
1 

 

 

PLENARIA N° 600 

Sexcentésima 

EXTRAORDINARIA 

Martes 29 de septiembre de 2020 

Horario de inicio: 15.00 horas. Horario de término: 16.58 horas 

Modalidad remota a través de Plataforma electrónica ZOOM 

Tabla 

• Excusas por inasistencia 

• Actas N°s 593 y 594 de 13 y 20 de agosto de 2020 

 

1.- Presentación y votación del Informe de la Comisión de Presupuesto y Gestión del 

Proyecto del Presupuesto Universitario Reformulado para el año 2020, en formato del D.S. 

N°180, de 1987, del Ministerio de Hacienda. Oficio N° 516 de 3 de septiembre de 2020, de 

Rectoría. (60 minutos) 

 

2.- Varios o Incidentes. (10 minutos) 

 

En modalidad remota a través de la plataforma electrónica ZOOM, el 29 de septiembre de 

2020, a las quince horas con cuatro minutos, con la dirección de la senadora Verónica 

Figueroa Huencho, en calidad de Vicepresidenta, se inicia la Sexcentésima, que corresponde 

a la sesión N°95 del Senado 2018 – 2022. 

 

Asistencia 

1. Allan Álvarez H. 

2. Antonia Atria F. 

3. Leonardo Basso S. 

4. María Soledad Berríos Del S. 

5. Josiane Bonnefoy M. 

6. Alejandra Bottinelli W. 

7. Daniel Burgos B. 

8. Patricio Bustamante V. 

9. Jaime Campos M. 

10. Carla Carrera G. 

11. Mauricio Domínguez M. 

12. Verónica Figueroa H. 

19. Sergio Lavandero G.  

20. Matilde López M. 

21. Rocío Medina U. 

22. Luis Montes R. 

23. Miguel  Morales S. 

24. Javier Núñez E. 

25. Jaime Ortega P. 

26. Miguel  O'Ryan G. 

27. Carla Peñaloza P. 

28. Luis Alberto Raggi S. 

29. Gabino Reginato M. 

30. Pedro Rojas V. 
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13. María Consuelo Fresno R. 

14. Liliana Galdámez Z. 

15. Jorge Gamonal A. 

16. Gonzalo Gutiérrez G. 

17. Luis Hinojosa O. 

18. Silvia Lamadrid A. 

31. Rebeca Silva R. 

32. Gloria Tralma G. 

33. Francisca Valencia A. 

34. Fernando Valenzuela L. 

35. Ennio Vivaldi V.  

 

 Excusas por inasistencia  

 

La Vicepresidenta presenta las excusas de los senadores (2):  Claudio Bonilla M.  y Ricardo 

Camargo B. 

 

 Actas N°s 593 y 594 de 13 y 20 de agosto de 2020 

La Vicepresidenta somete a consideración las Actas Nºs 593 y 594 de 13 y 20 de agosto de 

2020.  

 

El Secretario Técnico informa que tiene algunas observaciones de forma del Senador 

Reginato en ambas Actas.  

 

La Vicepresidenta da por aprobada las Actas Nºs 593 y 594 de 13 y 20 de agosto de 2020. 

 

 Puntos de Tabla 

La Vicepresidenta somete a consideración de la Plenaria los tiempos asignados para cada uno 

de los puntos de tabla. Hubo consenso en aprobar los puntos de tabla y los tiempos asignados. 

 

 

1.- Presentación y votación del Informe de la Comisión de Presupuesto y Gestión del 

Proyecto del Presupuesto Universitario Reformulado para el año 2020, en formato del 

D.S. N°180, de 1987, del Ministerio de Hacienda. Oficio N° 516 de 3 de septiembre de 

2020, de Rectoría. (60 minutos) 

 

La Vicepresidenta señala que el único punto de esta sesión es la presentación y votación del 

Informe de la Comisión de Presupuesto y Gestión del Proyecto del Presupuesto Universitario 

Reformulado para el año 2020, en formato del D.S. N°180, de 1987, del Ministerio de 

Hacienda. Oficio N° 516 de 3 de septiembre de 2020, de Rectoría.  

 

La Vicepresidenta señala que antes de comenzar con el punto y otorgar la palabra al Senador 

Burgos, que hará una síntesis del informe, relatará algunos antecedentes y poner en contexto 

lo que someterán a ratificación y/o aprobación.  

Con fecha de 3 de septiembre de 2020 mediante Oficio N°516, el Rector remitió propuesta 
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de presupuesto reformulado de la Universidad de Chile al Senado Universitario. En dicho 

Oficio se comunica que el Consejo Universitario en su segunda sesión extraordinaria de 1º 

de septiembre de 2020 aprobó el presupuesto reformulado para el año 2020.  

Por otra parte, teniendo presente la suspensión excepcional de actividades universitarias entre 

los días 14 y 17 de septiembre de 2020, el Rector decidió suspender los plazos de tramitación 

de la modificación presupuestaria de acuerdo con el Art.N°22 del Reglamento de 

Presupuesto, razón por la cual el Senado se debe pronunciar como fecha última el presente 

martes 29 de septiembre.  

En caso de no hacerlo se entenderá que el Senado Universitario se ha pronunciado 

favorablemente. Como recordarán el Estatuto Universitario establece que dentro de las 

facultades del Senado en su Art.N°25 letra c), está la de ratificar el proyecto de presupuesto 

anual de la Universidad, sus modificaciones y las pautas anuales de endeudamiento 

aprobados previamente por el Consejo Universitario. Si el Senado Universitario estima que 

dicho proyecto no está en concordancia con las políticas de desarrollo que hubiere establecido 

previamente, dispondrá de un término de 10 días hábiles a contar de su presentación para 

formular observaciones fundadas que no podrán implicar un aumento del presupuesto. Si no 

se presentaran observaciones dentro de ese plazo, el presupuesto se tendrá por aprobado.  

Indica que otro antecedente se refiere a que, con fecha 8 de septiembre, en sesión Plenaria 

extraordinaria N°597 y, posterior a la presentación de la Vicerrectora de Asuntos 

Económicos y Gestión Institucional, el Senado Universitario mediante su Acuerdo N°126, 

aprobó lo siguiente: Enviar a la Comisión de Presupuesto y Gestión la propuesta de 

reformulación del Presupuesto Universitario año 2020 de la Universidad de Chile con el 

objetivo de elaborar un informe para presentar en la Plenaria del día jueves 24 del presente, 

con la finalidad de que la Plenaria conozca y, eventualmente, proponga indicaciones. Se 

procurará la participación en las sesiones de dicha Comisión de todos y todas quienes 

integran el Senado, si así lo estimen pertinente y, en particular, de las y los integrantes de la 

Comisión de Desarrollo Institucional, salvaguardando el adecuado funcionamiento de dicha 

Comisión.  

Con fecha 24 de septiembre, en la Plenaria N°599, el presidente de la Comisión de 

Presupuesto y Gestión, el Senador Daniel Burgos, expuso ante la Plenaria las conclusiones 

del informe, manifestando la de acuerdo por parte de la Comisión, respecto a proponer a la 

Plenaria una imposibilidad manifestación favorable o desfavorable sobre la propuesta 

electoral. Recuerda que hubo 8 votos a favor a cada una de las posiciones y en la Plenaria los 

Senadores Reginato y Gamonal explicaron ambas posiciones ante la Plenaria del Senado 

Universitario.   

Con fecha 25 de septiembre la Comisión envió a la Mesa el informe, por lo tanto, en la 

presente sesión corresponde que el Senador Burgos haga una síntesis de los resultados de ese 

informe de manera de escuchar si hay propuestas adicionales a las que se señalan en el 

informe, especialmente, aquellas que tienen que ver con la no ratificación de la propuesta de 

modificación que debe fundarse en ser discordante con en Plan de Desarrollo Institucional.  

Luego se procederá a las siguientes votaciones: Aprobar o rechazar el informe de la Comisión 
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de Presupuesto y Gestión del Senado Universitario. Después se votará en relación a la 

propuesta de Presupuesto Reformulado de la Universidad de Chile presentado por Rectoría.  

 

La Vicepresidenta ofrece la palabra al Senador Burgos.  

 

El Senador Burgos señala que expondrá un breve resumen de aquello que fue expuesto 

preliminarmente en la Plenaria anterior y que dice relación con el informe de la Comisión de 

Presupuesto y Gestión respecto al presupuesto reformulado del año 2020, considerando a su 

vez el mandato que recibió la Comisión del cual dio lectura la Vicepresidenta, en atención al 

certificado Acuerdo N°59 de la sesión extraordinaria del Consejo Universitario, realizada el 

1º de septiembre de 2020, y los certificados que complementan tanto el N°60 y N°61 respecto 

a la forma de saldar el déficit y la creación de un fondo por otra.  

Indica que el artículo 25 del Estatuto Universitario sostiene que le corresponde al Senado 

Universitario ratificar el presupuesto anual de la Universidad y sus modificaciones. Para ello 

hay un procedimiento conocido y que ha sido descrito por la Vicepresidenta.  

El Reglamento de Presupuesto en lo particular sostiene, en su artículo 13, que si el 

presupuesto vigente requiere modificaciones en su ejecución, como es el caso, seguirán los 

mismos parámetros de tramitación que establece el Estatuto para el presupuesto universitario. 

El informe revisa los acuerdos que en su minuto adoptó el Senado Universitario en la primera 

tramitación del presupuesto y que dice relación con el marco presupuestario de 

funcionamiento presentado en su oportunidad por el Rector, el cual contiene los Acuerdos 

N°s 30, 31, 32, 33 y 34, dejando expresa referencia que, tanto el Acuerdo N°33 como el 34, 

que dicen relación con pautas anuales de adquisición del uso de líneas de crédito, no se 

encuentran contempladas en la tramitación toda vez que no hay modificación al respecto a 

las pautas anuales de endeudamiento y el uso de líneas de crédito.  

Señala que el informe expone la modificación presupuestaria, el cual considera a su vez la 

ejecución correspondiente hasta junio del presente año, además de indicar que el presupuesto 

se encuentra en el formato que define el Decreto Supremo N°180 del año 1987 del Ministerio 

de Hacienda y los Acuerdos N°s 60 y 61, que incluye la Redistribución del Fondo General y 

además revisa las partes que dicen relación con presupuesto y gestión del Proyecto de 

Desarrollo Institucional de la Universidad. 

 

Con relación al procedimiento adoptado por la Comisión de Presupuesto y Gestión expone 

lo siguiente: 

  

1. Una vez aprobado el Presupuesto Universitario por el Consejo Universitario, la 

Vicerrectora Heidi Berner asistió a la Comisión a exponer detalladamente el Proyecto 

de Presupuesto Reformulado el cual se expuso en la sesión Plenaria. Asimismo, se 

desarrolló, el jueves 10 de septiembre, una revisión del presupuesto por parte de la 

Comisión y una explicación del Área Jurídica respecto al procedimiento a seguir en 

la materia.  
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2. El 23 de septiembre, en sesión extraordinaria, la Vicerrectora junto al Director de 

Finanzas y Administración Patrimonial, visitaron la Comisión para responder 

consultas que fueron previamente remitidas a la Vicerrectora las cuales dicen relación 

con la reformulación presupuestaria.  

3. El jueves 24 de septiembre, en la mañana, la Comisión revisó el documento y analizó 

el informe que finalmente fue entregado al Plenario y distribuido 48 horas antes de la 

fecha de la presente sesión extraordinaria.  

4. Finalmente, los debates y acuerdos adoptados respecto a la propuesta de 

reformulación del presupuesto de la Universidad de Chile para el año 2020, la 

Comisión se pronunció de la siguiente manera: 

Por ratificar 8, los/as Senadores/as: Bonnefoy, Burgos, Hinojosa, Reginato, Núñez, 

Montes, Peñaloza y Valenzuela. 

Por no ratificar 8, los/as Senadores/as: Bottinelli, Figueroa, Gamonal, Gutiérrez, 

Medina, Morales, Rojas y Tralma.  

Por abstención ninguno.  

 

Señala que los argumentos por ratificar y no ratificar fueron presentados en la última sesión 

Plenaria, no obstante, como lo ha señalado la Vicepresidenta, indica que se exponen en lo 

particular los argumentos de la no ratificación, porque toda vez que la no ratificación 

considera que el instrumento Presupuesto Reformulado se encuentra en coherencia a las 

políticas institucionales y se subentiende aquello en el voto de ratificación, más allá de los 

argumentos entregados en su oportunidad por el Senador Reginato, que dicen relación con la 

oportunidad de la ratificación del presupuesto ingresando al mes 10 de ejecución (de 12); El 

contexto de pandemia; Las medidas que se han ido adoptando durante los años en aspecto de 

redistribución presupuestaria.  

Más allá de eso, se recibieron los argumentos del voto de no ratificación el cual dice relación 

con que no se cumplen con dos objetivos estratégicos, el número 3 y 5: (3)“a saber lograr 

una Universidad integrada, equilibrada entre unidades y estamento social, culturalmente 

inclusiva, pluralista, no discriminatorio por razones económicas, de género, orientación 

sexual, étnica y por condiciones de discapacidad en el marco del respeto y bienestar de toda 

la comunidad universitaria”. (5) “Mejorar sustentablemente la condición académica y 

financiera en función de los objetivos académicos establecidos”.  

Señala que tampoco con las estrategias generales y el objetivo 3 de la misma, que es la 

consolidación e impulso de la gestión transversal y cambio en el paradigma de la institución 

presupuestaria de la Universidad de Chile. El objetivo 3 se refiere a “mejorar los criterios de 

distribución presupuestaria para impulsar la revitalización de las unidades académicas menos 

desarrolladas y la equidad dentro de la Universidad.  

 

En relación con el Fondo General. 

Unidades deficitarias con el Fondo General. Hay un aumento de déficit de todas las unidades 

en la misma situación del 2019 y con avance en la cuantía del mismo, con los valores que 
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son cerca del 100% del déficit y no existen medidas contempladas para relevar aquello, 

considerando la realidad de las situaciones financieras del Hospital Clínico, Facultad de 

Artes, Facultad de Odontología y Facultad de Medicina, entre otras unidades. Se hace 

referencia a los déficits en lo particular:  

 Facultad de Medicina 10.002 millones de pesos; 

 Facultad de Odontología 6.061 millones de pesos; 

 Facultad de Artes 4.558 millones de pesos; 

 Instituto de Estudios Internacionales 885 millones de pesos; 

 Facultad de Ciencias Forestales 330 millones de pesos;  

 Hospital Clínico de la Universidad de Chile 55.944 millones de pesos.  

 

Cumplimiento de acuerdo de la Comisión mixta 2019.  

De la Comisión mixta de mayo de 2019, los/as Senadores/as Universitarios plantean que en 

la sesión se aportan 13 puntos, luego aportan 11 propuestas específicas y se acuerda legitimar 

10, en las cuales no hay avance:  

 Análisis de los aportes institucionales y actividades de interés nacional conforme a enero 

de 2020 

 Seguimiento de la Facultad de Medicina  

 Informe de Rectoría, periódico de iniciativa, gastos e impresiones relativas a 

sustentabilidad ambiental, inclusión, discapacidad 

 Tener presente al inicio de la aprobación y ratificación del presupuesto 

 Colaboración de ficha anual de cada unidad 

 Convocar al grupo de trabajo sobre modificación en el Reglamento de Presupuesto para 

presentar al Senado Universitario 

 El concurso de obras menores, realizar una priorización en el ámbito de inclusión y 

discapacidad 

 

Modificar el Reglamento de Presupuesto. 

No hay compromisos por modificar el Reglamento de Presupuestos. En la aprobación 

presupuesto y acuerdo de participación del Senado Universitario, revisar acuerdo de la 

aprobación en abril que sería con la participación del Senado Universitario en la presentación 

de propuesta y no hubo participación del Senado Universitario: “nunca fuimos invitados a la 

reunión”.  

 

En conclusión, la Comisión de Presupuesto y Gestión no llegó a acuerdo respecto al mandato 

entregado por el Plenario de la instancia, respecto a la ratificación del Presupuesto 

Reformulado en la Universidad de Chile correspondiente al año 2020, por lo cual se entrega 

el informe y corresponde al soberano que el Plenario del Senado Universitario definir sobre 

la materia.  
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La Vicepresidenta señala que solo para mayores antecedentes, recordar que junto a todos los 

documentos relativos a la discusión y, además del informe que elaboró la Comisión, se hizo 

llegar la transcripción de las intervenciones de los senadores Gamonal y Reginato. Informa 

que el presente día la Vicerrectora les hizo llegar el estado de avance sobre los acuerdos de 

la Comisión Mixta y las iniciativas de inclusión a la perspectiva de la Diversidad Funcional 

que también fue enviado por mail de manera de tener todos los antecedentes para la discusión.  

 

La Vicepresidenta ofrece la palabra.  

 

La Senadora Bonnefoy indica que considerando que hubo igualdad en el número de votos 

para la ratificación y la no ratificación al interior de la Comisión y considerando los temas 

que se discutieron al interior de la Comisión, entre los cuales los avances de la Comisión 

Mixta 2019 fueron muy importante, sobre el cual se informó en las dos sesiones que tuvieron, 

el avance que tenía en su haber el primero de abril, dice que los tenía en su calidad de cuando 

fue presidenta de la Comisión de Presupuesto y Gestión en el año 2019. Opina que, habiendo 

igualdad en la votación, no solo deben presentarse los argumentos de quienes no ratifican, 

sino también de la ratificación, sobre todo porque ellos no se encuentran en el informe de la 

Comisión y, en ese sentido, le solicita a la Mesa que se lea lo enviado por la Vicerrectoría en 

la mañana, que dice sobre los avances que se han realizado este año.  

 

El Senador Gamonal expresa que solo para ratificar un pequeño error que hay en el informe 

y en lo que envió de la transcripción, que el déficit de la Facultad de Medicina no son 10.000 

millones de pesos, sino que 17 mil 2 millones de pesos.  

 

La Senadora Valencia manifiesta que la medida para paliar el déficit presupuestario no es 

errática, es proporcional y, en ese sentido, está bien planteada. Expresa que le interesa dejar 

en la palestra la propuesta del denominado Fondo de Apoyo que se incluye también en la 

modificación presupuestaria, pero que no logra ocuparse del real problema que están 

enfrentando en la comunidad universitaria, en el país y respecto a la pandemia en todo el 

mundo. Opina que es importante discutir lo relevante, que es la crisis financiera y económica 

que repercute al estamento estudiantil. Considera que la modificación del presupuesto está 

contrariando a la estrategia N°8 del Plan de Desarrollo Institucional, que establece que debe 

haber un fortalecimiento de la equidad en el acceso y permanencia en la Universidad de Chile 

que, a su vez, dentro de sus objetivos N°1, 2 y 3 habla de apoyar el ingreso de estudiantes 

procedentes de contextos socioeconómicos vulnerables, fortalecer la institucionalidad para 

para la implementación de estrategias de equidad socioeconómica y entregar apoyo integral 

a estudiantes de contextos socioeconómicos vulnerables. Hoy día el país se encuentra dentro 

de una crisis socioeconómica que no solo responde a la pandemia, sino también al estallido 

de octubre, llevan más de un año de economía oscilante por el cual los compañeros y sus 

familias se han visto en momentos muy complejos económicamente. Hay quienes tuvieron 

que dejar de estudiar en pregrado, postgrado, estudiantes que son madres y padres, donde el 
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contexto de desempleo afectó en el seno familiar directamente, dice que deben tener eso en 

consideración y bajo esa premisa, al encontrarse en una situación sin precedentes en las 

últimas décadas, en el cual los índices de desocupación laboral son los más altos desde el año 

2010. Es importante que en la modificación del presupuesto se tomen esos temas y logre 

plantear algún tipo de solución y cómo asegura este presupuesto la permanencia del 

estudiante, ya que los estudiantes están desertando y es importante poder preocuparse de esa 

situación ahora. Respecto al Fondo de Apoyo sería interesante que se redireccione, o bien 

para complementar su propuesta, dejar espacio para que las diferentes unidades académicas 

y organismos de la Universidad puedan postular a los montos, pero por concepto de ayudas 

económicas a los compañeros de pregrado, postgrado, madres y padres y compañeros que 

viven en un contexto de vulnerabilidad que solo se ha presentado en el contexto de pandemia 

y crisis financiera en el país. Expresa un profundo apoyo que se propone para financiar una 

reconfiguración de espacios y recintos para el trabajo y la docencia para poder regresar 

próximamente a la presencialidad que tanto se anhela, lo cierto es que hay una incertidumbre 

con respecto a la contingencia sanitaria y eso lo vuelve problemático y en un tema del 

mañana, necesitan preocuparse de un tema de hoy y de ayer, que es la situación de los 

contextos socioeconómicos de los estudiantes y que están desertando por ese motivo y no 

pueden permitir que eso ocurra con el derecho a la educación.  

 

El Senador Lavandero pregunta a la Vicerrectora si es normal que una institución discuta un 

presupuesto a octubre, porque le parece en general extemporáneo y hay una costumbre de la 

Universidad de Chile de no hacer las cosas a tiempo. La mayor parte de las empresas que 

conoce, los presupuestos se construyen antes, hay personas que trabajan antes, en agosto o 

septiembre, en que se discute el presupuesto, pero no diez meses después, por lo tanto, están 

viviendo una situación excepcional y por eso apoya la propuesta. Expresa que le gustaría 

tener el compromiso de la Vicerrectora para que, hacia adelante, eso cambie porque le parece 

raro que estén discutiendo en octubre a dos meses de terminar el año un presupuesto 

extemporáneo.  

 

La Senadora Medina señala que, si bien la propuesta emanada desde Rectoría es una buena 

alternativa para paliar el déficit presupuestario, falta algo muy importante que es la ayuda al 

estudiantado, como señalaba la Senadora Valencia, hoy en día el estudiantado se está viendo 

afectado no solo por la crisis de la pandemia, sino también por el estallido social de 2019. 

Cita el tercer objetivo estratégico del Plan de Desarrollo Institucional: “Se logra buscar una 

Universidad integrada y equilibrada entre unidades y estamentos, social y culturalmente 

inclusiva, pluralista, no discriminatoria por razones económicas, de género, orientación 

sexual, étnicas o por condiciones de discapacidad en el marco del respeto y bienestar de 

toda la comunidad universitaria”. No obstante con la reformulación se olvidan del estamento 

más numerosos de la comunidad y el cual, por sus condiciones socioeconómicas, por ser de 

otras regiones, madres y padres a la vez que estudiantes, o por tener algún tipo de 

discapacidad, la crisis sanitaria pudo haber impactado de manera mucho más severa y pudo 
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estar poniendo en riesgo su continuidad como miembros de la Universidad, lo cual también 

pone en riesgo los ingresos por matrícula del próximo año y tomando en cuenta que quizás 

habrá una nueva baja en los estudiantes que quieran ingresar el próximo año en los programas 

de pregrado como de postgrado. Debido a eso, manifiesta su posición de rechazar la 

propuesta de Rectoría para así se pueda conformar la Comisión Mixta y crear algún acuerdo 

que busque ayudar a los/as compañeros/as que más se han visto afectados por la crisis 

velando por su permanencia y continuidad en los estudios de la Universidad. Dice que le 

gustaría que existiera otro método, más allá de rechazar propuestas, para poder incidir en 

algo tan importante como es el presupuesto de la Universidad y la ayuda a los/as 

compañeros/as. Expresa que no lleva ni un mes en el Senado, pero le parece que es una 

práctica común rechazar el presupuesto para, posteriormente, generar acuerdos, lo cual no le 

parece ya que no es ideal, pero es el mecanismo que está establecido. Sin embargo, es 

importante avanzar en crear un mecanismo participativo y representativo para trabajar el 

presupuesto de la Universidad.      

 

El Senador Hinojosa manifiesta que ha existido una suerte de réplica histórica sobre cómo se 

han producido los rechazos de los presupuestos año a año y eso ha redundado en comisiones 

mixtas que, finalmente, terminan siendo aprobados con la aprobación de ciertos acuerdos que 

son vistos año a año. En la Comisión Mixta, en el último informe que se envió hace unos 

minutos antes de ingresar a la Plenaria de hoy, recoge todos los acuerdos que se dieron en la 

Comisión Mixta anterior, lo que se relata en el informe de la Comisión. Le solicita a la Mesa 

que se ingrese esa información al informe final porque tal como está, no se encuentra en 

condiciones de aprobarlo. Por otra parte, dado como se estructura el presupuesto en la 

Universidad, le responde a la Senadora Valencia que las unidades académicas están 

realizando ciertos gestos y acciones en el ámbito que indicó. Comenta que la Facultad de 

Ciencias acaba de generar varias becas para ir en ayuda de los estudiantes de pregrado que 

han sufrido problemas producto del estallido y la pandemia durante el año, beca que fue 

decretada por el Rector. Imagina que las demás unidades académicas y dado como se 

estructura el presupuesto de la Universidad y el grado de descentralización que tiene el 

presupuesto en las unidades, es probable que las demás unidades académicas estén realizando 

gestos similares. Señala que aprobará el presupuesto, están a dos o tres meses de terminar el 

año presupuestario 2020 y, por lo tanto, todas las inquietudes sobre el presupuesto y la 

relación con el Plan de Desarrollo Institucional debiesen dejarlo para una discusión profunda 

para los primeros meses del 2021, cuando discutan el presupuesto global del año 2021.   

 

El Senador Álvarez indica, en primer lugar, que concuerda con la temporalidad con la cual 

se está discutiendo el presupuesto, no está de acuerdo con que algo que ya se ha ejecutado a 

la mitad en su período de duración se comience a modificar ahora. Dice que, si van a centrar 

esfuerzos en modificaciones presupuestarias, tiene que ir en el presupuesto del próximo año 

y no del presente año. En segundo lugar, respecto al apoyo económico, parte de lo que cubre 

el fondo es apoyo económico para diferentes Facultades del orden de los 5.000 millones de 
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pesos y tampoco es posible esperar que con la creación del fondo se puedan resolver 

situaciones tan amplias o variadas como las que se describieron, eso requiere otro tipo de 

iniciativas. En tercer lugar, manifiesta la preocupación que tenían, y que la Vicerrectora Heidi 

Berner lo aclaró, respecto al presupuesto de la Federación de Estudiantes, que entiende que 

está zanjada y la modificación de su presupuesto no es de gran cuantía. En relación al punto 

sobre la incidencia que el Senado tiene del presupuesto, es un buen punto destacar, es un 

buen objetivo para la cohorte poder encontrar algún mecanismo de incidencia que no sea 

rechazar para poder modificar, es una buena instancia también para que la Rectoría asuma 

un compromiso con el Senado para la elaboración del presupuesto del próximo año. Expresa 

que está por la opción de aprobar la modificación presupuestaria.         

 

La Senadora Fresno manifiesta que aún no resuelve su voto. En la línea del Senador 

Lavandero y del Senador Álvarez, le llama la atención la tardanza en revisar el presupuesto, 

también le llama la atención qué pasó con los compromisos y los acuerdos que se tomaron 

en abril entre las autoridades y el Senado que no se cumplieron. Le gustaría saber qué están 

haciendo para trabajar en el presupuesto 2021 ahora, como decían es el próximo año en 

agosto o septiembre y cuál será la participación real del Senado Universitario y la incidencia 

que tendrá la opinión del Senado y cómo se asegurarán que los compromisos que se tomen 

ahora por la autoridad y el Senado se cumplan y que no les pase lo mismo que les pasó el año 

2020 donde están en una situación lamentable.   

 

La Senadora Peñaloza señala que el presupuesto, en lo grueso, lo aprobaron hace varios 

meses, de urgencia, estando en una situación especial que tiene que ver con el Covid19 y, 

por lo tanto, no están recién discutiendo el presupuesto y es cierto que el detalle está recién 

ahora, pero es porque se tiene la información de las Facultades desde hace poco tiempo. No 

está de acuerdo que la única forma para llegar a acuerdos sea rechazar para llegar a Comisión 

Mixta, tiene la confianza que es posible llegar a acuerdos y resolver cuestiones de emergencia 

en otro tipo de instancias y diálogo, el mejor ejemplo ha sido la forma cómo se ha enfrentado 

la pandemia porque las primeras ayudas, aun cuando no estaban consideradas en el 

presupuesto del año pasado, ni en el actual, todavía los primeros beneficiarios para sortear la 

pandemia y la crisis económica que trajo consigo, fueron los estudiantes, para tener conexión 

a internet, becas, etc., por lo tanto, que no esté  en el presupuesto no significa que no vaya a 

estar incorporado. Coincide con el Senador Álvarez en que debe estar considerado para el 

presupuesto del próximo año ante la persistencia de la situación de emergencia sanitaria, pero 

quedando dos meses del presupuesto en ejecución, no tiene mucho sentido. Apoya la moción 

del Senador Hinojosa en que los acuerdos que se lograron en la Comisión Mixta deberían 

estar planteados en el informe de la Comisión, al cual le falta algunas cosas, pero se puede 

mejorar. Dice que, por todas esas razones, está por aprobar el presupuesto.   

 

El Senador Rojas expresa que respondiendo al Senador Lavandero respecto cómo se refiere 

al presupuesto como si fuera una empresa, dice que están hablando de una Universidad 
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pública y estatal y, por lo tanto, deben seguir en ese foco y no compararla con una empresa. 

Respondiendo al Senador Hinojosa el cual menciona que hay distintas ayudas hacia los 

estudiantes en distintas Facultades tratando de apalear la crisis financiera que están viviendo 

muchas familias de compañeros/as, muchas de esas ayudas nacen, en primer lugar, y acuden 

los mismos estudiantes, a palear y tratar de ayudar a sus compañeros/as. Es un punto 

importante y hay que tener claro que la Universidad llegó tarde, lamentablemente, a ayudar 

a los estudiantes que tienen problemas socioeconómicos y se vieron incrementados a raíz de 

la pandemia. Comenta que lo ha visto en su Facultad y su carrera en la cual han ido a su 

ayuda y se ha interpelado a las autoridades el por qué han llegado tarde, sabiendo la situación 

en la que se encuentran miles de estudiantes. Le parece preocupante que se esté votando un 

presupuesto 2020 a tres meses de terminar el año, eso puede dar pie a agilizar el trabajo para 

dar una solución pronta a todos los acontecimientos.   

 

La Senadora Tralma señala que, respecto al tema de los acuerdos de la Comisión Mixta, 

varios de ellos se vieron potenciados después del estallido social y eso es fundamental 

informarlo, porque el acuerdo de la Comisión Mixta, que se hizo en mayo del año pasado, y 

recién empezaron a abordar muchos temas, como el de Carrera Funcionaria en mayo de este 

año, y hay muchas situaciones que quedaron pendientes y no se vieron en el momento 

adecuado, eso es necesario señalarlo. Un tema que le preocupa es lo que pasará con los 

Servicios Centrales. Respecto a la disminución del 5% del presupuesto, pero también es 

necesario señalar que en la Universidad en que cada unidad se haga responsable, es un tema 

preocupante, ya que, si el presupuesto universitario ha ido en crecimiento a la desigualdad al 

interior de cada plantel, eso deben abordarlo. Concuerda con las palabras anteriormente 

dichas respecto a que no pueden estar a fines de septiembre viendo el presupuesto del 

presente año, independientemente de la situación que se dio por la pandemia. Señala que se 

había acordado verlo en junio del 2020 y eso se fue prolongando y no se vio. Expresa su 

preocupación por la situación de los funcionarios, son el estamento más vulnerable, sobre 

todo las unidades más deficitarias, entonces, el tema es cómo se abordará, de qué manera la 

Universidad irá en ayuda de eso. Indica que deben hacer un exhaustivo informe sobre lo que 

está pasando dentro de la Universidad y eso es fundamental. Los acuerdos de la Comisión 

Mixta del 2019 a la fecha hay muchos que no se han abordado, por ejemplo, el tema de la 

capacitación de los funcionarios a la fecha no se ha visto nada y la Mesa de Carrera 

Funcionaria fue decretada en mayo, ya llevan un año de retraso y es fundamental decir que 

después del estallido social y de los resultados de los cabildos que se dieron en las distintas 

facultades, tomó más fuerza.  

 

El Senador Domínguez expresa estar de acuerdo con el Senador Lavandero en que es 

inaceptable que estén discutiendo esto en el mes de octubre, ad-portas de cerrar el año. Sin 

embargo, durante el último tiempo ha conversado con estudiantes de postgrado que han 

tenido una mala situación con respecto a sus estudios y con el pago de sus estudios dentro de 

la Universidad y no escucharlos le parece grave. Es necesario que en una instancia se pueda 
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resolver ese asunto y que la Universidad pueda actuar de manera coordinada para con sus 

estudiantes y personal de colaboración. Dice que rechaza la propuesta.  

 

La Senadora Carrera señala que se adjunta a las palabras del Senador Lavandero, no pueden 

estar discutiendo a dos meses de que termine el año el presupuesto siendo que ya está 

prácticamente ejecutado. Expresa que aceptaría el presupuesto, pero es necesario rechazarlo 

para ir a la Comisión Mixta y generar otros acuerdos, desea que exista otro mecanismo. 

Plantea que lo rechazaría porque es necesario fortalecer medidas para proteger a las/os 

estudiantes, no basta solo con becas que emanan de las diferentes unidades académicas. Dice 

que para obtener becas hay que tener previsión de salud y los estudiantes que tienen más 

problemas no tienen ninguna previsión de salud, si eran cargas de sus padres y perdieron el 

trabajo en este tiempo, perdieron la previsión de salud y probablemente nadie ha tenido el 

tiempo para inscribirse en Fonasa y ese es uno de los requisitos para obtener una beca dentro 

de la Universidad. Se puede tener una situación muy marginal y pobre, pero si no tienen 

algunos requisitos no se puede acceder a becas, por lo tanto, las becas no son una solución 

para este problema. Hay que fortalecer el fondo, no le parece que cada unidad académica lo 

vea de forma individual, sino que la Universidad debe hacerlo de manera unificada, ver cómo 

se reparte y cómo van a ser las ayudas mediante los hogares universitarios u otro tipo de 

ayudas que no sean solo becas y eso debe acordarse en la Comisión mixta.  

 

La Vicepresidenta otorga la palabra a la Vicerrectora Heidi Berner.  

 

La Vicerrectora Heidi Berner señala que en la reformulación presupuestaria hay distintas 

razones por las que ocurre un déficit, una tiene que ver con disminución importante de los 

ingresos. Han tenido disminuciones de más de un 24% en el caso del concepto por aranceles 

de postgrado, que equivale a más de 7.700 millones de pesos y una disminución en venta de 

bienes y servicios de más de un 20%, que equivale a más de 41.600 millones de pesos. Ese 

es el resumen del contexto que hace que, por primera vez la Universidad, desde hace más de 

20 años que no ha tenido un presupuesto que disminuya en relación a la ejecución del año 

anterior, en este caso del año 2019. Señala que están enfrentando a una disminución de más 

de 14.486 millones de pesos, pero pese a ese escenario negativo, lo que están planteando en 

la reformulación da cuenta varios de los temas que se han levantado. En primer lugar, había 

un aumento importante de gastos en todo lo que tiene que ver con conectividad para asegurar 

la continuidad de la docencia en la Universidad. Esos gastos no estaban originalmente 

presupuestados en el gasto global que se aprobó a fines de marzo y, si se compara con lo que 

se ejecutó en el año 2019, tienen un aumento del 23% en lo que es la estimación de gastos en 

todo lo que es computación. Ha habido una  mirada para darle a los estudiantes las 

herramientas necesarias para la continuidad de sus estudios, asimismo hay un aumento, como 

se refleja en el presupuesto del Fondo General, un aumento estimación de gastos de becas 

internas de más de 970 millones de pesos por sobre lo que existía el año pasado. Expresa que 

como Universidad han hecho los máximos esfuerzos para poder tener eso, también en una 
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situación en la que se ha trabajado importantemente con comunicar la necesidad al Ministerio 

de Educación de poder hacer un llamado a nuevas postulaciones a ayudas estudiantiles, cosa 

que no han sido efectivos en aquello, pero, en el presupuesto que están pidiendo que se 

apruebe en su reformulación, hay aumento de gasto para todo lo que es conectividad y 

también para todo lo que es apoyo a estudiantes por las cifras que ya mencionó.  

Respecto de que no se hacen cargo de la heterogeneidad que existe en los distintos 

organismos a la hora de poder enfrentar la crisis en la que se encuentran producto de la 

pandemia, justamente, la reformulación a través del Fondo de Apoyo busca hacerse cargo de 

eso y poder entregar igualdad lo más posible en las condiciones entre los distintos organismos 

para poder realizar todas las inversiones y adecuaciones que se requieren para volver 

paulatinamente a la presencialidad cuando las condiciones sanitarias lo ameriten, es un 

instrumento de apoyo, la reformulación tiene que ver con el financiamiento de un déficit por 

todas las disminuciones de recursos que han existido. El financiamiento déficit lo están 

proponiendo en una lógica que no afecte a los funcionarios y estudiantes, también han velado 

todo el año por la estabilidad de los puestos de trabajo y la importancia del presupuesto tiene 

que ver con esa estabilidad, dice que no pueden tener estabilidad financiera ya que de eso se 

trata la reformulación.  

En relación a los acuerdos que se han señalado en varias oportunidades relativos a la 

Comisión Mixta del Presupuesto Universitario 2019, se referirá a algunos de los acuerdos 

que se habían señalado, el primero era el análisis de la distribución del aporte institucional y 

aportes por Actividades de Interés Nacional. Efectivamente se ha hecho parte de esa 

reformulación, da cuenta de esos análisis, pero probablemente nadie pensó cuando se 

firmaron los acuerdos el 27 de mayo de 2019, que el 18 de octubre habría un estallido social 

y, posteriormente, todo el año 2020 iban a estar en pandemia. La reformulación del 

presupuesto hace un análisis del aporte institucional y de los aportes a Actividades de Interés 

Nacional y en base a ese análisis se está proponiendo reformulación para poder financiar la 

situación deficitaria del Fondo General y sus programas de inversión y desarrollo para tener 

más ayudas estudiantiles, más gastos en conectividad, para asegurar la continuidad de la 

Universidad globalmente y, además, generar un fondo de apoyo, que lo miran, pero no con 

la lógica que han planteado, porque están en un año distinto, pero no significa que ese trabajo 

se pueda continuar haciendo.  

El segundo punto de los acuerdos de la Comisión Mixta es el Comité de Seguimiento de la 

Facultad de Medicina, y al respecto, dice que, si bien se empezó el trabajo desde una comisión 

ad hoc, después eso continuó en el Grupo de Trabajo en Materias Presupuestarias, donde se 

analizó en profundidad la Facultad y se hizo un informe que fue aprobado por el Consejo 

Universitario y que actualmente está en proceso de toma de conocimiento del Senado 

Universitario, además se está planificando el trabajo con un Comité de Implementación de la 

Facultad, para empezar a implementar las medidas que aseguren la sustentabilidad 

económica en la Facultad.  

Respecto al informe de Rectoría en gastos de sustentabilidad ambiental, inclusión y 

discapacidad, ya se había entregado en marzo del 2020 un informe en relación a ese tema, en 
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particular de inclusión y discapacidad, y ahora les hicieron llegar un nuevo informe con todas 

las medidas de actualización de las materias y, en el caso de sustentabilidad se está 

terminando de hacer eso. Indica que, en general, están poniendo en todas las bases los 

concursos de infraestructura en la Universidad, asegurar los temas de sustentabilidad 

ambiental como lo que es cumplir con la ordenanza, urbanismo y construcción en relación a 

accesibilidad universal.  

La presentación y aprobación del Grupo de Trabajo sobre Materias Presupuestarias 2017-

2018 también está concluido, dentro de ese informe estaba lo que hoy es conocido como el 

Acuerdo N°80, que fue adoptado el 26 de noviembre de 2019 en el Consejo Universitario, 

donde se pronuncia favorablemente en relación al informe del Grupo de Trabajo en Materias 

Presupuestarias del 2017-2018 y se toman acuerdos en relación a ello, incluyendo el Acuerdo 

N°80 y, a su vez, el mismo Senado Universitario en su Plenaria del 29 de julio de 2020, se 

pronunció favorablemente respecto del informe, por lo tanto, es algo que ya está avanzado 

respecto al compromiso. En cuanto a la presentación y aprobación del informe parcial, han 

seguido presentando otros informes del Grupo de Trabajo en Materias Presupuestarias, como 

el ya mencionado de la Facultad de Medicina.  

El quinto acuerdo era una ficha anual para que cada unidad especificara la situación 

financiera y presupuestaria en detalle. Inicialmente lo que se ha estado trabajando es respecto 

al cambio presupuestario por el impacto de la crisis Covid19, que significó un cambio en la 

forma de recolectar la información y adecuar las fichas, pero adicionalmente lo que tiene que 

ver con la situación presupuestaria en el marco del Grupo de Trabajo en Materias 

Presupuestarias se han realizado análisis comparativos de los organismos con déficit 

estructural que no solo consideran indicadores financieros y presupuestarios, sino también 

información relevante de actividades e indicadores de docencia e investigación.  

El sexto punto era entregar el 15 de agosto de 2019 las indicaciones sobre Reglamento de 

Remuneraciones, eso se hizo y fueron entregados de manera oportuna, actualmente se 

encuentra en trámite el reglamento en la Contraloría General de la República para su toma 

de razón.  

Incorporar en la Mesa el tema de Carrera Funcionaria, el tema capacitación de funcionarios 

que no están cubiertos con la franquicia del Servicio Nacional de Capacitación y Empleo, tal 

como lo señaló la Senadora Tralma, señala que hay un Decreto del 13 de mayo de 2020 que 

establece y crea la Comisión de Carrera Funcionaria, donde hay integrantes de la Federación 

de Funcionarios, también hay dos miembros del Senado Universitario, un académico 

designado por el Rector, el Director Jurídico, la Directora de la Gestión y Desarrollo de las 

Personas. Agrega que el tema de capacitación es importante como todo lo que significan 

distintos subsistemas de la gestión de desarrollo de las personas y va a ser abordado en ese 

ámbito y está dentro del trabajo de esa Comisión.  

Convocar a un grupo de Reglamento de Presupuesto, el grupo fue creado e hizo una reunión 

inicial, expresa su compromiso con aquello. Cuando fue nombrada Vicerrectora tuvo una 

reunión con la Mesa del Senado y le preguntaron sobre ese tema y dijo que estaba disponible 

y querían trabajar en lo que corresponda del Reglamento de Presupuesto, adicionalmente fue 
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en las dos oportunidades que la han citado a propósito de la reformulación presupuestaria a 

la Comisión de Presupuesto del Senado y volvieron a señalar que estaban comprometidos, 

dice que le llama la atención que en el informe de las razones de rechazo, se haya dicho que 

no había un compromiso para cambiarlo cuando ella ha tenido toda la voluntad para hacerlo. 

Señala que hoy día están con la urgencia de poder generar los cambios en los presupuestos, 

mantener la estabilidad financiera que les asegure la estabilidad laboral, la continuidad para 

poder entregar docencia y todas las actividades que le corresponden a la Universidad. 

Manifiesta que no parece del todo adecuado estar discutiendo reformulaciones de 

presupuesto el 29 de septiembre, pero deben considerar que, en marzo, cuando se aprobó el 

presupuesto, la pandemia los iba a obligar a trabajar on line, lo que ha dificultado el poder 

obtener toda la información necesaria para hacer el trabajo riguroso que requiere una 

reformulación del presupuesto.  

El compromiso inicial era aprobar un marco presupuestario que se aprobó en marzo y después 

llevar el detalle de la discusión presupuestaria en junio de cada una de las unidades, lo que 

les habían mandado hacia marzo- abril no correspondía al detalle que hay que tener y cuando 

se vino una crisis como la que se está viviendo, se requería de un adecuación y reformulación 

y ya no están hablando de una formulación y aprobación del detalle de lo aprobado en marzo, 

están hablando de una reformulación porque están en una crisis económica con un importante 

efecto en la Universidad.  

Señala que cuando trabajen el cambio del reglamento del presupuesto, uno de los temas será 

cómo hacerlo más oportuno, pero, a diferencia de una empresa que puede empezar a trabajar 

su presupuesto en agosto, o el mismo Gobierno que empieza en abril-mayo para poder tener 

la Ley de Presupuesto enviada el 30 de septiembre, como la Universidad de Chile es una 

institución estatal que depende importantemente de las trasferencias que les llegan desde el 

Gobierno central, incluyendo los apoyos a los estudiantes, es fundamental tener esa 

información previo a iniciar un proceso de trabajo de presupuesto. En el caso de la 

Universidad, y sabrán, por ejemplo, cómo llegan las transferencias para el presupuesto recién 

el 30 de septiembre, o 1 de octubre, y a partir de eso deben hacer un análisis y en base a eso 

poder trabajar la formulación del presupuesto 2021 que, para todos los efectos, pondrán los 

máximos esfuerzos para trabajarlo en otros plazos y poder cumplir como lo señala la 

Contraloría General de la República, que deben tener aprobado el presupuesto de la 

Universidad el primer trimestre.  

El número nueve era incorporar priorización de inversiones en discapacidad e inclusión en 

los siguientes concursos de obras menores, señala que efectivamente lo incorporarán y es 

parte de las distintas bases, 100% de ellas tienen que cumplir con la accesibilidad universal, 

sin embargo, por la crisis en que se han encontrado y la pandemia es que no ha permitido 

hacer los trabajos presenciales, como ocurre en una obra. Señala que cuando tengan los 

recursos seguirán con ese plan, pero hoy día está detenido por las razones que acaba de 

señalar. Por último, el punto diez referido a carácter permanente del Grupo de Trabajo en 

Materias Presupuestarias, dice que eso es así y han estado trabajando permanentemente con 

el grupo y también se cumplió.  
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Expresa que, en general, hay avances en todos los aspectos varios de los cuales ya se 

encuentran cumplidos y lo que se encuentra pendiente seguirán trabajándolo.  

Para finalizar, en relación con lo que se pide para postular a las becas tener seguro de salud, 

le pedirá a la Directora de Bienestar Estudiantil, Pamela Díaz Romero, que está a cargo de 

estudiantes, que se pueda comunicar con la Senadora Carrera ya que eso no es un requisito 

tener seguros de salud para optar a becas.  

 

La Vicepresidenta solicita a los/as Senadores/as extender la sesión Plenaria hasta terminar el 

punto. No hubo objeciones ni comentarios.  

 

La Vicepresidenta ofrece la palabra al Senador Gamonal.  

 

El Senador Gamonal señala que es complejo entrar a la discusión con las observaciones que 

ha hecho la Vicerrectora Heidi Berner, que específicamente resuelve los puntos que no están 

en cuestionamiento en el informe, son diez los acuerdos y hay cuatro puntos en los que están 

de acuerdo, y que lo ha señalado, dice que la disconformidad tiene que ver con seis de los 

diez puntos. Es un poco complejo entrar en la discusión entre lo que los Senadores presumen 

y que ella señala que ya está en funcionamiento. Indica que se equivocó anteriormente y la 

deuda de Medicina no son 10mil millones, son 17 mil 2 millones de pesos y una Senadora ha 

hecho una observación interesante respecto a los fundamentos de la no ratificación, que son 

en función al Plan de Desarrollo Institucional, hay una observación a ese Plan que no está 

incorporada, que ha sido señalado hoy por una Senadora y él la incorporaría, que tiene que 

ver con la estrategia particular número ocho, que es el fortalecimiento de la equidad en el 

acceso y la permanencia en la Universidad de Chile que tiene cinco objetivos. Aparte de los 

objetivos iniciales en el punto uno, agregaría el otro punto del Plan de Desarrollo Institucional 

por la no ratificación y es que sería interesante, en función de lo que dice la Vicerrectora, la 

creación de la Comisión Mixta y trabajar en función de lograr acuerdos respecto a lo señalado 

por la crisis económica de modo que la Rectoría, el Senado y el Consejo Universitario 

hicieran una propuesta de aquí al trabajo futuro y eso lo permite si tienen un trabajo en la 

Comisión mixta.    

 

La Vicepresidenta señala que pasarán a las votaciones.  

 

La Vicepresidenta somete a votación el siguiente acuerdo: La Plenaria del Senado 

Universitario acuerda aprobar el informe de la Comisión de Presupuesto y Gestión del 

Senado Universitario sobre el Presupuesto Reformulado de la Universidad de Chile del año 

2022, el cual fue presentado ante esta Plenaria y que se entenderá como parte del Acta. Las 

alternativas son 1: Aprueba; 2: Rechaza y 3 Abstención. 

 

Efectuada la votación las senadoras y los resultados Álvarez, Atria, Basso, Berrios, Bottinelli, 

Burgos, Bustamante, Carrera, Domínguez, Figueroa, Fresno, Galdámez, Gamonal, Gutiérrez, 
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Lavandero, Medina, Núñez, Ortega, O´Ryan, Raggi, Reginato, Rojas, Silva, Tralma, 

Valencia y Valenzuela (total 26) votan por la alternativa 1. Las senadoras y los senadores 

Bonnefoy, Campos, Hinojosa, Lamadrid, Montes y Peñaloza (total 6) votan por la alternativa 

2. Se abstiene el senador Morales y el Rector (Total 2) 

 

ACUERDO SU Nº129/2020 

 

La Plenaria del Senado Universitario acuerda aprobar el Informe de la Comisión de 

Presupuesto y Gestión del Senado Universitario sobre el Presupuesto Reformulado de 

la Universidad de Chile del año 2020, el cual fue presentado ante esta Plenaria y que se 

entenderá como parte del Acta.   

 

La Vicepresidenta le otorga la palabra al Rector.  

 

El Rector señala que como se ha reiterado tanto a esta altura del año, es más bien el 

significado que se otorga al voto, y en esos términos comenta que se ha hecho un esfuerzo 

enorme, pocas instituciones en Chile pueden decir que tienen una disminución de 0,5% y es 

muy importante que se apruebe porque eso permite realizar los ajustes para poder 

implementar el fondo de apoyo. Agradece aquellas expresiones que apuntan a preguntarse 

qué atmósfera quieren para la Universidad. Solicita para después de las votaciones unos 

minutos para informar algunas cosas sobre la contingencia y tienen que ver con las vacunas 

y la propuesta que hicieron el día de ayer ante la Academia de Ciencias a favor de tener un 

centro de vacunas y, por otro lado, la situación que se generó y los llevó a hacer una 

intervención a la Mesa Social y enviarán cartas al Ministerio del Interior, a la Comisión de 

Educación de la Cámara de Diputados y a la Presidenta de un partido político a raíz de un 

segmento imposible de entender que apareció el día sábado en la franja del debate sobre la 

Constitución. En ese contexto, cree si bien es muy importante que se apruebe, más allá de lo 

técnico, hay un tema que tiene que ver con una suerte del espíritu de la Universidad en la 

pandemia.  

Manifiesta que se le hace difícil de entender y por eso agradece tantas intervenciones de 

origen diverso, le cuesta entender, o explicar que la Universidad rechace un presupuesto en 

una circunstancia en que se han hecho muchos esfuerzos, no cree que haya universidades 

donde los estudiantes hayan sido mejor considerados, desde el inicio han tratado de atenuar 

el impacto.  

Indica que reconoce que alguien haya definido el modelo chileno como una forma de crear 

consumidores insatisfechos y eso es parte de una forma de entender las relaciones como seres 

humanos en la sociedad y lo asume, pero para lo que ha hecho la Universidad frente a la 

pandemia de apoyar las instancias con el fin de salir adelante. Para el espíritu que están 

viviendo como país y el momento que se abre, se imagina una perspectiva histórica ver que 

en este momento se vote en contra de aprobar el presupuesto. Dice que pocas son sentidas 
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por la Rectoría que el hecho de superar la brecha y las diferencias que hay entre Facultades 

lo han demostrado exhaustivamente y también es útil distinguir entre lo que están haciendo 

en la Universidad y condicionantes que hacen particularmente difícil esa tarea, lo cual nunca 

les ha diezmado los esfuerzos y la convicción de hacerlo.  

Señala que no es cierto que la única instancia que tienen para conversar esto es por la vía de 

la Comisión Mixta que dura 5 días y tiene que reunirse dos veces y si hay empate dirime al 

Rector. Precisamente para eso primero lo crearon como una cosa excepcional y después se 

creó de forma permanente una Comisión de Presupuesto, en la cual está representado el 

Senado de manera importante y es una Comisión permanente que su sentido es conversar los 

temas presupuestarios de la Universidad desde esa otra perspectiva.     

 

La Vicepresidenta otorga la palabra al Senador Hinojosa.  

 

El Senador Hinojosa señala que si lee cualquier punto del Plan de Desarrollo Institucional y 

dice que eso tiene que ver con el presupuesto y deberían esperar un mínimo de discusión al 

respecto, cuestión que se debió haber dado en la Comisión y le parece intelectualmente poco 

honesto nombrar un punto del Plan de Desarrollo Institucional y que aparezca en la votación, 

no está cuestionando el fondo, sino la forma en cómo se procedió en ese punto en particular.  

 

El abogado Fuentes responde que atendido el Plan de Desarrollo Institucional, que es de 

reciente vigencia, comenzó a regir el 2017, y siendo que recién el año pasado cuando se 

aprobó, tuvieron la primera interacción de cómo aplicar el Plan de Desarrollo Institucional, 

a la fundamentación es que la dinámica es nueva. Desde lo estrictamente jurídico analizaron 

las propuestas señaladas e incorporadas por las Senadoras Valencia y Medina, las referencias 

que hacen al Plan de Desarrollo Institucional no es meramente una referencia nominal, sino 

que también lo vinculan con fundamentos de hecho. Si no se ha dado la discusión al respecto 

es una apreciación que podrá tener de acuerdo a cómo se ha llevado la Plenaria, no obstante, 

ello es la propuesta que debería ser incorporada dado lo que se ha señalado en la Plenaria. Es 

la manera en que tienen de incorporar una apreciación que se vincula con el Plan de 

Desarrollo Institucional y se fundamenta, como lo hicieron las Senadoras Valencia y Medina.  

 

La Vicepresidenta somete a votación el siguiente acuerdo: En relación con la propuesta de 

Presupuesto Reformulado de la Universidad de Chile presentada por Rectoría mediante 

Oficio N°516 de 3 de septiembre del 2020 y en virtud de sus facultades legales establecidas 

en el Art. N°25 letra C del Estatuto de la Universidad de Chile. El Senado Universitario 

adopta el siguiente acuerdo. Las alternativas son las siguientes: 

1. Ratificar el proyecto Reformulado del Presupuesto Anual de la Universidad de Chile 2020.  

2. No ratificar el proyecto Reformulado de Presupuesto Anual de la Universidad de Chile 

2020, estimándose que la propuesta no está en concordancia con el Plan de Desarrollo 

Institucional de la Universidad de Chile en consideración a las observaciones.  

3. Abstención.   
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Efectuada la votación, las senadoras y los senadores Álvarez, Basso, Berrios, Bonnefoy, 

Burgos, Campos, Figueroa, Fresno, Galdámez, Hinojosa, Lamadrid, Lavandero, Montes, 

Núñez, Ortega, O´Ryan, Peñaloza, Raggi, Reginato, Valenzuela y Vivaldi (Total 21) votan 

por la alternativa 1. Las senadoras y los senadores Atria, Bottinelli, Bustamante, Carrera, 

Domínguez, Gamonal, Gutiérrez, Medina, Morales, Rojas, Silva y Tralma (Total 12) votan 

por la alternativa 2. No hubo abstenciones. 

 

ACUERDO SU Nº130/2020 

 

El Senado Universitario, en virtud de sus facultades legales establecidas en el artículo 

25 letra c) del Estatuto Institucional, acuerda ratificar la propuesta de Presupuesto 

Reformulado de la Universidad de Chile, que fuera presentada en la sesión plenaria 

extraordinaria Nº597 celebrada el 8 de septiembre de 2020, previamente remitida 

mediante Oficio de Rectoría Nº516, de 3 de septiembre de 2020, y el cual fue aprobado 

anteriormente por el Consejo Universitario en su Segunda Sesión Extraordinaria, 

celebrada el día 1º de septiembre del año en curso. 

 

La Vicepresidenta cierra el punto. 

 

2.- Varios o Incidentes. (10 minutos) 

 

La Vicepresidenta ofrece la palabra al Rector.  

 

El Rector expresa que es significativo el resultado que se produjo y lo agradece mucho. 

Señala que tocará dos puntos que son críticos. Uno de ellos es que el día de ayer la Academia 

de Ciencias quiso estar presente en el tema de Covid19 y fueron invitados como Universidad 

de Chile a una discusión sobre la vacuna, Comenta que hubo excelentes intervenciones y 

muy valoradas por la prensa, en este caso por parte del profesor Miguel O’Ryan, Senador 

Universitario. Agrega que hubo otros académicos de la Universidad de Chile con 

presentaciones, entre otros el Vicerrector Flavio Salazar, que es cercano al tema y se hizo 

una conferencia de prensa poderosa. Señala que le pareció importante, como Universidad, 

referirse al deber que tienen y el impulso que quieren darle a la posibilidad de producir 

vacunas en Chile. El tema de la vacuna tiene distintos niveles e instancias, está desde el 

consumir pasivo; después están aquellos que sin tener que hacer nada en el proceso de 

formación de la vacuna ofrecen sus países, o comunidades, o voluntarios dentro de sus países 

para participar en estudios de vacunas hasta llegar a lo que se valoraría más, que son aquellos 

lugares en los cuales se hace investigación básica científica que permite tener propuestas 

concretas de vacuna y que permiten enseguida generar todo un proceso que, en conjunto con 

empresas e innovaciones, terminan produciendo una vacuna. Chile tuvo hasta el año 2000 
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una producción local de vacunas y hoy día en las principales cuatro vacunas se gastan 25 

millones de dólares anuales.  

Señala que hoy día lo han dicho muy responsablemente incluso gente del Senado 

Universitario que se hace demasiado evidente después de la experiencia que se ha tenido con 

el SARS (Severe Acute Respiratory Syndrome) y otros virus, que el tema de nuevos virus que 

provocan estrago es un problema con el cual tendrán que convivir y eso hace más importante 

contar con una capacidad propia de generación de vacunas.  

Manifiesta que en ese contexto quieren ser como Universidad muy responsables. La idea de 

tener una instancia que genere vacunas en Chile es un proyecto muy parecido a otros que ya 

están en marcha en Carén junto con los proyectos que han considerado fundamentalmente un 

proyecto académico que apunta a la transdisciplina y otros de los cuales se han enfocado en 

fortalecer la relación con otras universidades, con el Estado y con la innovación en general. 

Eso calza perfectamente bien con el espíritu de otros proyectos ya en marcha en los cuales 

participa la Corporación de Fomento, Corfo, otras universidades, la Universidad de Chile 

nunca será excluyente, o pondrá condiciones para trabajar colaborativamente con ninguna 

otra universidad en Chile o en el mundo. El perfil de un proyecto de ese tipo calza con los 

proyectos en marcha y los que vendrán en Laguna Carén les pareció importante ofrecerlos.  

Reconoce que una cosa que le preocupa y lo motivó a tomar la iniciativa, es que ve con 

extraordinaria preocupación la falta de apoyo que tiene el desarrollo de las ciencias y 

tecnologías, le preocupa igual, o más, el desarrollo de las artes, humanidades y ciencias 

sociales, en el contexto de haberse creado un Ministerio y por décadas los fondos destinados 

a ciencia y tecnologías constituyen una pelea permanente para obtenerlos. Poner en énfasis 

en la posibilidad de desarrollar un centro productor de vacunas es clave, porque es el 

momento en que la gente tiene que darse cuenta y tiene que haber una racionalidad en el 

mundo y en cada país de decir cuáles son las prioridades y tiene que haber una 

responsabilidad respecto a las ciencias, tecnologías, artes, humanidades dentro de cada país 

y una forma de financiar responsablemente esos proyectos. En ese caso le preocupa de 

sobremanera, porque es un caso que se discutió formalmente en Europa con la crisis del 

subprime cuáles eran las prioridades de inversión para el destape y se acordó por amplia 

mayoría que no se les iba a quitar por ningún motivo dinero a las universidades, ciencias, 

tecnologías porque de eso dependía la posibilidad de sobrevivir y enfrentar las crisis, dice 

que está en juego la matriz productiva de Chile y en qué sociedad vivirán hacia el futuro. 

Cuando se instala una industria productora de tecnología de cuestiones médicas en general, 

se está abriendo al desarrollo de nuevas empresas e innovación y una fuente de empleo de 

alto nivel y calidad, le cambia el contexto al país y, además, como país se está ubicando en 

el mundo ya no conversando como el país que ofrece unos pocos voluntarios para hacer la 

prueba de la fase 3, sino que, desde otro punto de vista, se recibe otro interés y atención a 

nivel mundial entorno a esos problemas. Lo que hicieron en la conferencia tiene ese sentido 

y fundamento, no es raro la recepción de la prensa que haya sido propagada por todos los 

medios.  
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El segundo punto, es sobre que la información que un partido político, en la franja televisiva 

del sábado en la noche, apareció una historia centrada en la Universidad de Chile en torno a 

un problema que sufrió un estudiante. Ese problema fue una gran noticia en la prensa cuando 

ocurrió, a mediados del año pasado, y los dos episodios ocurrieron antes del estallido social. 

Señala que a la alumna la defiende como estudiante de la Universidad y su Escuela tuvo una 

actitud ejemplar. La Vicerrectoría de Asuntos Académicos defendió a la estudiante, la 

Dirección Jurídica tuvo una conducta ejemplar en todo lo que hizo.  

Indica que eso toca temas muy esenciales para la Universidad, el pluralismo, la tolerancia, la 

Universidad de Chile como una institución que no va a ser nunca utilizada en el ajedrez de 

las políticas, que garantiza tolerancia y la coexistencia de todas las ideologías. Lo que pasó 

el sábado fue muy desconcertante y enviaron una carta a la presidenta del partido en cuestión, 

al Ministro del Interior y al Presidente de la Comisión de Educación, la franja está focalizada 

en la Universidad de Chile de una manera innecesaria, porque podría verse en abstracto el 

problema de una niña que es víctima de eso, desde luego que las personas que ingresaron 

encapuchadas, que hubo incluso jóvenes que defendieron, no entrará a los detalles, pero 

puede dar pormenorizadamente todos los efectos. Indica que lo que le desconcierta, porque 

la Universidad de Chile ha dado una vez más un ejemplo de lo que es una Universidad pública 

y estatal, que no está al servicio de ningún partido, ni ideología y que ha tenido una actitud 

ejemplar. Considera que es la institución que más se ha respetado por la sociedad en la forma 

en cómo ha salido al Covid19, sin sacar nunca algún cálculo relativo al gobierno u oposición. 

Han sido una instancia de apoyo al país en su conjunto.  

 

Lo que tienen que hacer es generar un espacio de conversación acerca de la sociedad chilena, 

pero muy especialmente, como lo han dicho desde la Vicerrectoría de Asuntos Estudiantiles 

y Comunitarios, es la preocupación de generar un diálogo intergeneracional, volver a 

conversar y entender qué es lo que los jóvenes quieren, qué los tiene desencantados y cómo 

pueden entre todos generar un ámbito de conversación y de construcción. Un ejemplo de ello, 

adicional es el trabajo altísimamente valorado que están haciendo como Universidad con el 

Instituto Nacional. El miércoles firmará en la Municipalidad de Santiago un acuerdo entre la 

Universidad de Chile y el Instituto Nacional, que consiste en un apoyo, que ha sido muy 

valorada. Indica que ese el tema central al cual deben abocarse hoy, cómo reconstruir un 

ambiente en el cual con tranquilidad y serenidad sean capaces de hacer una gran conversación 

sobre qué opiniones tienen de las situaciones actuales y sobre todo cómo generar entre 

generaciones.  

Manifiesta que esos eran los dos puntos que quería presentar, porque ambos son temas 

multidimensionales con muchas aristas y prefirió hacer un relato verbal.   
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La Vicepresidenta ofrece la palabra. No hubo comentarios ni observaciones. Cierra el punto.  

 

Siendo las dieciséis horas con cincuenta y ocho minutos, la Vicepresidenta levanta la sesión. 

 

Leída el acta, firman en conformidad, 

 

 

 

 

 

 

Luis Alberto Raggi Saini 

Senador Secretario  

Verónica Figueroa Huencho 

Vicepresidenta 

 

 

LRS/GFG/GARM/ Pmg 

Documento emitido con Firma Electrónica Avanzada por la Universidad de Chile.
La autenticidad puede ser verificada en:
https://ceropapel.uchile.cl/validacion/5f96de7ed1f455001cf3297a



 
   

Informe sobre Presupuesto Reformulado de la Universidad de Chile del año 2020 
Comisión de Presupuesto y Gestión – Senado Universitario 

septiembre, 2020 

 
 

1 
 

 
 

 
INFORME SOBRE PRESUPUESTO REFORMULADO DE LA UNIVERSIDAD 

DE CHILE DEL AÑO 2020 
 

[ 24 de septiembre de 2020].1 
 
 

I. Mandato de la Comisión 
 
Por intermedio del Oficio U. DE CHILE (O) Nº516, de 3 de septiembre de 2020, el Sr. Rector 
remitió al Senado Universitario la propuesta de Presupuesto Reformulado de la Universidad 
de Chile, acompañando el certificado de acuerdo Nº59, de la Segunda Sesión Extraordinaria 
del Consejo Universitario, realizada el martes 1º de septiembre de 2020. Asimismo, se 
adjuntaron los certificados de acuerdos números 60 y 61 del dicho órgano colegiado, sobre 
decisiones relacionadas que adoptó en la misma sesión previamente citada el Consejo 
Universitario. Lo que se expone, para que el Senado Universitario proceda a la ratificación 
de la modificación desarrollada al Presupuesto Universitario del año 2020, con atención a lo 
dispuesto el artículo 25, letra c) del Estatuto, y en el Reglamento de Presupuesto, Decreto 
Universitario Nº022781 de 2014.  
 
Así las cosas, el plenario del Senado Universitario en su sesión Nº597, la que fue convocada 
de carácter extraordinario, desarrollada el 8 de septiembre de 2020, acordó los siguiente:  
 

 
1 El presente informe (versión 24 de septiembre de 2020) fue elaborado y aprobado por la Comisión de 
Presupuesto y Gestión  del Senado Universitario, el cual será presentado en una sesión plenaria que definirá la 
mesa del órgano normativo estratégico, para su discusión y votación. La Comisión está integrada por los 
senadores/as universitarios/as: Josiane Bonnefoy (vicepresidenta), Alejandra Bottinelli, Daniel Burgos 
(presidente), Verónica Figueroa, Jorge Gamonal (prosecretario), Gonzalo Gutiérrez, Luis Felipe Hinojosa, 
Rocío Medina, Luis Montes, Miguel Ángel Morales, Javier Núñez, Carla Peñaloza, Gabino Reginato, Pedro 
Rojas, Gloria Tralma (secretaria) y Fernando Valenzuela.  
 
El informe fue aprobado por la Comisión de Presupuesto y Gestión en su sesión del 24 de septiembre de 2020, 
con la siguiente votación:  
 

Por la aprobación del informe: (16) (senadores/as universitarios/as Bonnefoy, Alejandra 
Bottinelli, Burgos, Figueroa, Gamonal, Gutiérrez, Hinojosa, Medina, Montes, Morales, 
Núñez, Peñaloza, Reginato, Rojas, Tralma y Valenzuela ).- 
 
Por el rechazo del informe: 0.- 
 
Por la abstención: 0.- 
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“La Plenaria del Senado Universitario acuerda el envío a la Comisión de Presupuesto y 
Gestión de la propuesta de reformulación del Presupuesto Universitario año 2020 de la 
Universidad de Chile, remitida mediante Oficio Rectoría Nº516 de 3 de septiembre de 2020, 
con el objetivo de elaborar Informe para presentar en la Sesión Plenaria del día jueves 24 de 
septiembre del presente, con la finalidad de que la plenaria conozca y eventualmente 
proponga indicaciones. Se procurará la participación en las sesiones de dicha comisión, en 
general, de todos/as los integrantes del Senado que lo estimen pertinente, y en particular de 
los integrantes de la Comisión de Desarrollo Institucional, salvaguardando el adecuado 
funcionamiento de dicha comisión”. (Acuerdo SU Nº 126/2020).  
 

II. Antecedentes  
 
El artículo 25 del Estatuto de la Universidad de Chile, en su letra c), indica que corresponderá 
al Senado Universitario “Ratificar el proyecto de presupuesto anual de la Universidad, sus 
modificaciones y las pautas anuales de endeudamiento aprobados previamente por el Consejo 
Universitario. Si el Senado Universitario estima que dicho proyecto no está en concordancia 
con las políticas de desarrollo que hubiere establecido previamente, dispondrá de un término 
de 10 días hábiles, a contar de su presentación, para formular observaciones fundadas, que 
no podrán implicar un aumento del presupuesto. Si no se presentaren observaciones dentro 
de ese plazo, el presupuesto se tendrá por aprobado. En caso contrario, se constituirá una 
comisión presidida por el Rector e integrada por tres miembros del Senado y tres del Consejo 
que, en un término de 5 días hábiles a contar de la presentación de las indicaciones, resolverá 
sobre los puntos controvertidos. Si no lo hiciera dentro del plazo establecido, resolverá el 
Rector refiriéndose únicamente a aquellas observaciones en que la comisión no haya logrado 
acuerdo”.  
 
Es importante consignar que en el Decreto Universitario Nº022781 de 2014, el cual establece 
el Reglamento de Presupuesto, se señala en su artículo 13º, inciso primero, que “Si el 
presupuesto vigente requiere de modificaciones para su ejecución, éstas se ajustarán al 
trámite establecido en el Estatuto y en este reglamento para la aprobación y ratificación del 
presupuesto de la Universidad”.  
 
En el contexto de lo señalado, es del todo relevante indicar que el Senado Universitario, en 
su sesión plenaria Nº575 de 03 de abril de 2020, adoptó los siguientes acuerdos relacionados 
con el Presupuesto Universitario del año 2020; a saber:  
 
 
Acuerdo SU N°30/2020 
 
 
“El Senado Universitario, en virtud de sus facultades legales establecidas en el artículo 25 
letra c) del Estatuto de la Universidad de Chile, acuerda ratificar el proyecto de Presupuesto 
año 2020 de la Universidad, en formato de Decreto Supremo N°180 del Ministerio de 
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Hacienda, que fuera presentado en la sesión Plenaria N°574 celebrada el 02 de abril de 2020, 
previamente remitido mediante Oficio de Rectoría N°179 de 31 de marzo de 2020, el cual 
fue aprobado anteriormente por el Consejo Universitario en su Primera Sesión Extraordinaria 
de fecha 31 de marzo de este año, según consta en el Certificado de Acuerdo N°21”. 
 
 
 
Acuerdo SU N°31/2020 
 
 
 
“Teniendo presente el acuerdo previamente adoptado, el Senado Universitario acuerda 
expresar lo siguiente: 
 
i) Que la modalidad en la que se presenta el Proyecto de Presupuesto Anual 2020 por parte 
de Rectoría es aprobado en forma excepcional, en atención a las anormales circunstancias 
que han impactado a todo el país los últimos meses (octubre 2019 en adelante). 
 
 
ii) Que la ratificación acordada por este órgano superior se realiza exclusivamente bajo la 
aceptación de la propuesta de Rectoría en orden a efectuar una revisión y modificación del 
Presupuesto de la Universidad del año 2020, entre los meses de abril y junio de la presente 
anualidad, conforme a las normas establecidas en el Estatuto Institucional y los objetivos 
estratégicos del PDI. 
 
 
iii) Dejamos constancia de la necesidad de adecuar el Reglamento de Presupuesto de la 
Universidad para cumplir con los plazos exigidos por la Contraloría General de la 
República”. 
 
 
 
Acuerdo SU N°32/2020 
 
 
“En virtud del acuerdo que aprueba el Proyecto de Presupuesto Anual 2020, y tomando en 
cuenta las condiciones de dicha aprobación, la Plenaria del Senado Universitario acuerda 
mandatar a la Comisión de Presupuesto y Gestión para que: 
 
(i) se involucre en la elaboración de la propuesta de modificación presupuestaria 2020 en 
colaboración con Rectoría, unidades y servicios correspondientes durante los meses de abril, 
mayo y junio. 
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(ii) estudie críticamente dicho proyecto de modificación a la luz del PDI a fin de informar al 
Senado Universitario en el momento en este se presente para su ratificación mediante el 
procedimiento consagrado en el Estatuto de la Universidad.” 
 
 
 
Acuerdo SU N°33/2020 
 
 
 
“La Plenaria del Senado Universitario, en virtud de sus facultades legales establecidas en el 
artículo 25 letra c) del Estatuto Institucional, acuerda ratificar las Pautas Anuales de 
Endeudamiento para el año 2020, que fuera presentado en la sesión plenaria N°574 celebrada 
el 02 de abril de 2020, previamente remitido mediante Oficio de Rectoría N°179 de 31 de 
marzo de 2020, el cual fue aprobado anteriormente por el Consejo Universitario en su 
Primera Sesión Extraordinaria de fecha 31 de marzo de este año, según consta en el 
Certificado de Acuerdo N°22.” 
 
 
 
Acuerdo SU N°34/2020 
 
 
“La Plenaria del Senado Universitario, en virtud de sus facultades legales establecidas en el 
artículo 25 letra d) del Estatuto Institucional, acuerda pronunciarse favorablemente respecto 
de la renovación de la política de contratación de líneas de crédito bancarias en el sistema 
bancario nacional, por el equivalente a un mes y medio de gasto del presupuesto del Fondo 
General de cada año. Que, asimismo, se hace presente que para el año 2020 el monto 
aprobado sería el equivalente a $29.500 millones, que fuera presentado en la sesión Plenaria 
N°574 celebrada el 02 de abril de 2020, previamente remitido mediante Oficio de Rectoría 
N°179 de 31 abril de 2020 el cual fue acordado anteriormente por el Consejo Universitario 
en su Primera Sesión Extraordinaria de fecha 31 de marzo de este año, según consta en el 
Certificado de Acuerdo N°22.” 
 
 
 
En lo particular, el Sr. Rector mediante el oficio previamente citado, U. DE CHILE (O) 
Nº516, de 3 de septiembre de 2020, solicitó al Senado Universitario someter a ratificación 
del dicho organismo colegiado el Presupuesto Universitario Reformulado para el año 2020; 
a saber:  
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Detalles de la reformulación presupuestaria según el formato del D.S. Nº180 de 1987, del 
Ministerio de Hacienda, así como su memoria explicativa, pueden ser revisados en el 
documento “Reformulación Presupuesto Global año 2020. Formato D.S. Nº180 a junio de 
2020”, descargable en el link 
https://drive.google.com/file/d/1N7_YHMEZVS0zKWl25bj6n9ZsizPBwwhp/view?usp=sh
aring . 
 
Asimismo, el Sr. Rector acompañó en el oficio conductor de marras, los certificados de 
acuerdos Nos 60 y 61 del Consejo Universitario, que se exponen a continuación:  
 

“Acuerdo Nº60 
 
El Consejo Universitario, a fin de financiar el déficit del Fondo General de la 
Universidad año 2020, acuerda aprobar el ajuste presupuestario de dicho Fondo por 
la suma de $3.269 millones, financiado por el ajuste en las siguientes partidas: 
 
− Aportes Institucionales (-5%) por: $2.309 millones 
− Aporte Actividades Interés nacional (-5%): $376 millones 
− Reducción en Programas y Fondos (-5%): $584 millones”. 
 
“Acuerdo Nº61  
 
El Consejo Universitario, a efectos de apoyar al financiamiento de la inversión en 
infraestructura y equipamiento necesarios para asegurar, sanitariamente, el retorno 
presencial a las actividades de toda la comunidad universitaria, acuerda la creación 
de un Fondo de Apoyo a los Organismos por la suma de $5.123 millones, financiado 
por: 
 
a) Recursos previsto para el FIDA 2020: $ 2.529 millones 
b) Recursos año 2020 del 1% overhead adicional: $ 528 millones 
c) Destinar al Fondo el 50% de los recursos contemplados para el Programa de 
Estímulo a la Excelencia Institucional: $ 549 millones 
d) Destinar al Fondo el 15% de los recursos año 2020 del FIIE: $ 1.517 millones”.  

 
Igualmente, el Sr. Rector remite en la misiva que conduce los antecedentes el documento 
intitulado “Reformulación Distribución del Fondo General a junio del año 2020”, el cual 
puede ser descargado desde link 
https://drive.google.com/file/d/1fsST9yEDocIS8TXt_BJs_mBe1uCYSBGI/view?usp=shari
ng . 
 
Por último, con relación a las políticas de desarrollo establecidas previamente por el Senado 
Universitario, es del todo relevante indicar que mediante el Decreto Universitario N°0031884 
de 2018 se promulgó el “Plan de Desarrollo Institucional 2017 – 2026 de la Universidad de 
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Chile”, el cual, entre otros asuntos, señala en su Estrategia General III, lo que a 
continuación se indica respecto a estas materias; a saber:  
 

CONSOLIDACIÓN DEL GOBIERNO, IMPULSO DE LA GESTIÓN 
TRANSVERSAL Y CAMBIO EN EL PARADIGMA DE LA DISTRIBUCIÓN 
PRESUPUESTARIA DE LA UNIVERSIDAD DE CHILE.  
 
Esta estrategia se relaciona a los Objetivos Estratégicos 3 y 5; secc. III. Visión, 
parte (iii); secc. II.1. El mundo y nuestro país: desafíos globales; secc. II.2 La 
Universidad de Chile: Dimensión Institucional, Gestión y Administración de 
Recursos. Las áreas involucradas en el desarrollo de esta estrategia son las de 
Gobierno y Estructura, Gestión, Presupuesto y Sustentabilidad. Esta estrategia se 
expresa en los siguientes objetivos:  
 
Objetivo 1: Consolidar el modelo de gobierno de la Universidad, fortaleciendo la 
coordinación de los Órganos superiores.  
 
Objetivo 2: Alinear estratégicamente el quehacer universitario.  
 
Objetivo 3: Mejorar los criterios de distribución presupuestaria, para impulsar la 
revitalización de las unidades académicas menos desarrolladas y la equidad 
dentro de la Universidad.  
 
Objetivo 4: Avanzar hacia una gestión integrada dentro de la Universidad y 
fortalecer la coordinación por medio de la gestión integrada por campus.  
 
Objetivo 5: Desarrollar los grandes proyectos de infraestructura y proteger los 
bienes patrimoniales de la Universidad.  
 
Objetivo 6: Promover una administración de servicios integrados, favorables al 
desarrollo sustentable.  
 
Objetivo 7: Convertirse en una universidad que valora sus activos de información 
y resguarda el acceso, calidad y seguridad de sus datos”.  
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III. Discusión efectuada en la Comisión de Presupuesto y Gestión.  
  

a) Procedimiento adoptado por la Comisión 
 
La Comisión de Presupuesto y Gestión se reunió a revisar el Presupuesto Reformulado de la 
Universidad de Chile para el año 2020, en tres sesiones (dos ordinarias y una extraordinaria). 
Además, previamente, a solicitud de la Sra. Vicerrectora de Asuntos Económicos y Gestión 
Institucional, la instancia fue convocada para revisar la mencionada reformulación 
presupuestaria, la cual fue presentada por la autoridad universitaria en la Comisión con fecha 
3 de septiembre de 2020, posterior a su aprobación por el Consejo Universitario de fecha 1º 
de septiembre de la misma anualidad.  
 
Es importante señalar que, a todas las sesiones de la instancia  se despachó invitación abierta 
a las y los integrantes del Senado Universitario, para su participación en la instancia.  
 
Las sesiones desarrolladas se detallan a continuación:   
 

1. Jueves 10 de septiembre de 2020:  Revisión de la propuesta de Presupuesto 
Reformulado de la Universidad de Chile del año 2020 por parte de los miembros de 
la Comisión, y explicación del Área Jurídica del Senado Universitario respecto al 
procedimiento a seguir sobre la materia.  
 

2. Miércoles 23 de septiembre de 2020 (extraordinaria): Visita de la Sra. 
Vicerrectora de Asuntos Económicos y Gestión Institucional, para responder 
consultas previamente remitidas, relacionadas con la reformulación presupuestaria2.  

 
2 Las preguntas remitidas previamente a la Sra. Vicerrectora de Asuntos Económicos y Gestión Institucional, 
fueron las siguientes:  
 
1. Situación financiera actual de las facultades e institutos de Rectoría que se encuentran en déficit, y cuantía 
de aquel déficit. 
 
2. Respecto al numeral anterior, hipótesis respecto a los déficits de las unidades referenciadas, diferenciando 
entre organismos con déficit estructural y con déficit operacional.   
 
3. Relato de las medidas concretas que ha desarrollado la Vicerrectoría de Asuntos Económicos y Gestión 
Institucional, para contener los déficits de las unidades académicas, y plan de pago de sus deudas para con el 
Fondo General. 
 
4. ¿Es posible crear un fondo central para pagar el gasto en que incurren las unidades por cambios de jerarquía 
académica, cambios de grados en el personal de colaboración, retiros voluntarios y costos en el uso de Campus 
clínicos?. 
 
5. ¿Es posible reducir un porcentaje de las remuneraciones que superen los 5 millones de pesos brutos, por un 
período acotado, con el objetivo de contener el déficit operacional del año 2020?. 
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3. Jueves 24 de septiembre de 2020: Pronunciamiento de la Comisión respecto de la 

propuesta de Presupuesto Reformulado de la Universidad de Chile del año 2020.  

 
 

b) Debate y acuerdos adoptados 
  
Respecto a la propuesta de Presupuesto Reformulado de la Universidad de Chile del año 
2020, la Comisión se pronuncia por:  
 
 
Ratificar: 8 (senadores/as universitarios/as Bonnefoy, Burgos, Hinojosa, Reginato, Núñez, 
Montes, Peñaloza y Valenzuela).  
 
No ratificar: 8 (senadores/as universitarios/as Bottinelli, Figueroa, Gamonal, Gutiérrez, 
Medina, Morales, Rojas y Tralma).   
 
Abstención:  0.-  
 
 
Los argumentos que dicen relación con la opción de no ratificar la propuesta de Presupuesto 
Reformulado de la Universidad de Chile del año 2020, en base a la no concordancia de aquel 
instrumento con las políticas de desarrollo institucional, se exponen a continuación:   
 

 
I.- En relación al PDI 
 
No se cumple con 2 objetivos estratégicos, el Número 3 y el 5, a saber: 
 
3. lograr una universidad integrada y equilibrada entre unidades y estamentos, social 
y culturalmente inclusiva, pluralista, no discriminatoria por razones económicas, de 
género, de orientación sexual, étnicas o por condiciones de discapacidad, en el marco 
del respeto y bienestar de toda la comunidad universitaria. 
 
5. mejorar sustentablemente la gestión académica y financiera en función de los 
objetivos académicos establecidos. 

 
6. ¿Estaría usted de acuerdo con modificar el Reglamento de Presupuesto, con el objetivo de hacer más oportuna 
la tramitación del presupuesto universitario? 
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Tampoco con las estrategias generales (temas generales y transversales) y el objetivo 
3 de las mismas: 
 
III Consolidación del gobierno, impulso de la gestión transversal y cambio en el 
paradigma de la distribución presupuestaria de la Universidad de Chile. 
 
Objetivo 3: mejorar los criterios de distribución presupuestaria, para impulsar la re- 
vitalización de las unidades académicas menos desarrolladas y la equidad dentro de 
la Universidad. 
 
II.- Unidades en déficit con el Fondo General: 
 
-Aumento del déficit de todas las unidades en la misma situación en el 2019, y con 
avances en la cuantía del mismo en valores que son cerca del 100% del déficit, y no 
existen medidas contempladas para paliar aquello, considerada la gravedad de las 
situaciones financieras del Hospital Clínico, Facultad de Artes, Facultad de 
Odontología  y de la Facultad de Medicina, entre otras unidades. 
 
Déficit 
 
Facultad de Medicina  10.002 millones 
Facultad de Odontología 6.061 millones 
Facultad de Artes  4.558 millones 
IEI    885 millones 
Facultad Forestales  330 millones 
Hospital   55.944 millones 
 
 
III.- Cumplimiento acuerdos Comisión Mixta 2019 
 
En la comisión mixta 2019, mayo 2019, los(as) senadores plantean en la sesión 13 
puntos, luego aportan 11 propuestas específicas y se acuerdan en definitiva 10 puntos 
 
En cuales no hay avance: 
 
1. Análisis de los aportes institucionales y AIN, con informe en enero 2020 
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2. Comité seguimiento Facultad de Medicina 
 
3. Informe de Rectoría periódico de iniciativa, gastos e inversiones relativas a 
sustentabilidad ambiental, inclusión, discapacidad, tener presente al inicio de 
aprobación y ratificación presupuesto. 
 
5. Elaboración ficha anual de cada unidad 
 
8. Convocar grupo de trabajo sobre modificaciones al reglamento de presupuesto, 
para presentar el SU. 
 
9. En el concurso obras menores realizar una priorización en el ámbito de inclusión y 
discapacidad. 
 
IV.- Modificar el Reglamento de Presupuesto 
 
No hay compromisos por modificar el reglamento de presupuesto. 
 
V.- Aprobación Presupuesto y acuerdo de participación del SU 
 
Revisar acuerdo de la aprobación en abril, que sería con la participación del SU en la 
presentación de las propuestas. Y no hubo participación del SU, nunca fuimos 
invitados a alguna reunión. 

 
 
 

IV. Conclusiones 
  
 
 
La Comisión de Presupuesto y Gestión no llegó a acuerdo respecto al mandato entregado por 
el plenario a la instancia, respecto a la ratificación del Presupuesto Reformulado de la 
Universidad de Chile, correspondiente al año 2020.  



 
 

U. DE CHILE (O) N°516.- 

ANT.: Certificados de Acuerdo N°s 59, 60 y 61 del 

Consejo Universitario, adoptados en la Segunda Sesión 

Extraordinaria de 01.09.2020.   

MAT.: Remite propuesta de Presupuesto Reformulado 

de la Universidad Chile.  

 
SANTIAGO, 3 de septiembre de 2020.- 
 
DE : RECTOR 
 
A : SR. VICEPRESIDENTE DEL SENADO UNIVERSITARIO 
 

 Mediante el presente Oficio, informo a Ud. que, en virtud de lo dispuesto en el artículo 

19, letra o), y el artículo 23, letra b), del Estatuto de la Universidad, el Consejo Universitario, en 

su Segunda Sesión Extraordinaria, celebrada el día 1° de septiembre del año en curso, aprobó 

el Presupuesto Universitario Reformulado para el año 2020, en formato del  D.S. N°180, de 

1987, del Ministerio de Hacienda, según consta en el Acuerdo N°59.  

 En virtud de lo anterior, me permito remitir a usted, para los efectos de ratificación del 

Senado Universitario, conforme a lo establecido en el artículo 25, letras c) y d) del Estatuto 

Institucional, y en el Reglamento de Presupuesto, D.U. N°022781 de 2014, los siguientes 

antecedentes:  

a) Certificado de Acuerdo N°59, adoptado por el Consejo Universitario. 

b) Propuesta de Presupuesto Reformulado de la Universidad de Chile año 2020, 

Formato D.S. N°180. 

c) Propuesta de Reformulación del Fondo General. 

Con todo, también me permito acompañar Certificados de Acuerdo N°s 60 y 61, para 

que el Senado Universitario tome conocimiento de otras decisiones del Consejo Universitario 

relacionadas a materias presupuestarias.  

 

Cabe señalar que, mediante el D.U. N° 0022925, del 2 septiembre de 2020, se ha 

resuelto la suspensión excepcional de actividades universitarias entre los días 14 y 17 de 

septiembre de 2020, por lo que durante esos días se deberán suspender los plazos para la 

tramitación de esta modificación presupuestaria, conforme lo autoriza el artículo 22 del D.U. 

N°0022781, de 2014 

 

 En definitiva, le solicito a la Mesa del Senado Universitario que, atendido lo señalado 

precedentemente, cite a sesión de dicho Órgano Superior para el martes 8 de septiembre de 

2020, a las 15:00 horas, conforme lo autoriza el artículo 10° del D.U. N°0022781, de 2014, y al 

artículo 6° del D.U. N°0023.096, de 2017, con el propósito de efectuar la presentación del 

Presupuesto Reformulado Universitario 2020 y demás asuntos relacionados.  

 

Sin otro particular, saluda atentamente a Ud., 

 

 
DR. ENNIO VIVALDI VÉJAR 

Rector 
 
DISTRIBUCIÓN: 
1.- Sr. Vicepresidente del Senado Universitario 

2.- Sr. Secretario del Senado Universitario 

2.- Sr. Vicerrector de Asuntos Económicos y Gestión Institucional (c.i.) 

3.- Dirección Jurídica (c.i.) 

4.- Archivo Rectoría 

Ennio 
Augusto 
Vivaldi Vejar

Firmado digitalmente 
por Ennio Augusto 
Vivaldi Vejar 
Fecha: 2020.09.03 
14:58:29 -04'00'
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ANTECEDENTES PREVIOS

• Debido a los hechos de público conocimiento que han impactado a todo el país, a partir del

día 18 de octubre de 2019, y posteriormente, por los acontecimientos originados a

consecuencia de la crisis sanitaria, la Universidad se vio fuertemente impactada en su

proceso de elaboración y aprobación de su Presupuesto Universitario para el año 2020.

• Dentro de este marco de funcionamiento y operación que enfrentaba la Universidad, la

VAEGI propuso elaborar un Presupuesto Global Preliminar de la Universidad para el año

2020, con la finalidad de ser aprobado en general por el Consejo Universitario y ratificado

por el Senado Universitario, y que en términos generales reflejara de la mejor forma posible

el Proyecto de Presupuesto Distribución del Fondo General de la Universidad, y las

estimaciones presupuestarias de ingresos y gastos de los organismos universitarios,

incluyendo el Hospital Clínico J. J. Aguirre.
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Objetivo instrumental de esta propuesta:

• Permitir a la Universidad cumplir reglamentariamente con lo exigido por la Contraloría

General de la República, el DS 180, y dar viabilidad administrativa y financiera a todos

los actos y contratos de la Universidad.

• Con fecha 31 de marzo, en la Primera Sesión Extraordinaria del Consejo Universitario,

según Acuerdo N° 21/2020, se aprobó dicho Presupuesto Preliminar, y continuando con

la correspondiente tramitación, el Senado Universitario acordó la ratificación del Proyecto

Preliminar de Presupuesto, en su quingentésima septuagésima quinta Sesión Plenaria, y

finalmente fue tomado razón por la Contraloría General de la República con fecha 18 de

mayo del presente (Decreto Universitario N° 542 de fecha 6 de mayo del presente).
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Los Compromisos para aprobar el presupuesto Preliminar Global año 2020

En esta segunda etapa se abordaría, dentro de lo posible:

• Discusión específica de distribución interna del FG, aportes y situaciones de organismos.

• Incorporación de contingencias a evaluar en los próximos meses.

• Revisión y aprobación de un presupuesto revisado en junio.

• Aprobación distribución mayores recursos por overhead adicional 1%.



REFORMULACIÓN PRESUPUESTO GLOBAL AÑO 2020   
U. DE CHILE
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Impactos relevantes incorporados en Presupuesto Global Reformulado 
2020 y en Ejecución Presupuestaria Real año 2019 

Algunas situaciones de déficit operacionales específicos y relevantes que incorpora el Presupuesto

2020:

• La aplicación de la PSU y el proceso de admisión administrado por el DEMRE generó un costo

adicional (no previsto) de $1.287 millones (respecto del Ppto. 2019), y un mayor gasto no

recurrente por el convenio establecido con el Mineduc para la aplicación de la Prueba de

Transición de acceso a la Educación Superior a partir del año 2020. Estos mayores costos le

significan al F.G. un incremento de $432 millones en la partida Aporte Extraordinario DEMRE

respecto de 2019.

• El impacto financiero en CEAC: fuertemente afectado en su funcionamiento desde mediados de

2019, tanto por la construcción de VM20 como por el estallido social de octubre, dada su

localización en el epicentro de protestas y enfrentamientos, y en forma posterior por el no

funcionamiento por la crisis sanitaria.



Impactos relevantes incorporados en Presupuesto Global Reformulado 
2020 y en Ejecución Presupuestaria Real año 2019 

• El impacto en la venta de bienes y servicios de los distintos organismos universitarios,

focalizados en Postgrado y Postítulos y en prestaciones médicas del Hospital Clínico.

• El impacto presupuestario en el Fondo General de la Universidad asociado a la disminución

de algunas de sus fuentes de financiamiento, principalmente por la disminución en la

recaudación de overhead (2% - 3% y 1% adicional), baja en recaudación de derechos

básicos de Postgrado, financiamientos de programas con incremento en sus costos como

son la ex PSU, AUCAI, y Gasto en Seguros Generales, entre otros.

• Otros impactos generales en ingresos y gastos.
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Contenidos:

1. Marco regulatorio y definiciones básicas y generales del proceso.

2. Presupuesto Reformulado Global de la Universidad año 2020.

3. Presupuesto reformulado del Fondo General de la Universidad 2020.

4. Mantención de Pautas de endeudamiento aprobadas en marzo 2020.

5. Acuerdos solicitados al Consejo Universitario.
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Marco Regulatorio del Presupuesto Global

• D.S. Nº 180 del Ministerio de Hacienda (1987):

Fija las normas y el formato para la presentación del presupuesto y del balance de ejecución

presupuestaria a todas las universidades que reciben el Aporte AFD.

• El presupuesto anual debe ser presentado y publicado dentro del primer trimestre de cada año y,

antes del 30 de junio de cada año, el balance de ejecución presupuestaria del año anterior.

• La reformulación o modificaciones al Presupuesto Global durante el ejercicio presupuestario

debe seguir las mismas normas y tramites de aprobación que el Presupuesto inicial.



REFORMULACIÓN DEL PRESUPUESTO GLOBAL AÑO 2020  
U. DE CHILE

Reformulación Presupuesto Global Universidad de Chile

Refleja la consolidación y las estimaciones presupuestarias de ingresos y gastos de todos los

organismos y unidades de la Universidad.

• Se compone de una parte que corresponde a la propuesta de Reformulación de la Distribución

del Fondo General para el año 2020.

• Y otra que corresponde a la consolidación de los presupuestos de los diversos organismos

universitarios, remitidos una vez aprobados por sus respectivos Consejos, y que son

depurados de las operaciones y movimientos financieros internos, corregidos de errores y

omisiones, antes de consolidarse.



REFORMULACIÓN DEL PRESUPUESTO GLOBAL AÑO  2020

Reformulación del Presupuesto Global Universitario año 2020

Monto Estimado Presupuesto Reformulado 2020 :      $738.918 millones

Monto Ejecutado Real Presupuesto 2019 :      $753.404 millones

Variación nominal esperada 2020: -1,92%

Variación en $:  M$ -14.486 millones



REFORMULACIÓN DEL PRESUPUESTO GLOBAL AÑO  2020

PRINCIPALES VARIACIONES DE LOS INGRESOS DEL 

PRESUPUESTO 2020 REFORMULADO Y EL BALANCE DE 

EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA AÑO 2019



PRINCIPALES VARIACIONES DE LOS INGRESOS DEL PRESUPUESTO 2020 REFORMULADO Y 

EL BALANCE DE EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA AÑO 2019

• Venta de Bienes y Servicios:   - $41.624 millones     (-20,2% c/r 2019)
• Hospital Clínico representa el 58,6% de la caída con - $24.380 millones

BALANCE PRESUPUESTO

EJE.PPTARIA REFORMULADO VARIACIÓN VARIACIÓN

2019 UNIVERSIDAD NOMINAL %

(M$,Valores 2019) (M$,Valores 2020) M$

1. INGRESOS DE OPERACIÓN 225.203.234 176.411.103 (48.792.131) -21,7%

1.1 Ventas de Bienes y Servicios 198.619.724 156.995.772 (41.623.952) -21,0%

1 Facultad de Artes 1.085.870 623.421 (462.449) -42,6%

2 Facultad de Cs. Químicas y Farmacéuticas 1.123.981 632.628 (491.353) -43,7%

3 Instituto de Estudios Anazados en Educación 1.427.739 856.949 (570.790) -40,0%

4 Instituto de Nutricón y Tec. de los Alimentos 2.684.094 2.000.011 (684.083) -25,5%

5 Facultad de Filosofía y Humanidades 993.702 292.653 (701.049) -70,5%

6 Facultad de Cs. Agronómicas 3.985.633 2.793.925 (1.191.708) -29,9%

7 Facultad de Cs. Veterinarias y Pecuarias 3.265.333 1.873.626 (1.391.707) -42,6%

8 Facultad de Medicina 10.143.491 8.684.258 (1.459.233) -14,4%

9 Facultad de Economía y Negocios 13.475.176 11.407.669 (2.067.507) -15,3%

10 Facultad de Cs. Físicas y Matemáticas 40.397.683 34.497.445 (5.900.238) -14,6%

11 Hospital Clínico Universidad de Chile 108.911.395 84.531.198 (24.380.197) -22,4%

12 Otros 11.125.627 8.801.990 (2.323.637) -20,9%

CONCEPTOS



PRINCIPALES VARIACIONES DE LOS INGRESOS DEL PRESUPUESTO 2020 REFORMULADO Y 

EL BALANCE DE EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA AÑO 2019

• Caída en Aranceles de Postgrado:   - $7.744 millones    (-24,2% c/r 2019)
• FEN y FCFM representan el 63% de esta caída estimada con  -$4.885 millones

BALANCE PRESUPUESTO

EJE.PPTARIA REFORMULADO VARIACIÓN VARIACIÓN

2019 UNIVERSIDAD NOMINAL %

(M$,Valores 2019) (M$,Valores 2020) M$

1.3 Aranceles de Postgrado 32.013.196 24.269.300 (7.743.896) -24,2%

- Aranceles Postgrado 32.013.196 24.269.300 (7.743.896) -24,2%

1 Facultad de Cs. Químicas y Farmacéuticas 596.127 414.048 (182.079) -30,5%

2 Facultad de Cs. Veterinarias y Pecuarias 575.752 225.893 (349.859) -60,8%

3 Facultad de Medicina 8.541.845 8.158.887 (382.958) -4,5%

4 Facultad de Cs. Sociales 1.580.524 1.094.532 (485.992) -30,7%

5 Facultad de Derecho 1.407.856 526.053 (881.803) -62,6%

6 Facultad de Cs. Físicas y Matemáticas 6.059.752 3.686.418 (2.373.334) -39,2%

1 Facultad de Economía y Negocios 7.821.654 5.309.500 (2.512.154) -32,1%

2 Otros 5.429.686 4.853.969 (575.717) -10,6%

CONCEPTOS



PRINCIPALES VARIACIONES DE LOS INGRESOS DEL PRESUPUESTO 2020 REFORMULADO Y 

EL BALANCE DE EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA AÑO 2019

• Leve caída en Transferencias por un monto neto de $ -1.238 millones (-0,9% c/r 2019).

• Organismos Sector Público y Entidades Públicas por la suma de: $ -1.975 millones.

• Aumento en Donaciones Privadas por $738 millones, con aumento de un 53,9% c/r 2019,

desde $ 1.368 a $ 2.105 millones.

BALANCE PRESUPUESTO

EJE.PPTARIA REFORMULADO VARIACIÓN VARIACIÓN

2019 UNIVERSIDAD NOMINAL %

(M$,Valores 2019) (M$,Valores 2020) M$

3. TRANSFERENCIAS 132.770.552 131.532.979 (1.237.573) -0,9%

3.2 De Organismos del Sector Público y Entidades Públicas 132.770.552 131.532.979 (1.237.573) -0,9%

1 Facultad de Cs. Forestales 215.158 80.346 (134.812) -62,7%

2 Facultad de Ciencias 2.288.027 2.115.438 (172.589) -7,5%

3 Facultad de Filosofía y Humanidades 385.100 33 (385.067) -100,0%

4 Facultad de Medicina 2.971.008 2.137.202 (833.806) -28,1%

5 Vicerrectoria de Investigacion y Desarrolllo 1.973.436 705.086 (1.268.350) -64,3%

6 Inst. de Estudios Avanzados en Educación 3.137.267 299.396 (2.837.871) -90,5%

7 Otros 1.367.672 2.105.480 737.808 53,9%

CONCEPTOS



PRINCIPALES VARIACIONES DE LOS INGRESOS DEL PRESUPUESTO 2020 REFORMULADO Y 

EL BALANCE DE EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA AÑO 2019

Impactos Directos en Fondo General de la Universidad año 2020

por ingresos proyectados por venta de bienes y servicios e ingresos por 

aranceles de postgrado para el año 2020

Concepto Recaudación 2019 Recaudación Esperada 2020 Variación 

Monto M$ Monto M$ M$

Reducción Overhead 2% Venta Bs. y SS. 4.453.948 3.543.483 -910.465

Reducción Overhead 3%  postgrado y post. 1.475.801 1.156.544 -319.257

 

Reducción Derechos Basicos Posgrado 1.312.479 1.006.840 -305.639

Reducción Venta Estampillas Universitarias 704.837 469.379 -235.458

Menores ingresos F.G. M$ -1.770.819

Overhead 1% Bs y SS (excluido Hospital) 0 527.875

(se esperaba inicialmente la

suma de $ 830 millones)



REFORMULACIÓN DEL PRESUPUESTO GLOBAL AÑO  2020

PRINCIPALES VARIACIONES DE LOS EGRESOS DEL 

PRESUPUESTO 2020 REFORMULADO Y EL BALANCE DE 

EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA AÑO 2019 



PRINCIPALES VARIACIONES DE LOS EGRESOS DEL PRESUPUESTO 2020 

REFORMULADO Y EL BALANCE DE EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA AÑO 2019 

• El Gasto en Personal se incrementa en $11.407 millones c/r a 2019, reflejando una variación 

anual esperada de un + 3,5%

– Aumento Gasto Personal Colaboración: + 6,6%

– Aumento Gasto Personal Directivo: + 5,5%

– Aumento en Honorarios: + 4,9%

 PRESUPUESTO BALANCE

TOTAL EJE.PPTARIA VARIACIÓN VARIACIÓN

UNIVERSIDAD 2019 NOMINAL %

(M$,Valores 2020) (M$,Valores 2019)

 

1. GASTOS EN PERSONAL 336.385.599 324.979.073 11.406.526 3,51%

1.1 Directivo 13.518.454 12.811.059 707.395 5,52%

1.2 Académicos 118.647.188 118.747.846  (100.658) -0,08%

1.3 No Académicos 151.142.002 141.754.919 9.387.083 6,62%

1.4 Honorarios 47.264.497 45.078.114 2.186.383 4,85%

1.5 Viáticos 991.334 1.535.125  (543.791) -35,42%

1.6 Horas Extraordinarias 4.821.724 5.052.010  (230.286) -4,56%

1.7 Jornales 400 0 400 0,00%

1.8 Aportes Patronales 0 0 0 0,00%



PRINCIPALES VARIACIONES DE LOS EGRESOS DEL PRESUPUESTO 2020 

REFORMULADO Y EL BALANCE DE EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA AÑO 2019 

• El Gasto en Bienes y Servicios se incrementa en promedio solo en 1,7%, equivalente a la 

suma de $ 2.161 millones c/r  al gasto del año 2019

UNIVERSIDAD DE CHILE PRESUPUESTO BALANCE

PRESUPUESTO REFORMULADO 2020 TOTAL EJE.PPTARIA VARIACIÓN VARIACIÓN

VERSION  D.S. Nº 180 UNIVERSIDAD 2019 NOMINAL %

(Miles de $, valores 2020) (M$,Valores 2020) (M$,Valores 2019)

COMPRA DE BIENES Y SERVICIOS 128.186.525 126.025.316 2.161.209 1,71%

2.1 Consumos Básicos 8.792.956 7.623.660 1.169.296 15,34%

2.2 Material de Enseñanza 1.192.321 1.001.273 191.048 19,08%

2.3 Servicios de Impresión, Publicidad y Difusión 4.577.453 3.338.389 1.239.064 37,12%

2.4 Arriendo de Inmuebles y Otros Arriendos 4.148.758 3.751.027 397.731 10,60%

2.5 Gastos en Computación 3.573.362 2.908.977 664.385 22,84%

2.6 Otros Servicios 105.901.675 107.401.990  (1.500.316) -1,40%



PRINCIPALES VARIACIONES DE LOS EGRESOS DEL PRESUPUESTO 2020 

REFORMULADO Y EL BALANCE DE EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA AÑO 

2019 

• Se estima un aumento importante en Inversión real por $18.060 millones  (59,5% c/r año 2019).

INVERSION PPTO. 2020 EJECUTADO 2019 VARIACION VAR.

REAL (M$,Valores 2020) (M$,Valores 2020) M$ %

TOTAL INVERSION 48.412.200 30.352.598 18.059.603 59,5%

Maquinarias y Equipos 19.710.559       17.219.625       2.490.935       14,5%

Vehículos 48.242             84.261              -36.019           -42,7%

Terrenos y Edificios 2.268.980         7.380.297         -5.111.317      -69,3%

Proyectos de Inversión 24.391.732       3.440.472         20.951.260     609,0%

Operaciones de Leasing 1.992.687         2.227.943         -235.256         -10,6%



PRINCIPALES VARIACIONES DE LOS EGRESOS DEL PRESUPUESTO 2020 

REFORMULADO Y EL BALANCE DE EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA AÑO 

2019 

• Se estima un aumento importante en Inversión real por $18.060 millones  (59,5% c/r año 2019).

BALANCE PRESUPUESTO

EJE.PPTARIA TOTAL VARIACIÓN VARIACIÓN

2019 UNIVERSIDAD NOMINAL %

(M$,Valores 2019) (M$,Valores 2020)

B DE INVERSIÓN     

4. INVERSIÓN REAL 30.352.598 48.412.200 18.059.602 59,5%

1 Facultad de Ciencias 4.531.886 1.043.420 (3.488.466) -77,0%

2 Inst. de Estudios Avanzados en Educación 12.484 1.067.668 1.055.184 8452,3%

3 Programa Bachillerato 34.795 1.371.481 1.336.686 3841,6%

4 Fondo General VAEGI 2.450.394 5.105.101 2.654.707 108,3%

5 Facultad de Medicina 1.562.701 4.603.331 3.040.630 194,6%

6 Hospital Clínico Universidad de Chile 5.009.289 8.066.598 3.057.309 61,0%

7 Facultad de Cs. Veterinarias y Pecuarias 369.321 3.791.214 3.421.893 926,5%

8 Facultad de Economía y Negocios 1.542.479 6.182.050 4.639.571 300,8%

9 Otros Organismos 14.839.249        17.181.337           2.342.088 15,8%

CONCEPTOS



VARIACIÓN INGRESOS DE LA EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA AÑO 2019 Y 

PRESUPUESTO REFORMULADO EN JUNIO 2020

EJECUCIÓN REFORM. VARIACION VARIACION

ORGANISMOS PPTARIA 2019 PPTO. 2020 EN EN

INGRESOS INGRESOS M$ %

(M$,Valores 2019)
 (1)

(M$,Valores 2020)
 (1)

(a) (b) (c)=(b-a) (d)=(c)/(a)

110.492.530 104.310.070 (6.182.460) -5,6%

Fac. de Economía y Negocios 52.643.410 51.273.455 (1.369.955) -2,6%

Fac. de Filosofía 10.832.628 9.306.965 (1.525.663) -14,1%

Fac. de Artes 9.817.301 9.100.264 (717.037) -7,3%

Fac. de Derecho 18.161.179 15.956.596 (2.204.583) -12,1%

Fac. de Cs. Sociales 9.971.514 9.348.541 (622.973) -6,2%

Instituto de Comunicación e Imagen 4.421.803 4.536.459 114.656 2,6%

Instituto de Asuntos Públicos 4.644.695 4.787.790 143.095 3,1%

54.046.459 53.277.185 (769.274) -1,4%

Fac. de Arquitectura 9.046.787 8.925.047 (121.740) -1,3%

Fac. de Cs. Agronómicas 23.561.137 21.513.202 (2.047.935) -8,7%

Fac. de Cs. Forestales 3.854.001 3.897.690 43.689 1,1%

Fac. de Cs. Veterinarias 13.217.323 14.694.714 1.477.391 11,2%

Programa Bachillerato 4.367.211 4.246.532 (120.679) -2,8%

257.432.644 247.201.442 (10.231.202) -4,0%

Fac. de Medicina 53.147.825 52.404.619 (743.206) -1,4%

Fac. de Odontología 10.809.933 10.955.618 145.685 1,3%

Fac. de Cs. Físicas 160.541.855 155.653.121 (4.888.734) -3,0%

Fac. de Ciencias 19.424.997 15.100.858 (4.324.139) -22,3%

Fac. de Cs. Químicas 13.508.034 13.087.226 (420.808) -3,1%

138.934.108 114.612.255 (24.321.853) -17,5%

Inst. de Nut.y Tec. de los Alim. 9.451.528 8.860.880 (590.648) -6,2%

Inst. de Est. Internac. 1.079.646 1.043.087 (36.559) -3,4%

Inst. de Est. Avanz.de la Educ. 7.621.893 5.037.554 (2.584.339) -33,9%

Hospital J.J. Aguirre 120.781.041 99.670.734 (21.110.307) -17,5%



VARIACIÓN EGRESOS DE LA EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA AÑO 

2019 Y PRESUPUESTO REFORMULADO EN JUNIO 2020

EJECUCIÓN REFORM. VARIACION VARIACION

ORGANISMOS PPTARIA 2019 PPTO. 2020 EN EN

EGRESOS EGRESOS M$ %

(M$,Valores 2019)
 (1)

(M$,Valores 2020)
 (1)

(a) (b) (c)=(b-a) (d)=(c)/(a)

87.707.139 96.125.215 8.418.076 9,6%

Fac. de Economía y Negocios 37.789.569 43.976.089 6.186.520 16,4%

Fac. de Filosofía 9.468.416 9.134.379 (334.037) -3,5%

Fac. de Artes 10.828.175 10.851.775 23.600 0,2%

Fac. de Derecho 12.604.693 12.709.890 105.197 0,8%

Fac. de Cs. Sociales 9.470.272 10.011.833 541.561 5,7%

Instituto de Comunicación e Imagen 3.772.329 4.448.112 675.783 17,9%

Instituto de Asuntos Públicos 3.773.685 4.993.137 1.219.452 32,3%

38.538.005 42.710.754 4.172.749 10,8%

Fac. de Arquitectura 8.841.937 9.202.406 360.469 4,1%

Fac. de Cs. Agronómicas 14.116.646 13.725.362 (391.284) -2,8%

Fac. de Cs. Forestales 3.917.294 4.093.855 176.561 4,5%

Fac. de Cs. Veterinarias 10.334.241 12.893.766 2.559.525 24,8%

Programa Bachillerato 1.327.887 2.795.365 1.467.478 110,5%

217.275.564 211.531.145 (5.744.419) -2,6%

Fac. de Medicina 60.166.741 63.284.574 3.117.833 5,2%

Fac. de Odontología 11.952.636 10.398.376 (1.554.260) -13,0%

Fac. de Cs. Físicas 117.435.111 112.181.257 (5.253.854) -4,5%

Fac. de Ciencias 17.328.274 14.842.644 (2.485.630) -14,3%

Fac. de Cs. Químicas 10.392.802 10.824.294 431.493 4,2%

141.901.845 143.028.086 1.126.241 0,8%

Inst. de Nut.y Tec. de los Alim. 8.593.296 8.700.579 107.283 1,2%

Inst. de Est. Internac. 1.281.305 1.109.489 (171.816) -13,4%

Inst. de Est. Avanz.de la Educ. 3.230.705 3.049.774 (180.931) -5,6%

Hospital J.J. Aguirre 128.796.539 130.168.244 1.371.705 1,1%



VARIACIÓN SALDO FINAL PRESUPUESTARIO DE LA EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA AÑO 

2019 Y PRESUPUESTO REFORMULADO EN JUNIO 2020

EJECUCIÓN REFORM. VARIACION VARIACION

ORGANISMOS PPTARIA 2019 PPTO. 2020 EN EN

SALDO FINAL SALDO FINAL M$ %

(M$,Valores 2019) (M$,Valores 2020)

(a) (b) (c)=(b-a) (d)=(c)/(a)

22.785.391 8.184.854 (14.600.537) -64,1%

Fac. de Economía y Negocios 14.853.841 7.297.366 (7.556.475) -50,9%

Fac. de Filosofía 1.364.212 172.586 (1.191.626) -87,3%

Fac. de Artes (1.010.874) (1.751.511) (740.637) 73,3%

Fac. de Derecho 5.556.486 3.246.706 (2.309.780) -41,6%

Fac. de Cs. Sociales 501.242 (663.293) (1.164.535) -232,3%

Instituto de Comunicación e Imagen 649.474 88.347 (561.127) -86,4%

Instituto de Asuntos Públicos 871.010 (205.347) (1.076.357) -123,6%

15.508.454 10.568.424 (4.940.030) -31,9%

Fac. de Arquitectura 204.850 (277.359) (482.209) -235,4%

Fac. de Cs. Agronómicas 9.444.491 7.787.840 (1.656.651) -17,5%

Fac. de Cs. Forestales (63.293) (196.165) (132.872) 209,9%

Fac. de Cs. Veterinarias 2.883.082 1.800.948 (1.082.134) -37,5%

Programa Bachillerato 3.039.324 1.453.160 (1.586.164) -52,2%

40.157.080 35.670.297 (4.486.783) -11,2%

Fac. de Medicina (7.018.916) (10.879.955) (3.861.039) 55,0%

Fac. de Odontología (1.142.703) 557.242 1.699.945 -148,8%

Fac. de Cs. Físicas 43.106.744 43.471.864 365.120 0,8%

Fac. de Ciencias 2.096.723 258.214 (1.838.509) -87,7%

Fac. de Cs. Químicas 3.115.232 2.262.932 (852.300) -27,4%

(2.967.737) (28.415.830) (25.448.093) 857,5%

Inst. de Nut.y Tec. de los Alim. 858.232 160.301 (697.931) -81,3%

Inst. de Est. Internac. (201.659) (66.402) 135.257 -67,1%

Inst. de Est. Avanz.de la Educ. 4.391.188 1.987.781 (2.403.407) -54,7%

Hospital J.J. Aguirre (8.015.498) (30.497.510) (22.482.012) 280,5%



PRESUPUESTO REFORMULADO DEL FONDO GENERAL AÑO 2020 

U. DE CHILE

PRESUPUESTO REFORMULADO DE DISTRIBUCIÓN DEL 

FONDO GENERAL DE LA UNIVERSIDAD 

AÑO 2020



PRESUPUESTO REFORMULADO DEL FONDO GENERAL AÑO 2020 

U. DE CHILE

• El Fondo General es una figura financiera donde se refleja parte del financiamiento global de

la Universidad (30%).

• El resto del presupuesto (70%) corresponde a los ingresos propios y operaciones radicadas

en los diversos organismos.

• En el F.G. también se registran algunos gastos de carácter general, como son por ejemplo:

el Servicio de la Deuda, los Seguros Generales, algunas Transferencias Institucionales

(Consejo de Rectores, Consorcio de Universidades, Reuna, etc.), entre otros.



PRESUPUESTO REFORMULADO DEL FONDO GENERAL AÑO 2020 

U. DE CHILE

• En el Fondo General se recepcionan y registran los principales recursos (Aportes Fiscales,

Recaudación de Aranceles y Derechos de Pregrado y SIL, que representan el 99%).

• Estos recursos son transferidos posteriormente como aportes a los organismos por

distintos conceptos.

• El Fondo General permite mantener la liquidez necesaria entre los diversos organismos

universitarios, facilitando el capital de trabajo requerido para cubrir los desfase de caja que

se producen. Asimismo, en el F.G. se maneja el movimiento de moneda extranjera y las

inversiones financieras de la Universidad.



PRESUPUESTO REFORMULADO DEL FONDO GENERAL AÑO 2020 

U. DE CHILE

Ingresos de Alumnos 136.288 58,4% 57,4%

Transferencias del Fisco 70.885 30,4% 30,7%

Ingresos de PSU 9.299 4,0% 4,2%

Aporte Brechas Gratuidad 20% 5.758 2,5% 2,6%

Overhead 2% Ingresos Propios 3.543 1,5% 1,9%

SIL 3.987 1,7% 1,7%

Overhead 3% Posgrado/Postítulo 1.157 0,5% 0,6%

Transf. Sector Público 770 0,3% 0,3%

Overhead 1% adicional Bs. Y SS (sin hospital) 529 0,2% 0,0%

Vta. De Bs. y Servicios (Vta. Estampillas) 469 0,2% 0,3%

Otros varios 497 0,2% 0,3%

Total Principales Componentes 233.182 100% 100%

* cifras Presupuesto Ejecutado 2019

Año 2019*       

MM$  232.438        

%

 MM$ 

233.182 

Total Ingresos Estimados Reformulacion          

Fondo General año 2020

Año 2020       

%



PRESUPUESTO REFORMULADO DEL FONDO GENERAL AÑO 2020 

U. DE CHILE

Aporte a los Organismos (5 aportes) 162.866 68,5% 68,6%

Programas Estudiantiles 16.732 7,0% 6,7%

Programas de Desarrollo 16.215 6,8% 7,3%

Provisión F.I.I. 12.643 5,3% 5,4%

Programa AUCAI 10.879 4,6% 4,3%

Gastos Generales Universidad 5.201 2,2% 1,5%

Prov. Gastos del AIUE 3.651 1,5% 1,5%

Programas de Infraestructura 3.669 1,5% 1,5%

Gtos. Por Transf., Formac. Capital y Amortizac. 3.583 1,5% 1,9%

Tutorias-fortalecimiento U.Estatales 2.296 1,0% 1,3%

otros 3 0,0% 0,0%

Total Principales Componentes 237.738 100,0% 100%

* cifras Presupuesto Ejecutado 2019

Año 2019 *       

MM$  233.053        

%

Total Egresos Estimados Reformulacion         

Fondo General año 2020

 MM$ 

237.738 

Año 2020        

%



Resumen de los Niveles de Ingresos y 

Gastos del Fondo General año 2020

• Monto estimado de los Ingresos F.G. 2020: MM$ 233.182

• Monto de  gastos del  Fondo General 2020: MM$ 237.738

Déficit del año Presupuesto F.G.  Año 2020: MM$ 4.557

Excedente Presupuesto Ejecutado año 2019: MM$ 1.287

Déficit Presupuestario año 2020: MM$ 3.269



PRESUPUESTO REFORMULADO DEL FONDO GENERAL AÑO 2020 

DEFICIT PRESUPUESTARIO:  PRINCIPALES IMPACTOS 

VARIACIONES EN ESTRUCTURA DE FINANCIAMIENTO  DEL F.G. AÑO 2020

                   CON RESPECTO AL EJECUTADO REAL AÑO 2019

                                      REFORMULACION A JUNIO DE 2020

M$

VARIACION EN LOS  INGRESOS 744.931 + 0,32%

TRANSFERENCIAS DEL FISCO -580.174

VENTA DE BIENES Y SERVICIOS 1.984.959

         CAIDA DERECHOS BASICOS POSGRADO -305.639

         AUMENTO DERECHOS BASICOS PREGRADO 81.043

         AUMENTO ARANCELES PREGRADO 3.153.020

         CAIDA VTA. ESTAMPILLAS UNIVERSITARIAS -235.458

         CAIDA ARANCEL EX PSU -396.365

         CAIDA APORTE BRECHA GRATUIDAD 20% -311.642

RENTA DE INVERSIONES E INTERESES -15.995  

OTRAS ENTRADAS -663.368

         CAIDA OVERHEAD 2% VTA. BS. Y SS. -910.465

         NUEVO OVERHEAD 1% VTA BS. Y SS  (SIN HOSPITAL) 527.875

         CAIDA OVERHEAD 3% POSTGRADO Y POSTITULOS -319.257

         OTROS AUMENTOS NETOS 38.479

TRANSFERENCIAS CORRIENTES 19.509  



PRESUPUESTO REFORMULADO DEL FONDO GENERAL AÑO 2020 

DEFICIT PRESUPUESTARIO:  PRINCIPALES IMPACTOS 

M$

VARIACION EN LOS EGRESOS 4.684.836 + 2,0%

TRANSFERENCIAS A LOS ORGANIMOS 2.959.990

GASTOS GENERALES DE LA UNIVERSIDAD 1.692.059
       Aumento Gastos en Seguros 1.659.000

PROGRAMAS ESTUDIANTILES 1.076.612
        Aumento en Becas Internas 971.293

PROGRAMAS DE DESARROLLO -838.497
         Aumento Gasto Programas Institucionales 413.908
         Disminución Programa Estímulo Excelencia -319.257
         Aumento aporte extraordinario prueba transición (PSU) 432.036
         Disminución Programa FADOP -350.000
         Disminución Aporte Déficit Campus JG Millas -205.234
         Disminución Gasto extraordinario PSU 2019 -1.286.529
         Disminución Financiamiento déficit CEAC       -186.453
         Provisión Gasto Overhead 1% adicional 527.875
         Otros gastos varios neto 135.157

PROGRAMAS DE INFRAESTRUCTURA 86.109

TRANSFERENCIAS CORRIENTES -277.198
         Disminución Financiamiento Sistema Admisión CRUCH    -291.201

GASTOS DE CAPITAL -973.100
         Disminución Programa Concursable OOMM -350.000
         Disminución Inversión Op. Leasing -259.536
         Disminución Obras Civiles Torre -100.000
         Disminución neta otras partidas -263.564

FINANCIAMIENTO BONO AUCAI 958.861
         Aumento gasto directo del Fondo General 829.093
         Aumento gasto contraparte Organismos A. Arancel 110.246

Variación SALDO DEL EJERCICIO FONDO GENERAl 2020   M$ -3.939.905  

variación EXCEDENTE/DEFICIT AÑO ANTERIOR 2019 -615.713

Variación SALDO DEL FONDO GENERAL AÑO 2020 M$ -4.555.618



Impactos Relevantes en disminución Saldo 

Presupuestario del Fondo General año 2019

• Mayor gasto por aplicación PSU 2019: $ 1.287 millones

• Aporte Financiamiento déficit funcionamiento Campus J.G. Millas $    205 millones

• Aporte Financiamiento déficit acumulados con FG del CEAC $    536 millones

Total mayores gastos no previstos en Presupuesto año 2019: 

$2.028 millones

Recursos que disminuyeron en forma importante el saldo año 2019



PRESUPUESTO REFORMULADO DEL FONDO GENERAL AÑO 2020 

PROPUESTA DE FINANCIAMIENTO DEFICIT PRESUPUESTARIO

Propuesta Financiamiento Déficit del Fondo General año 2020

Monto del déficit a financiar: $3.269 millones

1. Disminución en un 5% de los Aportes Institucionales de todos los organismos del 

Aporte por Actividades de Interés Nacional (no considera el traspaso de recursos 

por concepto de aranceles de pregrado, recuperación morosidad de aranceles y el 

SIL).

a) Monto reducción Aporte Institucional:  $2.309 millones

b) Monto reducción Aporte Actividades de Interés Nacional: $376 millones

Total  $  2.685 millones

2. Disminución de diversos Fondos y Programas del Fondo General de la Universidad

a) Monto de Ajuste: $584 millones.



PRESUPUESTO REFORMULADO DEL FONDO GENERAL AÑO 2020 

PROPUESTA DE FINANCIAMIENTO DEFICIT PRESUPUESTARIO

Propuesta Financiamiento Déficit del Fondo General año 2020

(déficit a financiar: $3.269 millones)

1) Disminución en un 5% los Aportes Institucionales de todos los organismos.

2) Disminución en un 5% los Aportes por Actividades de Interés Nacional.

a) Lo anterior significa una disminución promedio de un 1,8% sobre el monto

total de Aportes entregados desde el Fondo General.

b) Y una disminución promedio del 0,5% sobre el nivel de gastos del

Presupuesto Universitario.



PRESUPUESTO REFORMULADO DEL FONDO GENERAL AÑO 2020 

PROPUESTA DE FINANCIAMIENTO DEFICIT PRESUPUESTARIO           

REDUCCION APORTES – FONDOS Y PROGRAMAS AÑO 2020

REBAJA PRESUPUESTARIA M$

Item Presupuestario año 2020 MONTO AFECTO M$ 5%

 M$  M$

  

1 Imprevistos (Apte. No Recurrentes) 478.246 23.912

2 Aplicación Ley Nº 20.044 EEFF Auditados-Norma I.R.F. 152.838 7.642

3 Aporte al Senado Universitario 226.819 11.341

4 Aporte al Consejo de Evaluación 176.343 8.817

5 Gastos Varios 508.839 25.442

6 Actividades Estudiantiles 332.250 16.612

7 Fondo de Apoyo al Postgrado 153.952 7.698

8 Provisión Atención Hospitalaria SEMDA-Hospital J.J.Aguirre 129.181 6.459

9 Programas Acreditación Socio Ecónomica 163.362 8.168

10  - Fondo Central de Investigación 930.254 46.513

11  - Publicaciones-Fondo Desarrollo de Pregrado 38.288 1.914

12  - Publicaciones Acad.- Fondo Rector Juvenal Hernández 56.297 2.815

13  - Convenios Internacionales 61.424 3.071

14 Programa de Promoción Ingreso a la Universidad 249.246 12.462

15 Comité Autoevaluación 138.500 6.925

16  - Mantención y Operación de los Sis. del Proc. de Admisión 150.000 7.500

17  - Sistema de Calificación Académica 25.000 1.250

18  - Programa de Normalización de Aranceles y Crédito 100.484 5.024

19  - Programa de Gestión Estratégica de Recursos Humanos 65.438 3.272

20  - Unidad de Reforma del Pregrado 272.609 13.630

21  - Conv. de Desemp. Plan de Moder. Gestión UChile- VAEGI 247.565 12.378

22  - Programa de Publ. Amplias y Activ. De Extensión Cultural 103.722 5.186

23  - Aporte Extraordinario a Dirección de Deporte 136.921 6.846

24  - Aporte Extraordinario Contraloría Universitaria 163.064 8.153

25  - Aporte Extraordinario Dirección Jurídica 221.570 11.078

26  - Programa de Control Presupuestario Universitario 99.614 4.981

27  - Programa de Igualdad de Género en la UChile 39.121 1.956

28  - Aporte Extraordinario VAA (Pregrado/Postgrado) 140.594 7.030

29  - Aporte Extraordinario Oficina de Título y Grados 19.918 996

30  - Aporte Creación Nueva VAEC y Apoyo Unidades 578.617 28.931

31 Fondo Concursable de Extensión 58.153 2.908

32 Programa de Estimulo a la Excelencia Institucional 1.156.544 57.827

33 Programa Matrícula en Línea 252.400 12.620

34 Semana del  Postulante 144.935 7.247

35 Programa Creación Artística - V. I.D. 44.710 2.235

36 Programa Transversal de Educación 146.773 7.339

37 Aporte Recurrente Funcionamiento VID 42.148 2.107

38 Aporte Extraordinario VEXCOM (Prog. Escuela de Verano y Func.Museo Gabriela Mistral)82.080 4.104

39 Aporte Ext. Prog. Adm. y Gestión Infraest. Uiniversitaria DSI 113.080 5.654

40 Aporte Dirección de Igualdad de Género (DIGEN) 205.600 10.280

41 Programa Transdisciplinario Medio Ambiente de la U.Chile 37.008 1.850

42 Aporte Comisión Superior de Autoevaluación Institucional 65.688 3.284

43 Contraparte  Proyectos Mecesup Administración Central 342.110 17.106

44 Red Corporativa (Red Multiservicios + INTERNET) 759.064 37.953

45 Licencias y Software Corporativo 522.181 26.109

46 Mantención de Infr. Corporativa (Mantención de Equipos) 379.054 18.953

47 Planta Física 1.027.281 51.364

48 Reposición y Mant. de Equipamiento Computacional  S.C. 150.000 7.500

Monto  M$ 584.444



Propuesta Creación Fondo Apoyo a Organismos para  Financiar Gastos 

por Adecuaciones Sanitarias,  Equipamiento y Infraestructura  

para el Retorno Presencial

Acciones Financieras propuestas para creación del Fondo de Apoyo

a) Destinar al Fondo los recursos previsto para el FIDA 2020: $ 2.529 millones

b) Destinar al Fondo los recursos año 2020 del 1% overhead adicional: $ 528 millones

c) Destinar al Fondo el 50% de los recursos contemplados para el $ 549 millones

Programa de Estímulo a la Excelencia Institucional 

d) Destinar al Fondo el 15% de los recursos año 2020 del FIIE $ 1.517 millones

Total Fondo de Apoyo a Organismos año 2020: $5.123 millones



Usos del Fondo de Apoyo

Consideraciones generales de uso y administración del Fondo de Apoyo

1. Los recursos del Fondo de Apoyo solo podrán ser destinados al financiamiento de la

Inversión en infraestructura y equipamiento necesario para asegurar, sanitariamente,

el Retorno Presencial a las actividades universitarias de toda su comunidad.

2. Los recursos del Fondo de Apoyo serán administrados, gestionados y asignados por

una Comisión Ad – Hoc integrada por representantes de las Vicerrectorías de

Asuntos Académicos y de Asuntos Económicos y Gestión Institucional.

3. Los organismos que requieran recursos del Fondo de Apoyo deberán presentar su

programa de necesidades de financiamiento en formulario que se remitirá con tal

objetivo, debidamente valorizado y fundamentado.



Usos del Fondo de Apoyo

Consideraciones generales de uso y administración del Fondo de Apoyo

4. Entre los posibles usos y destinos del Fondo se encuentran:

• Insumos de protección personal, limpieza y desinfección (certificados) que

la institución debe proveer a toda su comunidad (mascarillas desechables,

protectores faciales, guantes, alcohol gel, dispensadores (automáticos sin

contacto o de pared) de jabón, agua, alcohol gel, desinfectantes (líquidos y

aerosoles) de superficies de apoyo, espacios, pisos, paredes, manillas,

pasamanos, ascensores, baños, cocinas, llaves de agua, entre otras),

termómetros digitales infrarrojos sin contacto o detectores térmicos, pediluvios

sanitizantes de calzado, rociadores, etc.

• Equipamientos, conectividad (red, acceso a sistemas de información de

apoyo a las actividades docentes, administrativas): Equipamiento tecnológico

para apoyo a la docencia, incluyendo sistemas de audio visión y transmisión.



Usos del Fondo de Apoyo

• Reconfiguración de espacios y recintos de trabajo y docencia: reacondicionamiento de áreas

de ingreso y espacios comunes, reconfiguración de salones de clase con ventilación,

redistribución de puestos para mantener distanciamiento entre alumnos/as y profesor/a

(disminución de estudiantes por clase, aumento de salones/docentes/horarios de los cursos),

reconfiguración de oficinas con ventilación y redistribución de personal, reacondicionamiento de

baños (agua potable, dispensadores de jabón y alcohol gel, sistema desechable para secado de

manos, papeleros con tapa y pedal, grifería con sensores, etc.), reacondicionamiento de casinos,

comedores y cocinas del personal, separadores y protecciones (acrílicos), señalética y carteles

(marcadores de distancia mínima, circulación diferenciada de Entrada-Salida, uso obligatorio de

mascarilla, lava tus manos, máximo de personas permitidas en el lugar, espere aquí, entre otros).

• Habilitaciones de Bibliotecas y casinos y estar de estudiantes.

• Equipamiento de control de accesos y circulaciones.

• En general, todo aquello que involucre adecuaciones y equipamiento que de no existir el COVID-

19 no se hubiesen efectuado o requerido.



PAUTAS ANUALES DE ENDEUDAMIENTO

Presupuesto Global año 2020

SE MANTIENE LAS PAUTAS APROBADAS EN MARZO DE 2020

• Pautas Anuales de Endeudamiento
Estatuto Universidad de Chile

Año 2020



ACUERDOS SOLICITADOS

Reformulación Presupuesto año 2020

Acuerdos generales solicitados al Consejo Universitario:

1. Aprobar el Presupuesto Universitario Reformulado año 2020, formato D.S. 180.

2. Aprobar el Ajuste Presupuestario del Fondo General de la Universidad por la suma de $3.269 millones,

según ajustes a:

Aportes Institucionales (-5%) por: $ 2.309 millones

Aporte Act. Interés nacional (-5%): $ 376 millones

Reducción Programas y Fondos (-5%): $ 584 millones

3. Aprobar la creación del Fondo de Apoyo a los Organismos por la suma de $5.123 millones, financiado

por:

a) Recursos previsto para el FIDA 2020: $ 2.529 millones

b) Recursos año 2020 del 1% overhead adicional: $ 528 millones

c) Destinar al Fondo el 50% de los recursos contemplados para el $ 549 millones

Programa de Estímulo a la Excelencia Institucional 

d) Destinar al Fondo el 15% de los recursos año 2020 del FIIE $ 1.517 millones



• Muchas Gracias.

Dirección de Finanzas y Administración Patrimonial

Septiembre de 2020



 

 

 

Universidad de Chile 

 

Vicerrectoría de Asuntos Económicos y Gestión Institucional 

Dirección de Finanzas y Administración Patrimonial 
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ANTECEDENTES GENERALES DE LA REFORMULACIÓN DEL PRESUPUESTO 

GLOBAL DE LA UNIVERSIDAD DE CHILE A JUNIO DEL AÑO 2020  

 

CLASIFICACIÓN DE ACUERDO AL DECRETO SUPREMO Nº 180 DEL 

MINISTERIO DE HACIENDA 

 

 

Antecedentes Generales: 

 

Las Instituciones de Educación Superior Estatales, incluida la Universidad de Chile, y todas 

aquellas que perciban a la fecha de publicación de la Ley Nº 18.591, el Aporte Fiscal a que 

se refiere el Artículo 2º del Decreto con Fuerza de Ley Nº 4 de 1981, del Ministerio de 

Educación Pública, deben publicar en un diario de circulación regional, su presupuesto 

anual dentro del primer trimestre de cada año y, antes del 30 de junio de cada año, un 

balance de ejecución presupuestaria del año anterior. 

 

Por su parte, el Decreto Supremo Nº 180 del Ministerio de Hacienda fija las normas y el 

formato (se adjunta Anexo I con definición de partidas y clasificaciones establecidas por el 

Ministerio de Hacienda) para la presentación del presupuesto y el balance de ejecución 

presupuestaria. 

 

Dadas las circunstancias y de los hechos de público conocimiento que han impactado a 

todo el país, a partir del día 18 de octubre de 2019, y posteriormente, por los 

acontecimientos originados hacia fines de marzo de 2020 a consecuencia de la crisis 

económica y sanitaria que afecta al país y al mundo en general, la Universidad se vio 

fuertemente impactada en su proceso de elaboración del Presupuesto Universitario año 

2020.   

 

Dentro de este marco de funcionamiento y operación que estaba enfrentando, la 

Vicerrectoría de Asuntos Económicos y Gestión Institucional propuso elaborar un 

Presupuesto Preliminar Global de la Universidad para el año 2020, con la finalidad de ser 

aprobado por el Consejo Universitario y ratificado por el Senado Universitario, y que en 

términos generales reflejara en la mejor forma posible el Proyecto de Presupuesto 

Distribución del  Fondo General de la Universidad, y las estimaciones presupuestarias de 

ingresos y gastos de los organismos universitarios, incluyendo el Hospital Clínico J. J. 

Aguirre, como asimismo, permitiera a ésta cumplir reglamentariamente con lo exigido por 

la Contraloría General de la República y dar viabilidad administrativa y financiera a todos 

los actos y contratos de la Universidad.  

 

Así, con fecha 31 de marzo, en la Primera Sesión Extraordinaria del Consejo Universitario, 

según Acuerdo N° 21/2020, éste aprobó dicho Presupuesto Preliminar, y que, continuando 

con la correspondiente tramitación, el Senado Universitario acordó la ratificación del 

Proyecto Preliminar de Presupuesto, en su quingentésima septuagésima quinta Sesión 

Plenaria, y finalmente fue tomado razón por la Contraloría General de la República con 
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fecha 18 de mayo del presente (Decreto Universitario N° 542 de fecha 6 de mayo del 

presente). 

 

Que, en consideración a las todas las circunstancias antes mencionadas, y atendidos los 

hechos acontecidos durante todo este período, la Vicerrectoría de Asuntos Económicos y 

Gestión Institucional se comprometió a reformular este Presupuesto hacia medidos del 

año en curso, recogiendo los probables impactos y nuevas estimaciones que los 

organismos estaban previendo fruto de la crisis económica sanitaria que estaban 

enfrentando.  

 

Así, y una vez efectuado el análisis y evaluación preliminar del impacto financiero-

presupuestario de la información remitida por los organismos universitarios, 

correspondiente a las proyecciones de los ingresos propios y gastos para los dos 

semestres del año 2020 (en el marco de lo solicitado mediante el Oficio VAEGI N° 074), y 

con el objetivo de tener una apreciación más cercana de estos impactos, la Vicerrectoría 

consideró prioritario solicitar a los organismos universitarios la elaboración de un Proyecto 

Reformulado del Presupuesto para el año 2020, donde se deberían presentar las nuevas 

proyecciones y estimaciones de los ingresos y gastos, contemplando los impactos 

financieros-presupuestarios que se ven reflejados en sus estados financieros al cierre del 

mes de abril de 2020 y proyecciones para lo que resta del período,  que tal como se puede 

distinguir, se han visto fuertemente impactadas por la crisis sanitaria que afecta al país.  

 

Conforme a lo anterior, se presenta a continuación la Reformulación del Presupuesto 

Universitario año 2020, con la información remitida por los organismos durante el mes de 

junio del presente, y que se compara negativamente con la Ejecución real de cierre del 

ejercicio del año 2019. 
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DETALLE DE LOS PRINCIPALES ÍTEMES DEL PRESUPUESTO REFORMULADO GLOBAL 

AÑO 2020 DE LA UNIVERSIDAD DE CHILE 

CLASIFICACIÓN D.S. Nº 180 

 

INGRESOS 

 

1. INGRESOS DE OPERACIÓN 

1.1 Venta de Bienes y Servicios. 

Dentro de la Venta de Bienes y Servicios se incluyen, los ingresos provenientes 

del Arancel de la P.S.U., la Venta de Estampillas Universitarias y la Venta de 

Bienes y Servicios propiamente tal. Los dos primeros ítemes se estiman en la 

suma de $ 9.835 millones y los ítems restantes en $ 156.996 millones, con lo 

cual, la partida global Venta de Bienes y Servicios alcanzaría para el año 2020, 

la suma de $ 166.831 millones, reflejando una disminución, respecto de la 

ejecución del año 2019 de $ 42.180 millones, equivalente a un 20,18%. 

En la Venta de Bienes y Servicios, sobresalen los ingresos por Prestaciones 

Médicas del Hospital Clínico J.J. Aguirre, los que se estiman con una 

recaudación ascendente a $ 84.340 millones.  Estas prestaciones, constituyen 

el 51% de la Partida Global de Ventas de Bienes y Servicios.  

 

1.2 Renta de Inversiones: Incluye los Arriendos de Bienes Inmuebles, Dividendos 

Accionarios y Otras Rentas de Inversiones. Para el año 2020, se estima que se 

obtendrá un aumento en su recaudación de $ 439 millones, respecto a la 

ejecución del año 2019.  

  

1.3 Aranceles de Matrícula. 

Se incluyen en esta partida los siguientes ítemes: 

 

1.3.1 Derechos Básicos de Matrícula: incorporan los ingresos provenientes de 

Derechos Básicos de Pregrado y Postgrado, los cuales se estiman de 

acuerdo a las cifras aprobadas en la Redistribución Presupuesto del 

Fondo General del año 2020, con lo cual el presupuesto para el año 

2020 alcanza la suma total de $ 5.831 millones. 

1.3.2 Aranceles por Pago Directo: en términos generales, las cifras 

corresponden a las incorporadas en la Redistribución del Fondo General 

año 2020. Este ítem alcanza a la suma de $ 137.3101 millones, e incluye 

los siguientes conceptos:  

 

                                                 
1 El Pago Directo incluye Ingreso Efectivo, Crédito Universitario Financiado, Becas Externas (incluida la 

Gratuidad Mineduc), Aranceles Años Anteriores, Becas Internas, Intereses de Aranceles y Derechos Básicos, 

entre otros.  
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- Arancel Efectivo [Caja-Banco]: corresponde a la recaudación que se 

estima percibir a través de la Caja y del Banco. Para el presupuesto del 

año 2020 se ha estimado una recaudación final (Fdo. Gral.) al mes de 

diciembre de $ 48.699 millones.  

-  Becas de Arancel Externas y Gratuidad: incluye la Beca Arancelaria 

Bicentenario, Beca de Excelencia, Beca Juan Gómez Millas, Beca 

Estudiantes Hijos de Profesionales de la Educación, Beca para 

Alumnos Destacados de Pedagogía, Beca de Reparación y Otras Becas 

Externas de menor cuantía. Incluye el concepto de “Gratuidad”. 

El monto considerado por este concepto es el mismo incorporado en 

la Redistribución del Fondo General 2020, el cual alcanza a la suma de             

$ 58.323 millones. 

-  Becas Internas: incluye la cifra considerada en la Redistribución del 

Fondo General 2020, por la suma de $ 12.468 millones.  

-  Crédito Universitario Financiado: incluye la cifra considerada en la 

Redistribución del Fondo General 2020 por la suma de $ 4.601 

millones. 

-   Otros Conceptos de la Partida Arancel por Pago Directo: Incluye 

montos provenientes de la recaudación del FSCU y la recuperación 

estimada de Aranceles devengada de Años Anteriores por la suma de 

$ 13.219 millones. 

 

1.3.3 Aranceles de Postgrado: se estima una recaudación para el año 2020 de   

$ 24.269 millones, presentando una disminución de $ 7.744 millones, 

respecto a la ejecución del año 2019, equivalente a un -24,2%. Esta 

variación se explica fundamentalmente, a las bajas expectativas 

económicas de las actividades previstas para el 2020.  

 

 

2. VENTA DE ACTIVOS 

 

Se incluyen en esta partida la Venta de Activos Físicos y Activos Financieros. Para el 

año 2020 se presupuestan recursos sólo por la Venta de Bienes Muebles, por un 

monto estimado de $ 15 millones. 
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3. TRANSFERENCIAS 

 

Las Transferencias del Sector Privado para el año 2020 se estiman en la suma de         

$ 2.105 millones. Esta partida refleja un aumento de $ 738 millones, respecto a la 

ejecución del año 2019, como efecto combinado de los ítemes Donaciones Directas, 

Donaciones Art.69 Ley Nº 18.681, Donaciones Culturales y Donaciones de Bienes no 

Afectos a Leyes.   

 

Por su parte, el ítem Transferencias del Sector Público: se proyecta en la suma de        

$ 129.427 millones para el año 2020, lo que representa una leve disminución 

respecto a la ejecución del año 2019, de $ 1.975 millones. Dicha variación representa 

un -1,5%. 

 

Cabe recordar que, las Becas Externas de Pregrado, se vuelven a incluir en esta 

partida a pesar de estar consideradas en los aranceles, según la disposición y 

estructura del D.S. Nº 180. Estos recursos alcanzan la suma de $ 58.323 millones para 

el año 2020. 

 

En este ítem se incluyen además, las asignaciones por Actividades de Interés 

Nacional por la suma de $ 10.729 millones, Aguinaldos y Bonificaciones Legales por 

$ 6.061 millones, Aportes de Instituciones Nacionales e Internacionales por $ 5.768 

millones, financiamiento de Proyectos (FONDECYT, FONDEF, FONDAP, FONDAF, 

FONIS, ANILLO, INNOVA y MECESUP) por $ 27.213 millones, recursos por Aporte 

Institucional Universidades Estatales, Aporte Brecha Efectiva Gratuidad 20%, Plan de 

Fortalecimiento Universidades Estatales por la suma total estimada de $ 18.615 

millones, y  Municipalidades y Ministerios por $ 36 millones, entre otros. 

 

 

4. ENDEUDAMIENTO 

 

Según lo señalado en la Décima Sexta Sesión Ordinaria del Consejo Universitario 

realizada el día 14 de noviembre de 2017, donde se autorizó el primer 

endeudamiento por la suma de U.F. 810.700, y que para el ejercicio año 2019 se 

requeriría el complemento del monto de endeudamiento total según las 

estimaciones efectuadas hacia finales del año 2017, con el objetivo de financiar 

adecuadamente el Programa de Inversiones en Infraestructura,  monto que fue 

incorporado en el Presupuesto del año 2019 por la suma de U.F. 639.800. 

 

Durante el año 2019, se efectuó la contratación y materialización del primer crédito 

con el Banco de Chile autorizado por la suma de 810.700 U.F., por otra parte, en el 

mes de octubre del año 2019 a través del oficio N° 1983, del Ministerio de Hacienda, 

se otorga la visación del segundo endeudamiento solicitado por la Universidad 

equivalente a 639.800 U.F.  
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De esta forma, se espera que, durante el año 2020, se materialice la contratación del 

crédito por la suma estimada de $ 18.350 millones.  

 

Cabe señalar que, con motivo de la última presentación y aprobación del Proyecto 

Vicuña Mackenna 20, se efectuó una extensa exposición sobre las necesidades de 

refinanciamiento requerido de UF 1.450.500 (Comisión Económica del 10/11/2017 y 

C.U. de 14/11/2017).  Este endeudamiento, al igual que el autorizado para el año 

2018, se plantea adquirirlo hasta un plazo máximo de 20 años, de acuerdo a las 

condiciones que se obtengan del proceso licitatorio del mismo.  

 

 

5. FINANCIAMIENTO FISCAL 

 

5.1 Aporte Fiscal Directo (A.F.D.): corresponde a la cifra incorporada en la 

Redistribución del Fondo General 2020, por la suma de $ 40.197 millones.  

 

5.2 Aporte Fiscal Indirecto (A.F.I.): Para el año 2020, no se contemplan recursos de 

este Aporte, el cual fue eliminado al promulgarse la nueva Ley de Educación 

Superior. 

 

 

6. RECUPERACIÓN DE OTROS PRÉSTAMOS 

 

Corresponde a la recaudación de los préstamos del Inciso 3º, Artículo 70 de la Ley Nº 

18.591, destinados a financiar el Fondo Solidario de Crédito Universitario. Para el año 

2020 se presupuestan $ 4.601 millones.  

 

Estos ingresos se encuentran incorporados en los aranceles, y su doble imputación se 

ajusta a la normativa del D.S. Nº 180. 

 

 

7. OTROS INGRESOS – LEYES ESPECIALES 

 

Aporte de Lotería: corresponde a la cifra incorporada en la Distribución del Fondo 

General 2020, por la suma esperada de $ 82,7 millones. 

 

Otros Ingresos: para el año 2020 se presupuesta la suma de $ 6.371 millones e incluye 

entre otros, la recuperación de los Subsidios de Incapacidad Laboral (S.I.L.) por           

$ 3.987 millones (monto incorporado en la Redistribución del Fondo General para el 

presente año), ingresos por convenio Azul – Azul por $ 152 millones, Ingresos por 

Subsidio Postnatal Parental por $ 544 millones, Ingresos por Uso de Bienes 

Universitarios $ 134 millones, Ingresos Indemnización por Siniestros Seguros $ 203 

millones, Recuperación Gastos Notariales por Protestos $ 86 millones, Intereses 

Deudores y Otros $ 112 millones, Otros Ingresos Operativos $ 535 millones,  Ingresos 
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por Descuentos al Personal $ 89 millones, y otros ingresos varios considerados por la 

suma de $ 528 millones. 

 

 

8. SALDO INICIAL DE CAJA 

 

En la partida Saldo Inicial de Caja que alcanza la suma $ 200.666 millones, se 

incorpora la cantidad de $ 127.973 millones, correspondientes al concepto de 

disponible Caja-Banco del Balance General de la Universidad al 31 de diciembre del 

año 2019, expresado en valores nominales. Estos se componen de $ 55.956 millones 

de las Facultades, Institutos y el Hospital JJ. Aguirre. La suma de $ 15.765 millones de 

los organismos Servicios Centrales Rectoría, más la Iniciativa Bicentenario y Convenio 

de Desempeño, además la suma de $ 54.965 millones correspondiente a Otros 

Proyectos y Fondos tales como el Parque Científico Tecnológico P.C.T, la empresa 

Mecesup, fondos y operaciones transitorias de la Tesorería General y el Fondo 

Solidario de Crédito Universitario y $ 1.286 millones del Fondo General Tesorería. 

Dentro de la Partida Saldo Inicial de Caja se incorporan también los recursos por 

Colocaciones en moneda nacional y extranjera y los Fondo Mutuos por la suma de        

$ 72.693 millones.  
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GASTOS 

 

GASTOS DE OPERACIÓN 

 

1. GASTOS EN PERSONAL 

 

Los Gastos estimados en Personal se han presupuestado por la suma de $ 336.386 

millones, presentando un aumento de $ 11.407 millones, respecto de la ejecución del 

año 2019, equivalente a 3,5%. Esta partida la constituyen los siguientes conceptos: 

Gastos en Personal Directivo, Personal Académico, Personal Ley Médica, y Personal 

de Colaboración, así como los gastos en Asignación de Productividad, Horas 

Extraordinarias, Honorarios, Viáticos y Jornales. Incluyen un factor de incrementos por 

reposiciones de cargos, el reajuste de remuneraciones del sector público y los gastos 

asociados al Bono de Mejoramiento Académico.  

 

 

2. COMPRA DE BIENES Y SERVICIOS 

 

Se estiman para el año 2020 la suma de $ 128.187 millones. Esta partida refleja un 

aumento de $ 2.161 millones, respecto a la ejecución del año 2019, como efecto 

combinado de los ítemes Consumos Básicos, Material de Enseñanza, Servicios de 

Impresión, Publicación y Difusión, Arriendo de Inmuebles y Otros Arriendos, Gastos 

en Computación y Otros Servicios.   

 

 

3. TRANSFERENCIAS 

 

Las Transferencias presentan una variación de $ 5.271 millones, equivalente a un 

incremento del 7,17% nominal respecto a la ejecución del año 2019. Ésta se explica 

fundamentalmente por las variaciones estimadas en la partida de Becas Estudiantiles. 

El monto total esperado de transferencias para el año 2020 asciende a $ 78.809 

millones. 

 

En las Transferencias, los gastos por Becas Externas constituyen la contrapartida de 

los ingresos por el mismo concepto, registrados en el ítem Transferencias del Sector 

Público.  Como se ha señalado anteriormente, el D.S. Nº 180 obliga a adicionar las 

Becas de Arancel Externas en los Ingresos de Arancel y en las Transferencias del 

Sector Público. Con la incorporación del presente gasto, a lo menos, se elimina en el 

nivel de saldo, el doble registro en los ingresos. 
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INVERSIÓN 

 

4. INVERSIÓN REAL 

 

La Inversión Real incluye la adquisición de Maquinarias y Equipos, Vehículos, Terrenos 

y Edificios, Proyectos de Inversión y las Operaciones de Leasing. Para el presente año 

se presupuesta una cifra de $ 48.412 millones. Esta suma, representa un aumento 

esperado en términos nominales, respecto a la ejecución del año 2019 de $ 18.060 

millones.  

 

En esta partida se contemplan proyectos de inversión que se encuentran en 

desarrollo y aquellos que se espera retomar e implementar a partir del año 2020, 

tales como: Proyecto Edificio Vicuña Mackenna 20, la finalización de las Obras del 

Proyecto Plataforma Cultural de la Iniciativa Bicentenario, los Proyectos FIIE de la 

Facultad de Cs. Veterinarias, la finalización del Proyecto Construcción Edificio 

Erradicación de Barracas que albergará al Departamento de Química y otras 

dependencias de la Facultad de Ciencias, Edificio del Programa de Bachillerato, 

Construcción de espacios de estudios y trabajos y, oficinas del Programa Transversal 

de Educación, habilitaciones de instalaciones para realizar actividades de extensión y 

edificio anexo a las canchas de la Facultad de Economía y Negocios, entre otros. 

 

Además, se reflejan en esta partida la inversión de Equipamiento de alta complejidad 

del Hospital Clínico de la Universidad de Chile, en el marco de los Convenio suscritos 

con el Ministerio de Salud. 

 

 

5. INVERSIÓN FINANCIERA 

 

Se presupuesta en esta partida la suma de $ 4.601 millones, que corresponde al ítem 

Préstamos Inciso 3º Artículo 70 de la Ley Nº 18.591 (Fondo Solidario de Crédito 

Universitario Universidad de Chile). Esta suma representa una disminución respecto al 

año anterior de $ 389 millones producto de una menor colocación de créditos. 

 

 

 

AMORTIZACIÓN 

 

6. SERVICIO DE LA DEUDA 

 

La cifra corresponde a los recursos incorporados en la Redistribución del Fondo 

General 2020. Dicho monto, incluye recursos destinados al pago que deberá efectuar 
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el P.C.T. por la suma de $ 972 millones. Incluye además el Servicio de la Deuda de la 

Facultad de Cs. Físicas y Matemáticas por $ 1.425 millones. 

 

De acuerdo al clasificador D.S. Nº 180, corresponde imputar en este título los 

intereses asociados a la deuda. En este caso, se ha estimado para el año 2020 la suma 

de $ 393 millones como provisión de pago de intereses del préstamo concedido por 

el Banco Chile por el crédito de US$ 20 millones para el Parque Científico y 

Tecnológico de la Universidad de Chile (P.C.T.). Además, se incorporan los intereses 

del crédito de la Facultad de Cs. Físicas y Matemáticas por $ 275 millones y una 

provisión de $ 245 millones para el pago de los intereses del préstamo concedido 

por el Banco de Chile por el Crédito UF 810.700, destinado a financiar el Fondo de 

Inversión, Infraestructura y Equipamiento (F.I.I.E.). Asimismo, se estima una provisión 

para cubrir eventuales diferencias en tasas de interés, U.F., y tipo de cambio. 

 

 

 

7. COMPROMISOS PENDIENTES 

 

Se consideran en esta partida una estimación de aquellas obligaciones contraídas y 

devengadas con anterioridad al presente periodo, que se harán efectivas sólo en el 

año en curso, como también aquellos compromisos por inversiones y/o proyectos 

respecto de los cuales no se conoce, en el momento de la reformulación del 

Presupuesto, el objeto del gasto y que puedan corresponder a recursos o saldos en 

las cuentas corrientes exclusivas de dichos proyectos, no siendo éstos de libre 

disposición de los organismos, y cuya suma alcanza a $ 40.329 millones.  

 

 

OTROS 

 

8. SALDO FINAL DE CAJA 

 

De acuerdo con las estimaciones reflejadas en los rubros de ingresos y gastos del 

presupuesto, se estima un saldo final ascendente a la suma de $ 98.740 millones. Este 

monto contempla una estimación de los saldos de cada uno de los organismos 

universitarios, equivalentes al disponible del Balance y una estimación de las 

colocaciones que el Fondo General dejaría al final del período 2020. 
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ANEXO N° 1 

 

MANUAL DE OPERACIÓN DEL CLASIFICADOR DE INGRESOS Y GASTOS UNIVERSIDAD 

DE CHILE 

FORMATO D.S. Nº 180/1987  M. HACIENDA 

 

 

INGRESOS  

 

1 INGRESOS DE OPERACIÓN 

Se consideran ingresos de operación a los que son producto de la operación y de 

las actividades normales de la universidad. 

 

1.1 Venta de Bienes y Servicios 

Ingresos provenientes de la venta de bienes producidos directamente por la 

entidad y obtenidos por la prestación de servicios técnicos, administrativos, 

docentes, culturales, médicos, hospitalarios, etc. que sean consecuencia de 

la actividad propia de cada universidad. Dichos ingresos incluirán todos los 

impuestos que graven las ventas del organismo, como asimismo, cualquier 

otro recargo a que estén sujetas. 

 

Arancel P.S.U.: 

Corresponde imputar el arancel de la Prueba de Selección Universitaria. 

 

Venta Estampillas Universitarias: 

Corresponde al derecho que deben cancelar los alumnos para tramitar su 

título profesional o grado académico, como asimismo, revalidaciones, 

certificados de título y otras certificaciones. 

 

Venta de Bienes y Servicios: 

Ingresos que se perciben del público por servicios que prestan las 

dependencias universitarias, generalmente sujetos a tarifas. 

Están incluidos las prestaciones hospitalarias, exámenes de laboratorios, 

toma de muestras, análisis de laboratorio, análisis de materiales, asesorías 

técnicas, servicios computacionales, representación e interpretación artística, 

proyectos de investigación, asesorías y consultorías generales, alumnos 

libres y escuelas de temporada. 

Son los ingresos que provienen de la comercialización de bienes tangibles 

elaborados o producidos, o de mercancías adquiridas. Incluye entre otros, la 

venta de productos agrícolas, venta de medicamentos, de apuntes de clases, 

fotocopias, bases para licitaciones, libros y revistas, publicaciones propias, 

venta de animales, etc.  
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1.2 Rentas de Inversiones 

Arriendos de Bienes Inmuebles: 

Son los ingresos provenientes de arriendos de bienes propios y de terceros. 

 

Intereses Colocaciones Universidad de Chile: 

Incluye los intereses, reajustes u otros beneficios monetarios que generen  

las inversiones financieras por sobre el capital invertido.  

 

Dividendos Accionarios: 

Corresponde registrar en este ítem los ingresos provenientes de 

instrumentos de renta variable cotizados o no en Bolsa u otros.  

 

Otras rentas de Inversiones: 

 

 

1.3 Aranceles de Matrícula 

Es la inscripción en el Registro de estudiantes de la Universidad. El valor de 

la matrícula se compone de dos partes: el derecho básico y los aranceles de 

carreras o programas. 

 

Derechos Básicos de Matrícula: 

 

Pregrado: 

Corresponde al monto requerido para formalizar la inscripción en el registro 

de estudiantes de pregrado de la Universidad. (De acuerdo al Decreto de 

Administración de Fondo de la Universidad, se incluyen en el Fondo General 

de la Universidad). 

 

Postgrado: 

Corresponde al monto requerido para formalizar la inscripción en el registro 

de estudiantes de postgrado de la Universidad. 

 

Aranceles por Pago Directo: 

Es la cantidad que deben pagar los estudiantes para realizar sus estudios 

universitarios. 

Incluye los ingresos de cuotas por servicios de educación, recaudadas a 

través de los Bancos y/o las Cajas de los Servicios de Atención de Alumnos 

correspondientes a la parte no cubierta por el crédito universitario, 

programa de becas arancelarias u otros beneficios arancelarios. 
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Becas Externas: 

Becas de Matrícula del Programa de “Becas Educación Superior” que 

incluyen las becas Bicentenario, becas de estudiantes meritorios egresados 

de establecimientos de enseñanza media subvencionados, becas para 

estudiantes meritorios que se matriculen en 1er.año en carreras técnicas de 

nivel superior, becas estudiantes hijos de profesionales de la educación, 

becas a estudiantes que se matriculen en carreras de pedagogía y becas 

para alumnos destacados de pedagogía conforme al Decreto Nº 757, de 

1998, del MINEDUC. 

 

Becas Arancelarias Internas: 

Corresponden a beneficios arancelarios otorgados por cada institución a sus 

estudiantes, con el fin de premiar rendimiento académico sobresaliente y a 

la vez solventar necesidad de apoyo económico. 

 

Intereses Aranceles: 

Corresponden al pago de intereses de deuda de aranceles del año, como de 

años anteriores que se pagan en cuotas. 

 

Aranceles de Pregrado Años Anteriores:  

Recaudación de aranceles de años anteriores recuperadas al contado y en 

cuotas. 

 

Crédito Universitario: 

Crédito a los alumnos para pagar el valor anual o semestral de los aranceles. 

Estos créditos se otorgan con cargo a los recursos del Fondo Solidario de 

Crédito Universitario que se conforma con los recursos de Aporte Aplicación 

Letra a) Art. 71 bis de la Ley Nº 18.591 y la recuperación de préstamos inciso 

tercero, artículo 70, Ley Nº 18.591. 

 

Aranceles de Postgrado: 

Corresponden a la recaudación de aranceles de los programas conducentes 

a grado académico, que se aplican en los diferentes organismos 

universitarios. 

 

 

2 VENTAS DE ACTIVOS 

Comprenderán los ingresos provenientes de la enajenación de activos físicos o de 

valores mobiliarios no corrientes de propiedad de la institución. 
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2.1 Venta de Activos Físicos 

Comprende los ingresos por concepto de enajenaciones de activos que 

figuran dentro del rubro “Activo Fijo” en balance patrimonial. Incluye 

recepción de cuotas provenientes de ventas a plazo, del ejercicio 

presupuestario y de años anteriores. 

 

2.2 Venta de Activos Financieros  

Corresponden a los ingresos que se perciban por la venta de instrumentos 

|financieros negociables como valores mobiliarios e instrumentos del 

mercado de capitales, efectuados en el ejercicio presupuestario. Se 

considerarán como menores gastos presupuestarios del período, para cuyo 

efecto se deducirá el monto inicial invertido directamente de las 

operaciones que las originaron.  

 

 

3 TRANSFERENCIAS  

Comprenden otros aportes otorgados por entidades del Sector Público y/o Privado 

que no provienen de contraprestaciones de servicios o ventas de bienes. 

 

3.1 Transferencias del Sector Privado: 

Corresponden incluir en este ítem los ingresos provenientes de la Ley de 

Donaciones Nº 18.681, Artículos 69 y 70 y el Decreto Supremo Nº 340 de 

1988. Corresponde además, incluir las Donaciones con fines culturales 

normadas por la Ley Nº 18.985, Artículo 8º, del año 1990 y reglamentada 

por el D.S. del Mineduc Nº 787 de 1991. 

Deberán incluirse en este ítem los ingresos provenientes de las Donaciones 

de Organismos Internacionales no afectas a leyes especiales, además de 

ingresos efectuados por personas naturales y jurídicas del sector privado 

que no tengan carácter de donación con el objeto de financiar actividades 

de investigación, extensión, desarrollo, y otros. 

 

3.2 De Organismos del Sector Público y Entidades Públicas: 

Corresponden a las contrapartidas de ingresos de Otros Aportes que 

constituyen asignaciones globales de fondos y asignaciones destinadas a 

fines específicos incluidas en el Sub Título Transferencias Corrientes, ítem de 

Transferencias a Otras Entidades Pública, incorporadas en el Presupuesto de 

Gastos de los Ministerios.  

 

 

4 ENDEUDAMIENTO  

Ingresos provenientes de la utilización de créditos otorgados por el sistema 

financiero nacional e internacional, en moneda local y extranjera. 
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4.1 Interno  

Corresponde registrar el aumento de deuda contraída con el sistema 

financiero nacional.  

4.2 Externo  

Corresponde registrar el aumento de deuda contraída con el sistema 

financiero internacional.  

 

 

5 FINANCIAMIENTO FISCAL 

Aporte que otorga el Estado a través de la Ley de Presupuesto y sus 

modificaciones, destinado al financiamiento de gastos de las Entidades. 

 

5.1 Aporte Fiscal Directo 

Incluye los recursos establecidos en el Artículo 2° del Decreto con Fuerza de 

Ley Nº 4, de 1981, del Ministerio de Educación.  

 

5.2 Aporte Fiscal Indirecto 

Son los recursos que dispone el Artículo 3º  del Decreto con Fuerza de Ley 

Nº 4, de 1981, del Ministerio de Educación, por la captación de alumnos de 

mayor puntaje en la Prueba de Selección a las Universidades y sus 

eventuales modificaciones. 

 

 

6 RECUPERACIÓN DE OTROS PRÉSTAMOS 

 

6.1 Préstamos Inciso Tercero, Artículo 70, Ley Nº 18.591 

Corresponden a los ingresos obtenidos por recuperación de los créditos 

otorgados a los alumnos para pagar el valor de la matrícula, según lo 

establecido en dicha Ley. 

 

6.2 Otros Préstamos 

Incluyen los ingresos por concepto de amortizaciones de préstamos 

otorgados a los alumnos a través de los programas de bienestar estudiantil 

y otros. Además se incorporará la recuperación de préstamos de otra 

naturaleza. 

 

 

7 OTROS INGRESOS – LEYES ESPECIALES 

Corresponden incluir en este rubro cualquier otro ingreso que se perciba y que por 

su naturaleza no tenga ubicación en los acápites anteriores. 
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Están incluidos los ingresos provenientes de Leyes Especiales y la recuperación de 

Subsidios de Incapacidad Laboral. Asimismo, los ingresos no registrados como 

devengados en períodos anteriores que se perciban en el año. 

 

 

Subsidios de Incapacidad Laboral 

Comprenden los ingresos por concepto de subsidios recuperados de los Servicios 

de Salud o Isapres, según normativa vigente.  

 

Leyes Especiales 

Asignaciones para fines especiales o generales consultadas en Leyes Especiales. 

 

Otros [Transferencia a los Organismos] 

En este ítem se consultan las transferencias que los organismos reciben desde el 

Fondo General por concepto de Aporte Institucional, Aporte de Arancel, 

Descentralización 50% Aranceles Años Anteriores, Aporte de Actividades de Interés 

Nacional, Devolución de Capital de Préstamos Internos a los Organismos. Como 

asimismo, lo correspondientes a recursos consultados en los  siguientes Programas: 

Estudiantes, Desarrollo, Infraestructura, Proyectos y Programas de la partida de 

Formación de Capital, Convenios Marcos, Aporte Institucional de Universidades 

Estatales, también del Fondo General.  

Están incluidos además, la Devolución de S.I.L., el Overhead 2% Sobre Ingresos de 

los Organismos y el Overhead 3% Ingresos de Postgrados que se aplica en el Fondo 

General. 

La contrapartida de estos recursos está considerada en la columna del Fondo 

General con signo negativo (salvo los Overhead) con el objeto de anular su efecto 

en términos institucionales. 

 

08 SALDO  

Corresponde al saldo presupuestario del año anterior.  
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MANUAL DE OPERACIÓN DEL CLASIFICADOR DE INGRESOS Y GASTOS UNIVERSIDAD 

DE CHILE 

FORMATO D.S. Nº 180/1987  M. HACIENDA 

 

 

GASTOS  

 

A DE OPERACIÓN 

1 GASTO EN PERSONAL: 

Comprende todos los gastos que, por concepto de remuneraciones, consulta la 

Institución para el pago del personal en actividad. 

 

1.1 Directivos: 

Considera el pago de remuneraciones al personal que de acuerdo a la 

reglamentación interna y a la estructura orgánica, conforma la 

administración superior de la entidad que incluye entre otros cargos: Rector, 

Prorrector, Vicerrector, Directores Generales, Decanos, Directores de 

Instituto, y otros de similar naturaleza. (Esta información se encuentra 

actualmente disponible en el SISPER como “Informe D.S. 180 de 

Remuneraciones”) 

 

1.2 Académicos: 

Comprenden los pagos de remuneraciones  al personal de planta o contrata 

que cumple funciones de docencia, investigación y extensión, sean de 

jornada completa o parcial. 

Comprende los pagos de remuneraciones al personal profesional 

funcionario afecto a la Ley Nº 15.076, en planta o contrata. 

 

1.3 Personal No Académico: 

Comprenden los pagos de remuneraciones al personal de planta o contrata 

que cumple funciones de administración y apoyo a las tareas propias de la 

entidad, ya sea que se trate de profesionales, técnicos, administrativos o 

personal de servicios. 

 

1.4. Honorarios: 

Son los pagos a profesionales técnicos o expertos en determinadas 

materias, por labores de asesorías calificadas, que no revisten el carácter de 

habituales en la institución, refrendados mediante Resolución de la 

autoridad correspondiente.  
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1.5 Viáticos: 

Comprende el subsidio por los gastos de alojamiento y alimentación en que 

incurra el personal que por razones de servicio debe ausentarse del lugar de 

su desempeño habitual, conforme a la legislación vigente. 

 

1.6 Trabajos Extraordinarios: 

Comprenden el pago por trabajos extraordinarios a continuación de la 

jornada ordinaria, nocturnos o en días sábados, domingos y festivos para el 

personal de planta o contrata, suplente y reemplazante, cuya autorización 

haya sido concedida en conformidad a las disposiciones legales vigentes. 

 

1.7 Jornales: 

Corresponden al pago de remuneraciones a trabajadores afectos al sistema 

de jornal. Incluye los salarios bases, las asignaciones adicionales y/o que 

corresponda, y las cotizaciones que procedan de cargo de la Institución. 

 

1.8 Aportes Patronales: 

Constituyen los pagos por aportes que deben efectuar las instituciones en 

su calidad de empleador a los organismos correspondientes, en 

conformidad a la legislación vigente. 

 

 

02 COMPRA DE BIENES Y SERVICIOS:  

Comprenden los gastos por adquisiciones de bienes de consumos y servicios. Se 

encuentran contenidos en este rubro las siguientes asignaciones: 

 

2.1 Consumos Básicos: 

Son los gastos por concepto de consumo de gas de cañería y licuado, agua 

potable, derechos de agua, compra de agua a particulares, energía eléctrica, 

servicios telefónicos en general y otros análogos. Incluye el interés que 

corresponda por la mora en el pago, cuando sea procedente. 

Incluye: 

Consumo de Electricidad 

Consumo de Agua 

Consumo de Gas 

Consumo Telefónico 

Líneas de Comunicación 
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2.2 Material de Enseñanza: 

Comprende los gastos por adquisición de materiales básicos de enseñanza, 

tales como cuadernos, papeles de dibujos, de impresión, calco, recortes, 

libros de estudios y para bibliotecas, láminas, mapas y, en general todo 

producto de naturaleza similar. Incluye además, materiales y útiles diversos 

de enseñanza de deportes y varios del ramo, tales como herramientas 

menores, tiza, reglas, transportadores, compases, punteros para pizarrones, 

lápices, gomas, etc., artículos e implementos deportivos, artículos de 

recreación y otros de naturaleza similar. 

 

2.3 Servicios de Impresión, Publicidad y Difusión: 

Son los gastos por concepto de servicios de impresión de afiches, folletos, 

revistas y otros elementos que se destinen para estos fines, reproducción de 

memorias, instrucciones, manuales y otros similares. Incluye además, los 

gastos por concepto de publicidad, difusión o relaciones públicas en 

general, tales como avisos, promoción en periódicos, radios, televisión, 

cines, teatros, revistas, contratos con agencias de publicidad, servicios de 

exposiciones y, en general, todo gasto similar que se destine a estos 

objetivos.  

 

2.4 Arriendos 

Arriendo de Inmuebles: 

Son los gastos por concepto de arriendo de inmuebles para oficina, salas, 

habitación, etc. Incluye, además, el pago de gastos comunes (aseo, 

calefacción y otros) y las garantías de arriendo, derechos de llave y otros 

análogos. 

 

Arriendos de Máquinas, Equipos y Otros: 

Son los gastos por concepto de arriendo de maquinarias y equipos 

agrícolas, industriales, de construcción, otras máquinas y equipos 

necesarios, con excepción de arriendo de equipos computacionales.  

 

Arriendo de Vehículos: 

Son los gastos por concepto de arriendo de vehículos motorizados y no 

motorizados para cumplimiento de las finalidades de la entidad, ya sean 

pactados por mes, horas o en otra forma. Incluye arrendamiento de 

animales cuando sea procedente. 

 

Arriendo de Mobiliario: 

Son los gastos por concepto de arriendo de mobiliario de oficina y 

viviendas, muebles de instalaciones educaciones, sanitarias y hospitalarias, y 

otras. 
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2.5 Gastos en Computación: 

Son todos los gastos que sea necesario efectuar para realizar 

procesamientos de datos por medio de la computación, excluidos los gastos 

en personal y adquisición de equipos, sistemas y programas 

computacionales y operaciones de leasing. 

 

Arriendos de Equipos Computacionales: 

Son todos los gastos por concepto de arriendo de equipos 

computacionales, periféricos, adaptadores, accesorios, medios de respaldo y 

otros elementos complementarios, ubicados in situ y remotos. Incluye el 

arriendo de líneas y dispositivos de comunicaciones. 

 

Otros Servicios Computacionales: 

Son los gastos por mantención o readecuación de los sistemas informáticos 

para mantener su vigencia o utilidad. Incluye contratación de servicios de 

acceso a redes y bases de datos públicas o privadas. 

 

Materiales de Uso o Consumo Computacional: 

Son los gastos por adquisición de insumos y/o suministros necesarios para 

el funcionamiento de los equipos informáticos, tales como cintas, discos 

disquetes, papel para impresora, etc. y otros materiales. 

 

Mantenimiento y Reparaciones: 

Gastos por adquisiciones de materiales, repuestos y servicios que sean 

necesario efectuar, por concepto de reparaciones y los dispositivos de 

comunicación, equipos eléctricos, cableados de red e instalaciones eléctricas 

de exclusivo uso informático. 

 

2.6 Otros Servicios: 

Incluyen las siguientes asignaciones: 

 

Compra de Servicios Personales y No Personales: 

Se imputarán los pagos a suma alzada por servicio no contemplado dentro 

del rubro Honorarios de tipo intelectual, técnico administrativos, estudios, 

investigaciones, servicios de análisis, interpretaciones de asuntos técnicos, 

económicos y sociales. Asimismo, los gastos inherentes a los programas de 

capacitación y perfeccionamiento contratados con tercero, que presten a la 

Universidades, organismos, sociedades de personas, como asimismo, 

personas natural en el que para realizarlos, deban hacer uso de su propia 

infraestructura.  
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No quedan incluidos los estudios, investigaciones, informes u otros 

análogos que sirvan de base para decidir y llevar a cabo la ejecución futura 

de proyectos de inversión. 

Se incluirán dentro de este concepto la compra de servicios no personales, 

tales como: Servicios de Aseo y Vigilancia que incluye los gastos por 

concepto de contratación de servicios de limpieza, lavandería, desinfección, 

extracción de basura, encerado y otros análogos. Servicios de Vigilancia que 

incluyen los gastos por concepto de contratación de servicios de guardias, 

cámaras de video, alarmas y otros implementos necesarios para resguardar 

el orden y la seguridad de las personas y valores. Pasajes, Fletes y Bodegajes  

que incluye los gastos por concepto de movilización, locomoción, 

mudanzas, transporte, pago de permisos de circulación de vehículos y 

placas patentes para vehículos motorizados, peajes, embalajes, remesas de 

formularios, materiales, muebles, útiles y enseres. Salas Cunas y/o Jardines 

Infantiles que incluyen los gastos por concepto de contratación de servicios 

por estos conceptos, de acuerdo con las disposiciones legales vigentes. 

Cursos de Capacitación donde se incluye los gastos por prestación de 

servicios de capacitación o perfeccionamiento necesarios para mejorar la 

gestión institucional.  

 

Mantención y Reparaciones: 

Gastos por adquisiciones de materiales y servicios que sean necesarios 

efectuar por concepto de reparaciones y mantenimiento de bienes muebles 

e inmuebles, instalaciones, construcciones menores y sus artículos 

complementarios como cortinajes, persianas, rejas de fierro, toldos y otros 

similares. 

Incluirá este concepto, los Materiales para Mantenimiento y Reparaciones: 

gastos por concepto de adquisiciones de artículos refractarios, vidrios, 

ladrillos, cemento, yeso, cal, baldosas, mosaicos, bloques y pastelones de 

cemento, codos, cañerías y fitting, materiales para pintar y barnizar, 

materiales de cerrajería, maderas, artículos eléctricos, productos aislantes y 

de impermeabilización, pegamentos, colas, anticorrosivos, desincrustantes, 

explosivos, papeles decorativos y, en general todo artículo de naturaleza 

similar necesario para la mantención y reparación de las reparticiones de los 

organismos. 

Servicios de Mantención y Reparación de Vehículos: Son los gastos de 

mantenimiento, reparaciones de automóviles, autobuses, camiones, 

jeep, vehículos de tres ruedas, equipos de tracción animal y mecánica, 

tales como, bicicletas, carros de arrastre, tráiler, tractores, etc. 

Mantención y reparación de maquinarias y equipos de producción y 

servicios productivos: Comprende los gastos de mantenimiento y 

reparaciones de maquinarias y equipos agropecuarios, tales como 

cosechadoras, sembradoras, taladoras, arados, ordeñadoras, 

fumigadoras, etc., de maquinarias y equipos industriales, tales como 
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prensas, fresadoras, telares, tornos, taladros, hornos, cepilladoras, 

equipos petroleros, guillotinas, etc., de maquinarias y equipos de 

servicios productivos, tales como turbinas, motores generadores, 

calderas, bombas, equipos para tratamiento de aguas, equipos de 

refrigeración, de transporte, de almacenaje, grúas horquillas, etc.; de 

maquinarias y equipos para construcción, tales como mezcladoras, 

excavadoras, etc.   

Mantención y reparaciones de equipos médicos, sanitarios y de 

investigación: Comprende entre otras, equipos de Rayos X, equipos 

dentales, aparatos de medición y equipos de laboratorios. 

Mantención y reparaciones de maquinarias y equipos de operaciones 

auxiliares y muebles de servicio: Comprende la mantención y reparación 

de máquinas calculadoras, contables, relojes de control, máquinas de 

cálculo electrónico, equipos de aire acondicionado, reguladores de 

temperatura, calentadores, cocinas, refrigeradores, radios, televisores, 

aspiradoras, enceradoras, grabadoras, dictáfonos, escritorios, muebles 

metálicos, kardex, sillas, sillones, muebles de casinos, de enseñanza, 

tales como pizarrones, bancos escolares, incluye mantención y 

reparación de máquinas de escribir y otras. 

Queda comprendida también la mantención y reparación de 

ascensores, elevadores y otros análogos. 

 

Bienes de Consumo: 

Comprenden los gastos por concepto de adquisiciones de: 

 

Materiales de Oficina: considera producto de papeles, cartones e impresos y, 

en general, todo tipo de formularios e impresos y demás productos de esta 

naturaleza necesarios para el uso o consumo de oficinas. Incluye, además, 

materiales para impresión, y en general, todo tipo de productos químicos 

necesarios para el uso o consumo de oficinas. Materiales y útiles diversos de 

oficina y materiales y útiles diversos de impresión, necesarios para el uso o 

consumo de unidades de impresión de las reparticiones. 

 

Productos Químicos: son los gastos por concepto de adquisiciones de 

productos químicos inorgánicos, sulfato de cobre, soda cáustica, carbonato 

de sodio y otros compuestos químicos inorgánicos; productos químicos 

orgánicos, tales como alcoholes, glicerina, aguarrás y otros compuestos 

orgánicos. 

 

Productos farmacéuticos: son los gastos por concepto de adquisiciones de 

vitaminas y preparados vitamínicos, productos bacteriológicos, sueros, 

vacunas, penicilina, estreptomicina y otros antibióticos, cafeína y otros 

alcaloides opiáceos; productos opoterápicos como plasma humano, insulina, 

hormonas, medicamentos preparados para uso interno y externo, productos 
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para cirugía y mecánica dental, materiales de curación y otros 

medicamentos y productos farmacéuticos. 

 

Materiales y útiles quirúrgicos: son los gastos por conceptos de 

adquisiciones de útiles menores médico-quirúrgicos, tales como jeringas, 

agujas, gasas, vendajes, material de sutura, guantes para cirujanos, tela 

emplástica, material radiográfico y otros necesarios de naturaleza similar. 

 

Fertilizantes, insecticidas, fungicidas y otros: son los gastos por concepto de 

adquisiciones de abonos naturales de origen animal o vegetal, salitre y otros 

productos semejantes, como DDT, naftalina, clordano, y otros productos 

químicos para combatir plagas, insectos, planta dañinas, etc. 

 

Materiales y útiles de aseo: son los gastos por concepto de adquisiciones de 

todo producto destinado a ser consumido o usado en el aseo. 

 

Menaje para oficina, casinos y otros: son los gastos  por concepto de 

adquisiciones de artículo tales como ceniceros, cuchillería, batería de cocina, 

candados, platos, vasos, botellas, azucareros, bandejas, alcuzas y demás 

artículos de esta naturaleza necesarios para el uso en oficinas, casinos y 

otras dependencias. 

 

Otros materiales, repuestos y útiles diversos: son los gastos por concepto de 

adquisiciones de herramientas, materiales, repuestos y otros útiles 

necesarios para la mantención, seguridad y reparación de bienes inmuebles, 

instalaciones, maquinarias y equipos. 

 

Otros bienes de consumos: incluye los gastos por conceptos de adquisiciones 

de equipos menores diversos, productos elaborados de cuero, caucho y 

plásticos, tales como pieles, cueros, curtidos y por curtir, bolsas, correas, 

monturas y otros productos de talabartería, artículos de caucho tales como 

mangueras, cojines, etc., bolsas de polietileno y artículos de plásticos varios. 

Productos Agropecuarios y Forestales necesarios para la confección y 

mantenimiento de jardines, campos deportivos, etc. Materias primas y 

semielaboradas de origen agropecuario y forestal, minero e industrial que 

requieran los organismos, para la producción de bienes, a excepción de 

aquellos considerados como material de enseñanza. 

 

Alimentos y bebidas: son los gastos que por estos conceptos se realizan para 

alimentación de funcionarios y alumnos y demás personas, con derecho a 

estos beneficios. Se incluye los gastos por concepto de adquisiciones de 

alimentos para animales. 
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Textiles, vestuarios y calzado: Son los gastos por concepto de adquisiciones 

y/o confecciones textiles, acabados textiles, vestuarios y sus accesorios, 

prenda diversas de vestir y calzado. 

 

Combustibles y Lubricantes 

Son los gastos de adquisición de combustibles y lubricantes para el 

consumo de maquinarias, equipos y vehículos de producción, servicios 

productivos, transportes, tracción, elevación, calefacción y otros usos 

necesarios. 

Comprende: los gastos por concepto de adquisiciones de gasolina, especial, 

corriente, y otros usos; petróleo crudo, diesel y otros petróleos; adquisición 

de kerosén, nafta disolvente, tractorina, turbo-fuel, metanol, carbón vegetal 

y mineral y otros similares. 

Incluye los gastos por concepto de adquisiciones de aceites lubricantes para 

lavados, motores, cajas de transmisión, diferenciales, rodamientos, 

engranajes, ferreterías y otros usos. Incluye, además, las adquisiciones de 

grasas, líquidos para frenos y demás lubricantes para equipos de transportes 

y usos agrícolas e industriales. 

 

Gastos de Representación, Pasajes y Permanencia 

Son los gastos por concepto de inauguraciones, aniversarios, presentes, 

atención a autoridades, delegaciones, huéspedes ilustres y otros análogos, 

en representación de la entidad.  

Incluye los desembolsos realizados por concepto de traslado y estadía de 

personas y delegaciones. 

 

Anticipos (del Balance) 

 

Gastos Generales 

Comprende: 

 

Gastos por concepto de prestaciones de servicios realizados por compra y 

venta de valores. Gastos por primas de seguro contra daños y otros 

accidentes a la propiedad como incendios, colisión de vehículos. Gastos 

bancarios, no vinculados a los de la deuda interna y externa, y otras 

comisiones, intereses y gastos financieros. Servicios de Pago y Cobranza.  

 

Gastos por concepto de pagos realizados en contrapartida a prestaciones 

obtenidas de un servicio, tales como gastos por derechos notariales, de 

registro, legalización de documentos y similares. Incluye las tasas 

municipales y otras que los organismos deban abonar en cumplimiento de 

sus funciones. También se imputaran en este ítem los desahucios, 

indemnizaciones, las bonificaciones, aguinaldos y subsidios de cesantía  
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Se incorporan este año, los gastos relativos a la ley de accidentes del 

trabajo, 1% fondo bono laboral y seguro de invalidez, los cuales se financian 

a través del Aporte Institucional de los organismos.   

 

Gastos comunes y los gastos de comercio exterior. Multas e intereses y 

recargos derivados de retrasos o incumplimiento de obligaciones, no 

incluidos en otros conceptos de gastos. 

 

Gastos Internos 

Se incluyen los gastos por concepto Overhead 2% Sobre Ingresos, Overhead 

3% Ingresos de Postgrados y el pago de amortización de los Préstamos 

otorgados por el Fondo General. Estos como concepto de gastos se aplican 

exclusivamente  en los organismos. 

 

03 TRANSFERENCIAS 

Son los gastos por concepto de aporte o subvenciones a personas naturales o 

jurídicas que no implican contraprestación recíproca en bienes o servicios, 

otorgadas para contribuir al financiamiento de actividades específicas o programas 

especiales, tales como: Corporaciones de televisión, becas estudiantiles, Consejo de 

Rectores, Centro de Alumnos y Otros. 

 

3.1 Corporación de Televisión 

 

3.2 Becas Estudiantiles: 

 

Becas No Arancelarias 

Incluye las becas de colaboración académicas, becas de tesistas, unidades 

de becas, becas de estudios del Programa PAE, becas de alimentación del 

Programa PAE 

 

Becas Arancelarias 

 

Becas Internas: 

Son becas financiadas por las Entidades de Educación Superior para los 

alumnos seleccionados por sus antecedentes o rendimiento escolares, de 

acuerdo con lo dispuestos en su propia reglamentación. 

Incluye las becas para aranceles y derechos, beca excelencia académica 

Datsun Chile, becas formación básicas clínica, y becas enseñanza básica y 

media. 

 

Becas Externas: 

Corresponde a la contrapartida de ingresos incluida en los Aranceles por 

Pago Directo del ítem Aranceles de Matrícula, incluye:  
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Becas Educación Superior 

Corresponde al gasto por concepto de becas de matrícula incluida en el 

Programa de Becas del Ministerio de Educación, que incorpora: 

 

Becas Bicentenarios (ex MINEDUC). Destinadas a financiar todo o parte de la 

matrícula o arancel de matrícula que deben pagar los alumnos que se 

encuentren matriculados en alguna de las Instituciones de Educación 

Superior a que se refiere el Art. 1º del DFL Nº 4/1981. 

 

Becas Juan Gómez Millas. Dirigidas a estudiantes meritorios que hayan 

egresado de establecimientos de enseñanza media subvencionados. 

 

Beca Nuevo Milenio. Becas destinadas a estudiantes egresados de 

establecimientos de enseñanza media subvencionados, que se matriculen 

en primer año en una carrera terminal conducente al título de nivel superior. 

 

Beca para Estudiantes Hijos/Hijas de Profesionales de la Educación. Becas 

destinadas a estudiantes hijos/hijas de profesionales de la educación y del 

personal a la que se refiere la Ley Nº 19.464, que se desempeñen en 

establecimientos educacionales regidos por el DFL (Educación) Nº 2 de 

1998, y por el DL Nº 3.166/1980, y que se matriculen en primer año en las 

Universidades del Consejo de Rectores o en universidades privadas, 

institutos profesionales CFT con plena autonomía. 

 

Becas de Pedagogía en Áreas Prioritarias. Destinadas a estudiantes que se 

matriculen en carreras de pedagogía, en áreas del aprendizaje definidas 

como prioritarias. 

 

Programa de Extensión de la Jornada Escolar. 

Becas para Alumnos Destacados de Pedagogía. Otorgada por el MINEDUC a 

egresados de educación media, con buen resultados en la prueba de 

Selección Universitaria y en la enseñanza media, que manifiesten interés por 

ingresar a estudiar una carrera de Pedagogía. 

 

3.3 Fondos Centrales de Investigación 

 

3.4 Fondos Centrales de Extensión 

 

3.5 Otras Transferencias: 

Corresponde los gastos por aportes y subvenciones a Consejo de Rectores, 

Centros de Alumnos, Bienestar del Personal, Consorcio Universidades, 

Fundaciones y otras de igual naturaleza.  
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B DE INVERSIÓN 

Son erogaciones que se convierten en aumentos de los activos físicos y financieros. 

 

4 INVERSIÓN REAL 

Comprende los gastos para formación de capital y compra de activos físicos 

existentes.  

 

4.1 Maquinarias y Equipos: 

Máquinas y Equipos de oficina, necesarios para la operación o en la 

administración general. 

Equipos médicos y sanitarios, de investigaciones, de operaciones auxiliares y 

otros no asociados a la ejecución de proyectos de inversión. 

Semillas y animales destinados a la reproducción y al trabajo. 

Obras de arte y otros bienes de capital. 

 

4.2 Vehículos: 

Comprende la compra de automóviles, Station Wagons, furgones, buses y/o 

cualquier otro tipo de vehículo motorizado no ligados a proyectos de 

inversión. Incluye vehículos de tracción animal. 

 

4.3 Terrenos y Edificios: 

Adquisición de terrenos que se destinen a edificaciones, como asimismo, la 

compra de casas, edificios, locales y otros similares. Dichas adquisiciones no 

deben corresponder ni ser parte integrante de un proyecto de inversión. 

 

4.4 Proyectos de Inversión: 

Corresponde: la continuación, ampliación de obras y construcción de obras 

nuevas, proyectos de conservación, mantención y reparaciones mayores de 

obras. Incluye los gastos inherentes al proyecto de inversión tales como: 

pago de estudios directamente relacionado con el proyecto durante su 

ejecución física; subcontratos de obras y especialidades técnicas; 

maquinarias, equipos, materiales o insumos, que formen parte y sean 

aplicados integralmente a una obra determinada, como asimismo, la 

inversión necesaria para que el proyecto comience a operar, incluidos los 

diseños de ingeniería correspondientes. 

Comprende, asimismo, las publicaciones de propuestas, publicidad y 

servicios de impresión y fotocopiado de planos y documentos inherentes al 

mandato, gastos por contratación de estudios, de servicios y asesorías de 

especialidades técnicas, imprescindibles para cumplir con el objetivo. 

 

4.5 Operaciones de Leasing:  

Comprende los arrendamientos de bienes muebles, con opción de compra 

del bien arrendado, excluidos los señalados en Operaciones de Leasing 

Computacionales. 
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5 INVERSIÓN FINANCIERA  

Comprende la compra de valores mobiliarios e instrumentos financieros y la 

concesión de préstamos. 

 

5.1 Préstamos Estudiantiles:  

Préstamos inciso tercero, artículo 70, Ley Nº 18.591  

Corresponde a los créditos otorgados a los alumnos para pagar el valor de 

la matrícula, según lo establecido en dicha Ley. 

 

Otros Préstamos  

Son los préstamos otorgados a los alumnos para subvenir necesidades de 

manutención, adquisición de textos y útiles, u otros. 

 

5.2 Compra de Título y Valores:  

Comprende la compra de acciones, bonos y otros instrumentos del mercado 

financiero. Las instituciones de educación superior estatales, deberán regirse 

por lo establecido en el artículo 36 de la Ley Nº 18.267.  

 

 

C DE AMORTIZACIÓN 

 

6 SERVICIO DE LA DEUDA  

Desembolsos financieros, consistentes en amortizaciones, intereses y otros gastos 

originados por endeudamiento interno o externo. 

 

6.1 Deuda Interna 

 

Intereses: 

Comprende los gastos financieros directos, comisiones, gastos bancarios y 

otros, generados por el endeudamiento interno. 

 

Amortización: 

Corresponde registrar la disminución de deuda contraída con el sistema 

financiero nacional. 

 

6.2 Deuda Externa 

 

Intereses: 

Comprende los gastos financieros directos, comisiones, gastos bancarios y 

otros, generados por el endeudamiento externo. 
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Amortización: 

Corresponde registrar la disminución de deuda contraída con el sistema 

financiero internacional. 

 

6.3 Proveedores 

Corresponde registrar la disminución de deuda contraída con el sistema 

financiero externo. 

 

 

7 COMPROMISOS PENDIENTES  

 

D OTROS 

 

8 SALDO FINAL 

Al presupuestar se debe tener en cuenta que los ingresos y egresos están 

determinados como el límite máximo que pueden alcanzar éstos, es decir, están 

pensados en términos devengados, por lo tanto, en esta estimación se debe 

incorporar el déficit u superávit esperado del presupuesto. Con todo, las 

proyecciones deben cumplir con el principio del equilibrio, es decir, los ingresos 

estimados deben coincidir con el cálculo de gastos. 

El informe de ejecución por su parte registrará el saldo natural resultante de la 

diferencia de los flujos de ingresos y egresos. 
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Principales consideraciones sobre la Reformulación de la Distribución del 
Fondo General para el Ejercicio Presupuestario año 2020 de la Universidad 

de Chile, al mes de junio del mismo año. 
 

Para el año 2020, inicialmente la primera propuesta de distribución de recursos del Fondo 
General de la Universidad, efectuada con ocasión de la primera formulación del 
Presupuesto Universitario año 2020, se realizó sobre la base de la información disponible al 
cierre del mes de noviembre de 2019. Como se señaló a esa fecha, la información de cierre 
del año aún no se encontraba auditada, pero ella reflejaba en gran parte el comportamiento 
real de las principales variables del presupuesto que se terminaría ejecutando el año 2019. 
Cabe señalar, que a esa fecha y en el mejor de los escenarios, faltaba  un mes de información 
real respecto del comportamiento de parte importante de las principales variables del 
presupuesto del año que estaba terminando, como son el cierre de aranceles, los montos 
definitivos de alumnos en gratuidad y sus aportes extraordinarios, morosidad y liquidación 
de gratuidad, compromisos de aportes, entre otros, variables que representan un 
porcentaje importante de los ingresos y del financiamiento del Fondo General de la 
Universidad, y cuya incidencia es significativa en la estimación de los saldos finales 
disponibles del ejercicio 2019, los que forman parte relevante del presupuesto inicial del 
año 2020, y que influyen en forma significativa en el equilibrio de este último año. Dado lo 
ajustado y la constante tendencia a la baja en las fuentes de financiamiento que presenta 
el Fondo General de la Universidad, estas estimaciones de cierre y, por lo tanto, de sus 
saldos disponibles, cobran mayor importancia y relevancia.   

 
De igual forma para dicha elaboración, y con el objetivo de reflejar el real nivel de los 
ingresos y compromisos del Fondo General de la Universidad, para el ejercicio 
presupuestario año 2020, se ha excluido del análisis el efecto financiero y presupuestario 
del Proyecto Parque Científico y Tecnológico Universidad de Chile. En documento adjunto, 
se incluye en forma separada el presupuesto para dicho proyecto, el cual, junto al anterior, 
constituyen en definitiva la Distribución Consolidada inicial del Fondo General de la 
Universidad de Chile para el año 2020. 

 
Asimismo, el presupuesto inicial para el año 2020 incorporó  los antecedentes que dan 
cuenta de la variación de la base de cálculo correspondiente al incremento del 5% real del 
Aporte Fiscal Directo (A.F.D.) que fue asignado por el Estado por primera vez el año 2012, y 
mantenido para los años 2013 y 2014, y que conformó la fuente inicial de financiamiento 
del F.I.I. Dicho incremento, conforme lo establecido en la Ley de Presupuesto de la Nación 
del año 2015, se descontinuó como vía de incremento a través del Aporte Fiscal Directo. No 
obstante, desde el año 2015 dicho incremento equivalente al 5% del A.F.D. fue considerado 
dentro de una partida especial en el ítem “Convenio Marco Universidades Estatales”, donde 
se incluyó la cifra estimada de M$ 1.920 millones. Del mismo modo, para el año 2016, se 
vuelven a considerar estos recursos dentro del mismo ítem más una suma estimada de M$ 
1.968 millones, adicionales sobre la base anterior, con lo cual, este ítem presupuestario vía 
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esta fuente de financiamiento de continuidad de la anterior alcanzó la suma de M$ 3.858 
millones para ese año, para así seguir con la misma progresión en la base de los ingresos 
proyectados en el Fondo F.I.I. 
No obstante, a partir del año 2017, la progresión de incremento que estaba establecida se 
elimina, con lo cual los montos que pueden ser destinados desde el Convenio Marco 
(supletoriamente en reemplazo del anterior AFD 5% real), se congelan en términos reales. 
 
A contar del año 2019 nuevamente el modelo de financiamiento universitario experimenta 
un cambio, eliminándose el denominado “Convenio Marco” y reemplazándose por un 
nuevo instrumento que concentraría como aportes basales los recursos entregados bajo el 
anterior instrumento (CM) denominado “Aportes Institucionales Universidades Estatales”. 
La promesa en este sentido ha sido que los recursos recibidos bajo la anterior modalidad 
no sufrirían reducción en sus montos.  
 
Por su parte, desde el punto de vista de la distribución de los recursos del F.I.I., en sus dos 
componentes (F.I.I.E. y F.I.D.A.), mantienen su financiamiento y distribución sobre la base 
de la estimación inicial prevista, desde su origen cuando fue creado este fondo, el que se 
conformó (Creado con los montos obtenidos de la reducción del pago de la deuda del Fondo 
General con los bancos acreedores y los de la deuda interna con los organismos, más los 
nuevos aportes incrementales del A.F.D.),  con los fondos que se invierten en proyectos que 
están de acuerdo con la reglamentación establecida por el Consejo Universitario a fines del 
año 2013. 

 
En otro orden, se mantuvo la distribución de los fondos del Aporte Actividades de Interés 
Nacional (A.I.N.), en función de la participación relativa del Aporte Institucional (A.I.) que 
los diversos organismos tienen sobre el total de este aporte. La cantidad resultante ha sido 
rebajada del Aporte Institucional de aquellos organismos que lo justifican. Dicha situación, 
obedece a la necesidad de establecer y dar cuenta en forma permanente al MINEDUC, y a 
la Contraloría General de la República, sobre el uso y asignación de dichos fondos, que son 
fuente de financiamiento anual del Fondo General de la Universidad. 

 
El Aporte Artículo 3° DFL (Ed) N°4, de 1981, denominado Aporte Fiscal Indirecto (A.F.I.), que 
hasta el año 2016 alcanzó para el Sistema la suma de M$ 12.748 millones (equivalente sólo 
al 50% de los recursos asignados en el Presupuesto de la Nación del año 2015), a contar del 
año 2017 se eliminó como tal. Para las Universidades Estatales, dentro del ítem Convenio 
Marco se les reconoció como aporte adicional un monto equivalente al 50% del AFI 
obtenido el año 2016, 2017 y 2018, siendo a su vez distribuido a los organismos bajo el 
mismo criterio que estaba establecido (50% F.G. y 50% organismos).  Con el cambio del 
instrumento Convenio Marco a partir del año 2019 por el denominado “Aporte Institucional 
Universidades Estatales” dicho aporte extraordinario fue reconocido y entregado dentro de 
este nuevo aporte basal como recurso recurrente, aunque sin reajuste alguno.  

 
Por su parte, la estimación inicial del Aporte de Aranceles 2020 a los organismos fue 
efectuada sobre la base de la ejecución efectiva al mes de noviembre de 2019, proyectando 
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con ello el último mes y asumiendo una morosidad al final de año, equivalente a la 
alcanzada al 31 de diciembre del año anterior. Asimismo, se han incorporado las 
estimaciones del efecto de la Gratuidad al incluir por tercer año el efecto del 6° decil a este 
beneficio, tanto para los alumnos nuevos como antiguos, y la entrada en vigencia de la Ley 
de Universidades que impone nuevas restricciones al cobro de aranceles universitarios 
durante el periodo de transición de la Ley a los deciles 7°, 8° y 9°, los que aún no están en 
gratuidad, y que además  limita el cobro de aranceles máximos de los alumnos que pierden 
el beneficio de gratuidad que están  en el sexto y séptimo año de su carrera o más.  
 
Adicionalmente, las estimaciones de los aportes de aranceles, se efectúan sobre la base de 
aranceles regulados no conocidos a la fecha de confección del primer presupuesto del 
Fondo General 2020, y que son proyectados para el cálculo, así como las clasificaciones de 
cada alumno en su respectivo decil que da origen a las estimaciones de alumnos que se 
encuentra en Gratuidad / Carrera / Facultad/ por año de ingreso. 
 
Finalmente, y como consecuencia de los hechos producidos hacia fines de marzo de 2020, 
y a consecuencia de la crisis sanitaria que comenzó a mostrarse con toda su fuerza sobre el 
país, las instituciones, las empresas, y sobre todo, por los impactos en los trabajadores y sus 
familias en general, unido a las anormales circunstancias y hechos que ya venían 
impactando a todo el país a partir de mediados de octubre de 2019, el funcionamiento de 
la Universidad se vio afectada en distinta medida, y parte importante de sus labores 
universitarias, y en sus tareas y procesos habituales.  
En nuestro caso en específico, el proceso relativo a la elaboración del Presupuesto Global 
de la Universidad de Chile fue iniciado prácticamente con un mes de retraso, situación por 
lo cual no sería posible dar estricto cumplimiento con el plazo de aprobación y publicación 
establecido en el Art. 4° del Decreto Supremo N° 180, de 1987, del Ministerio de Hacienda 
y en el artículo 50° de la Ley 18.591, de 1987, que establece las Normas Complementarias 
de Administración Financiera, de incidencia Presupuestaria y de Personal. 
Así, y junto con agravarse en forma progresiva la crisis sanitaria producida por el COVID 19, 
hizo incierto el retorno a la normalidad de las funciones y operaciones en todos los ámbitos 
de la Universidad, incluyendo el económico-financiero, y del proceso presupuestario.  
Del punto de vista administrativo/operativo, la Universidad debe contar con un 
presupuesto aprobado para seguir funcionando y ejecutando sus tareas en estas 
circunstancias (las mínimas y críticas), exigencia que es requerida y exigida por la 
Contraloría General de la República para dar aprobación a los diversos decretos y 
resoluciones que emite en su operación cotidiana, de obras y desarrollo de proyectos de 
diversa naturaleza, entre otros, incluyendo algunos concursos y suscripción de contratos en 
los cuales participan los diversos organismos universitarios, haciéndose necesario elaborar 
y aprobar en forma urgente y expedita un Presupuesto Preliminar para ser presentado a la 
Contraloría General de la Republica y cumplir con las exigencias señaladas anteriormente. 
De esta forma, y atendidas las especiales circunstancias antes mencionadas, la Vicerrectoría 
de Asuntos Económicos y Gestión Institucional procedió a elaborar un Presupuesto 
Preliminar Global de la Universidad para el año 2020, con la finalidad de ser aprobado por 
el Consejo Universitario y ratificado por el Senado Universitario, y que en términos 
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generales refleje el Proyecto de Presupuesto de Distribución del Fondo General de la 
Universidad para el año 2020, y las estimaciones presupuestarias de ingresos y gastos 
generales de los organismos universitarios, incluyendo el Hospital Clínico J. J. Aguirre, 
estimadas a nivel global por la Dirección de Finanzas y Administración Patrimonial. Esto 
último, en base a los antecedentes disponibles a esta fecha de la ejecución presupuestaria 
del año 2019 de los organismos, y de las estimaciones globales de posible comportamiento 
de las principales variables que afectan al Presupuesto Universitario. Junto a lo anterior, se 
consideró la información que se encontraba en elaboración de los Estados Financieros de 
la Universidad al cierre del año 2019, e información proporcionada por algunos organismos 
universitarios que, a la fecha, han remitido su informe de Presupuesto D.S. N° 180 año 2020.  
Conforme a lo señalado anteriormente, se aprobó por parte del Consejo Universitario y se 
ratificó por el Senado Universitario, un Presupuesto Preliminar, que incluía la Distribución 
esperada a esa fecha del Fondo General, comprometiéndose a reformular a mediados del 
año, y cuando existieran más y mayores antecedentes sobre los impactos esperados de la 
crisis sanitaria y de las posibles consecuencias económicas que pudieran tener sobre el 
presupuesto universitario de los organismos y del propio Fondo General de la Universidad. 
 
Conforme a lo anterior, a continuación, se presenta el detalle y la composición de los 
principales ítems de ingresos y gastos estimados para el ejercicio 2020 del Presupuesto de 
Distribución del Fondo General reformulado, incorporando los impactos esperados a junio 
de 2020, en los respectivos supuestos y premisas que han sido utilizadas para su 
reformulación.  
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PRINCIPALES PARTIDAS A DISTRIBUIR 

DETALLE DE LA ESTIMACIÓN DE INGRESOS PARA EL AÑO 2020 

A JUNIO DE 2020 

 
 

A. ENTRADAS DEL PRESUPUESTO CORRIENTE 

 
A. INGRESOS DE OPERACIÓN 

 
1. TRANSFERENCIAS DEL FISCO 

Aporte Fiscal Directo (A.F.D.): Análisis para la determinación de los recursos 
disponibles para el incremento del Aporte Institucional U.Chile y de los recursos 
incrementales A.F.D. 5% destinados al financiamiento del F.I.I.: A nivel del sistema, 
los recursos destinados al Aporte Fiscal Directo han sido indexados en el 
Presupuesto de la Nación en un 1,57%, con lo cual se estima un aporte total para el 
sistema por la suma de M$ 243.617.8471.  Sobre esta base, se proyecta para la 
Universidad de Chile una participación relativa en el sistema equivalente a un 
16,5%, cifra que contempla una disminución estimada en 0,38 puntos porcentuales 
respecto a la participación real obtenida el año 2019. De acuerdo con lo anterior, el 
aporte esperado para la Universidad por este concepto alcanzaría a la suma total 
de M$ 40.196.945, reflejando una disminución respecto del año 2019 equivalente 
a 0,7%.   

Así, para el año 2020, al igual que lo efectuado para el año 2019, el A.F.D. se ha 
divido en dos componentes con el objetivo de dar cumplimiento a la política 
convenida en el uso de los recursos incrementales de libre disposición que recibe la 
institución por mayor A.F.D. (5% real) del periodo 2012 - 2014, y que se ha destinado 
como una de las fuentes de financiamiento del F.I.I. (Fondo de Inversión 
Institucional). 

1.1 (A.F.D.) Base Histórica: se obtiene de la cifra del sistema año 2019 que 
contiene los reajustes acumulados correspondientes de la aplicación de los 
inflactores del Ministerio de Hacienda en forma pura (sin los incrementos 
reales).  

                                                           
1 la cifra anterior incluye el monto extraordinario correspondiente al incremento de un 3% 

sobre el monto del A.F.D. año 2015  que recibió cada Universidad, y que se entregó en el  

presupuesto de ese año como un aporte único, destinado a equilibrar y apoyar los presupuestos 

universitarios, dado los cambios y ajustes necesarios por la aplicación del nuevo modelo de 

financiamiento universitario. Para el presente presupuesto del año 2020 se considera la suma 

de M$ 6.731.781 a nivel de sistema por ese concepto que esta incluido dentro del AFD. 
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De acuerdo a lo citado, para el cálculo del A.F.D. del año 2020 se ha usado la 
cifra final efectiva del año 2019, reajustada por el factor de actualización del 
Ministerio de Hacienda para 2020, un 1,57%, (M$ 201.338.155* 1,57% =              
M$ 204.499.164). De acuerdo con lo anterior, el aporte por el concepto Base 
Histórica A.F.D. alcanzaría a la suma total de M$ 33.742.362.  

 
1.2 (A.F.D.) Incremento Basal Real (Base para determinación Aporte al F.I.I.): 

Comparada la cifra antes señalada, es decir, Base Histórica de A.F.D., con el 
aporte real esperado del año 2020, que de acuerdo al Proyecto de Ley de 
Presupuesto Año 2020 no contiene en su base la aplicación del 5,0% adicional 
incorporado hasta el año 2014, y descontada la parte proporcional percibida 
por la Universidad indicada en el pie de página anterior (sobre el aporte 
extraordinario de A.F.D. entregado por única vez para funcionamiento para la 
U. Chile), éste alcanzaría a la suma total de M$ 34.853.106. De esta forma, se 
obtiene la mayor diferencia del mayor aporte real esperado incremental de 
A.F.D. que asciende a la suma de M$ 5.343.839. A este monto real 
incremental de dicha política, debe rebajarse el aporte acordado por el C.U. 
por la suma total equivalente a M$ 1.963.661, y destinado a reajustar el 
Aporte Institucional de cinco (5) organismos universitarios a partir del año 
2014 (acordado por el Consejo Universitario el año 2013). De esta forma, el 
monto anual destinado al Fondo de Inversión Institucional (F.I.D.A. y F.I.I.E.) 
neto para el año 2020, alcanzaría a la suma de M$ 3.380.178 proveniente de 
esta fuente de financiamiento acordada. 
 
Por su parte, y tal como se señaló en la introducción de este documento, se 
asigna dentro del ítem 1.8 de la Distribución del Fondo General, el “Aporte 
Institucional Universidades Estatales”, el cual reemplaza a partir del año 2019 
al “Convenio Marco Universidades Estatales”, vigente hasta el año 2018.  

 
Para el año 2020, se mantiene la suma equivalente al año 2019 reajustada por 
el inflactor de Hacienda, es decir, un 2,6% desde el Aporte Institucional 
Universidades Estatales, por la suma total de M$ 4.287.517, al financiamiento 
del F.I.I. 
 
Asimismo, se hace presente que conforme a la decisión de distribución de los 
recursos incrementales del A.F.D. (5%), los aportes aprobados el año 2014 
para cinco (5) unidades que mostraban un Aporte Institucional disminuido 
desde el Fondo General, con respecto a su capacidad instalada, se incluyen en 
la base del Aporte Institucional de dichos organismos. Para el año 2020, esta 
suma equivale a M$ 1.963.661 e incluye la indexación del factor de Hacienda 
de estos últimos años desde que fue otorgado a este suplemento con el 
objeto de mantener su valor en términos reales. 
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A) Resumen Financiamientos del Fondo de Inversión Institucional F.I.I.: 
Conforme a la política y reglamentación aprobada por el Consejo 
Universitario, el Fondo de Inversión Institucional (F.I.I.) tiene como 
objetivo que todas las unidades, vía convenio de desarrollo y proyectos de 
inversión específicos, tengan oportunidad de impulsar sus propios 
proyectos de desarrollo académico y contar con infraestructura y 
equipamiento según los más altos estándares para realizar su actividad 
académica. De acuerdo a lo señalado, la situación del F.I.I., para el año 
2020, presentará la siguiente estructura de financiamiento  

 

Presupuesto de financiamiento F.I.I año 2020:  

1) La suma de M$ 4.976.137 (en valores promedio 2020), producto 
de la reasignación de los fondos de capital que se destinaban a 
pagar el servicio de la deuda (bancos acreedores del Consorcio 
de Bancos y deuda interna histórica de cargo del Fondo 
General), y que a contar de marzo del año 2014 terminó de 
pagarse. 

2) La suma de M$ 3.380.178, correspondiente a la base del mayor 
A.F.D. (5%) incremental real entre los años 2013- 2014. 

3) La suma de M$ 4.287.517, equivalente a la base del mayor A.F.D. 
(5%) incremental entre los años 2016 - 2020 con cargo a los 
recursos del nuevo Aporte Institucional Universidades Estatales 
año 2020 (Ex - Convenio Marco). Total, de recursos destinados 
por el presupuesto del Fondo General 2020, al financiamiento 
del F.I.I. M$ 12.643.832. 

 
B) Conforme el punto A), los montos destinados al financiamiento de los sub 

fondos, según la distribución autorizada, sería la siguiente: 
 

b.1) La suma de M$ 2.528.766 destinados al F.I.D.A., Fondo de Inversión 
para Desarrollo Académico, equivalente a un 1/5 avo, (20%) del F.I.I. 

 
b.2) La suma de M$ 10.115.066, destinados al Fondo de Inversión en 

Infraestructura y Equipamiento, equivalente a los 4/5 avo, (80%) del 
F.I.I. 

 

C) En resumen, los recursos nominales destinados en el período 2013-2020 
(al final del ejercicio presupuestario del año 2020), a cada uno de los 
fondos (sin descontar los giros efectuados por los financiamientos y 
aportes no reembolsables ya entregados a los proyectos en marcha), 
alcanzarán al 31 de diciembre de 2020, los siguientes montos:  
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Fondo F.I.D.A.: M$ 15.843.197 
Fondo F.I.I.E.: M$ 63.372.790 
Total F.I.I:  M$ 79.215.987 
 

1.3 Actividades de Interés Nacional (A.I.N.): El monto contemplado en la Ley de 
Presupuesto de la Nación año 2020, ascendió a la suma de M$ 10.729.026. 
La cifra indicada, incluye las siguientes partidas específicas de asignación 
dentro de su glosa: M$ 346.725 (3,23%) para el Servicio Sismológico 
(Facultad de Ciencias Físicas y Matemáticas, Programa Riesgo Sísmico), la 
suma equivalente a M$ 2.858.546 (26,64%), para el Centro de Extensión 
Artístico y Cultural “Domingo Santa Cruz”.  El saldo restante, por la suma de 
M$ 7.523.755 (70,13%), corresponde al desarrollo de los otros programas de 
interés nacional que ejecuta la Universidad de Chile. Cabe señalar que, a 
contar del año 2014, se descentralizan entre los distintos organismos 
universitarios este monto. 
Los recursos provenientes de las Actividades de Interés Nacional han 
experimentado un reajuste nominal global de un 2,6% para el año 2020.  

 
1.4 Aguinaldos de Fiestas Patrias, Navidad y Otros (IRSP): Recursos que son 

provistos por el Estado dentro de la Ley de Reajuste del Sector Público de 
cada año, y proyectados sobre la base del gasto del año anterior.  Estos están 
destinados a financiar los niveles de bonos establecidos para el Sector 
Público, y a los cuales expresamente también tienen acceso los funcionarios 
de las universidades estatales. El monto esperado para el año 2020 alcanza 
la suma total de M$ 6.061.182. 
Cabe señalar que, estos recursos tienen su correspondiente contrapartida en 
el gasto por la misma cantidad que la incorporada en el rubro de los ingresos, 
no comprometiendo con ello fondos propios de la Universidad. 
 

1.5 Bonificación de Diciembre de cada año/Bono Escolar: Corresponde a la 
estimación de los recursos destinados por el Estado, dentro de la ley de 
Presupuesto del Sector Público, Partida 09, ítem Aporte Artículo 2° DFL (Ed) 
N°4, de 1981, para financiar el incremento exclusivo de las remuneraciones 
del mes de diciembre de 2020 y Bono Escolar. Se estima recibir por este 
concepto la suma de M$ 1.004.897. 

 
1.6 Fondo de Desarrollo Institucional (F.D.I.): Para el año 2020, se estima 

obtener proyectos por la suma de M$ 36.628. Esta proyección se encuentra 
de acuerdo con la evolución observada en este tipo de concurso en los 
últimos años. Cabe señalar, que estos recursos tienen su correspondiente 
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contrapartida de gasto, por la misma cantidad que la incorporada en el rubro 
de los ingresos.  
 

1.7 Aporte Institucional Universidades Estatales: (reemplaza los anteriores 
Aportes por Convenio Marco Universidades Estatales). 
A partir del año 2019, y fruto de la promulgación en el año 2018 de la Ley de 
Educación Superior y de la Ley de Universidades Estatales, se eliminan los 
denominados Convenios Marcos y se crea una nueva figura para entregar 
aportes basales denominados “Aportes Institucionales Universidades 
Estatales”.  En general, la ejecución de estos recursos esta prevista en la 
normativa para ser ejecutados en treinta y seis meses, contados desde la 
total tramitación de los actos administrativos en donde se indican la 
distribución de los recursos entre las Universidades Estatales. 
El “Aporte Institucional Universidades Estatales AIUE” tiene por objeto 
general financiar en forma permanente a las Universidades Estatales para el 
cumplimiento de las funciones de: docencia, investigación, creación artística, 
innovación, extensión y vinculación con el medio. 

 
A nivel de sistema para el año 2020, se observa que los recursos destinados 
al Aporte Institucional Universidades Estatales, presentan una disminución 
del orden de un 4,4% nominal. Para la Universidad de Chile se proyecta la 
misma participación relativa obtenida en el sistema en el año 2019, 
equivalente a 18,42%. De acuerdo con lo anterior, el aporte esperado por 
este concepto alcanzaría a la suma de M$ 10.960.695. Cabe señalar que 
parte importante de estos recursos se encuentran ya comprometidos y han 
sido destinados al financiamiento del Fondo de Inversión Institucional (F.I.I.E. 
y F.I.D.A.), Tutorías Universidades Estatales, entre otros.  
 
Considerando este escenario, así como los respectivos acuerdos adoptados 
en el pasado por el Consejo Universitario sobre el uso de recursos 
provenientes de estas fuentes, la glosa del presupuesto dentro del Fondo 
General de la Universidad se ha distribuido y/o provisionado bajo los 
respectivos subcomponentes, y con sus respectivas estimaciones (en el 
marco del modelo fijado por el Ministerio para su distribución dentro de las 
18 universidades estatales para el presente año): 
 

1.7.1 Mantención de los recursos destinados originalmente vía Aporte 
del 5% A.F.D. incremental año 2020 a financiamiento del F.I.I. (al 
igual que lo realizado para los años 2019,2018, 2017, 2016 y 2015): 
La estimación de este aporte corresponde a los recursos que se 
hubiesen obtenido bajo el modelo incremental 5% real de A.F.D. 
(continuando la serie fijada para el F.I.I.), y que estaban 
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comprometidos por 10 años, correspondiendo el año 2020 la 
cuota 7/10 (se considera el año 2014, el inicio del F.I.I., donde se 
termina de pagar la deuda histórica y se incorporan los recursos 
del mayor A.F.D. descontados los aportes a los 5 organismos en los 
cuales se ocupó el año 2012 y 2013 parte de estos recursos).  El 
monto esperado por este concepto, que conforma los recursos del 
presente año 2020 a incorporar como incremental del A.F.D. al 
F.I.I., pero sin el efecto recursivo incremental sobre la base a partir 
del año 2016, con lo cual la cifra prácticamente se mantendría 
igual en términos reales para los próximos años, solo es reajustada 
por el Inflactor del Presupuesto de Hacienda, alcanzando la suma 
de M$ 4.287.517.  

 

1.7.2 Aporte Real Esperado por nuevo Aporte Institucional 
Universidades Estatales (ex aporte vía Convenio Marco 
Universidades Estales): Corresponde a los nuevos recursos reales 
destinados al fortalecimiento de las universidades estatales. Los 
ingresos esperados para la Universidad de Chile por este concepto 
se ubican alrededor de los M$ 3.651.259, y al igual que los 
recursos anteriores, se provisionarán como contrapartida de gasto 
como Aporte Institucional Ley Universidades Estatales. 
 

1.7.3 Aporte Tutorías Nuevas Universidades Estatales: Se espera 
mantener en valores nominales para el año 2020, es decir, la suma 
total de M$ 400.000, por tutorías para ambas universidades. 
 

1.7.4 Aporte Elemento Mejoramiento de las Pedagogías: No se 
consideran recursos específicos dentro del Aporte Institucional 
para este objetivo el año 2020. De ser incorporados en forma 
posterior por el Mineduc, esto se programarán conforme a lo que 
se disponga. 

 

1.7.5 Aporte por Reintegro 50% pérdida AFI año 2020: Cabe señalar, que 
en la ejecución de los años 2018 y 2017, el Aporte Convenio Marco 
incluyó recursos adicionales para las universidades estatales 
destinados a reintegrar el monto equivalente al 50% A.F.I. perdido 
el año 2016.  Para el año 2019 y 2020, en el cálculo del nuevo 
Aporte Institucional Universidades Estatales (Ex Convenio Marco) 
al igual que los años anteriores, se espera recibir dentro del nuevo 
Aporte Institucional Universidades Estatales (Ex Convenio Marco) 
la cifra nominal, no reajustada (al igual que para los años 2019, 
2018 y 2017), por la suma de M$ 2.621.919, destinada al mismo 
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objetivo. Al igual que en los años anteriores 2019-2018-2017, se 
provisionará como contrapartida de gasto el 50% de estos 
recursos (conforme a la política de distribución del ex AFI), en la 
partida Transferencias a los Organismos, ítem 1.5 “Nuevo Aporte 
Organismos ex AFI”, por la suma de M$ 1.310.960.  

 

Cabe recordar que el Aporte Fiscal Indirecto (A.F.I.): aporte que era 
entregado por el Estado a las Universidades que recibían a los 
27.500 mejores puntajes de la PSU, a contar del año 2018, la Ley 
de Presupuesto prácticamente no contempló recursos para este 
ítem. No obstante, durante posteriores conversaciones con el 
MINEDUC y en consideración a que dicha partida obedecía a una 
Ley de la República no derogada a esa fecha, fue discutida, aunque 
con una reducción significativa de recursos para todo el sistema. A 
fines de 2018, fue remesada la suma de M$ 584.796, por concepto 
de Aporte AFI años 2017 y 2018. Al igual que el año 2019 no se 
contemplan recursos por este Aporte, el cual fue eliminado al 
promulgarse la nueva Ley de Educación Superior.   

 

1.8 Aporte Extraordinario Incremental Basal para funcionamiento 2020: 
Corresponde al incremento de un 3% del monto anual que recibió cada 
Universidad como mayor A.F.D. en el presupuesto año 2015. Este incremento 
se considera como un aporte único y complementario, destinado a mejorar 
y apoyar los presupuestos universitarios dado los cambios y ajustes 
experimentados por la aplicación del nuevo modelo de financiamiento 
universitario implementado a partir de ese año. Para el presente 
presupuesto se consideró la suma equivalente a M$ 1.110.744 por este 
concepto.  Estos recursos fueron incorporados a la base del Aporte del 
sistema de A.F.D. y considerados dentro de la estructura de financiamiento 
del Fondo General. 
 

1.9 Plan de Fortalecimiento Universidades Estatales: Estos recursos 
contemplados dentro del Presupuesto de la Nación a contar del año 2018, 
están destinados a la implementación de un programa de fortalecimiento a 
diez años, y se asignarán en conformidad a lo establecido en el contrato de 
préstamo suscrito entre el BIRF y el Gobierno de Chile. Los recursos de esta 
asignación serán para financiar, entre otras, iniciativas: a) la generación de 
mecanismos de acceso que garanticen la inclusión, la integración social, y la 
entrada, permanencia y titulación de estudiantes provenientes de los 
sectores sociales más vulnerables; b) apoyar la creación y/o funcionamiento 
de centros de investigación de alto nivel, destinados a profundizar el 
desarrollo del conocimiento en torno a materias de relevancia estratégica 
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para el país, tales como energía, el agua, sismología y emergencias, infancia 
y adolescencia; c) aumentar gradualmente la matrícula de primer año en 
forma coherente con sus proyectos de desarrollo institucional, así como 
también con los requerimientos del desarrollo del país y/o sus regiones; d) a 
renovar la infraestructura deteriorada o insuficiente para atender la actual 
matrícula o los incrementos de ésta, en el marco de los proyectos de 
desarrollo institucional; y e) propender a la coordinación y funcionamiento 
en red de las instituciones a las que hace referencia a esta glosa. Para el año 
2020, a nivel de sistema, se observa un incremento del orden de un 41,5% 
nominal, con lo cual se proyecta para la Universidad de Chile la misma 
participación relativa observada sobre los fondos distribuidos el año 2019, 
con lo cual la cifra efectiva alcanzaría para el año 2020 M$ 1.896.048.  
 

1.10 Internacionalización de Universidades: Para el año 2020, la Ley de 
Presupuesto de la Nación no contempla recursos por este concepto. 
Conforme a ello, no existirán recursos destinados a la Universidad en este 
ítem.  

 
 

2. VENTA DE BIENES Y SERVICIOS 
 

2.1 INGRESOS DE ALUMNOS: 
 

2.1.1 Derechos Básicos de Postgrado: Estos derechos se presupuestan sobre 
la base de los ingresos efectivos al cierre del año 2019. Para el año 2020, 
se han considerado las reestimaciones a junio de 2020 de estos recursos 
y su cierre (incluidas estimaciones de los ingresos, egresos, 
reincorporaciones, suspensiones, etc., de alumnos de estos programas) 
y del valor fijado para dichos derechos para el año que se presupuesta. 
Así, la cifra estimada de recaudación para el año 2020 asciende a la 
cantidad de M$ 1.006.840, presentando una disminución nominal de un 
23,3%, respecto a la ejecución del año 2019, y que se explica 
fundamentalmente por las bajas expectativas económicas producto de 
la crisis sanitaria que afecta también a las actividades previstas para el 
2020 por los diversos organismos. 
 

2.1.2 Derechos Básicos de Pregrado: Estos ingresos se han reestimado sobre 
la base del ingreso efectivo a junio de 2020. El total estimado al cierre del 
año alcanzaría a la suma de M$ 4.823.873. Esta suma contempla los 
respectivos recursos incorporados dentro del ítem “Aporte por 
Gratuidad”, destinados a pagar este derecho a los estudiantes que 
reciben el beneficio y que son ingresos clasificados como centralizados 
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desde el punto de vista presupuestario. Se espera un leve incremento de 
estos recursos de un 1,7% para el presente año, producto de menores 
reincorporaciones para términos de titulaciones y de mayor morosidad 
de la segunda cuota de estos derechos. 
 

2.1.3 Aranceles de Pregrado: Este ítem de ingresos es el principal componente 
de la distribución del Fondo General (representa más del 50% de los 
ingresos). Este ítem está constituido por los siguientes conceptos de 
ingresos: a) Arancel Efectivo [Caja Banco] /Aranceles Años Anteriores e 
Intereses, b) Becas de Arancel Externas, c) Becas de Arancel Internas, d) 
Crédito Universitario Financiado y Financiamiento Acceso Gratuito a 
Entidades de Educación Superior. Este último ítem corresponde al 
financiamiento otorgado a los alumnos de los primeros 6° deciles para el 
financiamiento de sus estudios superiores sobre el denominado arancel 
regulado (una vez descontado el valor del Derecho Básico incluido dentro 
de éste arancel regulado, el cual se refleja en forma separada dentro del 
ítem respectivo), que es fijado por el Estado para determinar el Aporte 
por Gratuidad que reciben las universidades adscritas a este sistema de 
financiamiento. 
 
La cifra global estimada de recaudación para el ejercicio 2020, y 
conforme al comportamiento observado a junio de 2020 por concepto 
del ítem “Aranceles de Pregrado” permiten mantener las estimaciones 
iniciales sobre las cuales se informó los Aportes por Aranceles para el año 
2020 a los diversos organismos, y se espera que alcancen la suma de      
M$ 130.457.023.  Este monto estimado incorpora el efecto de los nuevos 
cupos para el año 2020, el reajuste de los aranceles nuevos y de años 
anteriores, el impacto esperado del nuevo financiamiento hasta el 6° 
decil del sistema de “Gratuidad”, y el impacto probable del no cobro a 
los alumnos que pierden el beneficio de Gratuidad y que cursan un año 
más de sus carreras, a los cuales solo se les puede cobrar el 50% de los 
aranceles regulados.    
 
Finalmente, es necesario señalar que dentro de este monto también se 
encuentran considerados otros ingresos, correspondientes a los 
siguientes ítems:  
 

 
 Aranceles de Años Anteriores a 2020 (Recuperación morosidad 

años anteriores): Corresponde a la recuperación estimada de 
morosidad de aranceles de años anteriores al año 2020. La suma 
esperada por este concepto asciende a M$ 6.285.859. 
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La Recuperación de Morosidad de años anteriores, de acuerdo 
con la política de distribución vigente, se distribuye con una 
retención del 80% para los organismos y el 20% para el 
financiamiento del Fondo General, siguiendo la misma política de 
la Retención de Aranceles. Conforme al modelo de distribución, 
el monto definitivo de este aporte se reliquida conforme a los 
valores reales obtenidos.  Esto se realiza durante el primer 
cuatrimestre del año siguiente, junto a la liquidación de los 
aranceles. 
 

 Los recursos que coloca como financiamiento de aranceles el 
Fondo Solidario de Crédito Universitario: los cuales se han 
estimado en la suma de M$ 4.601.281, para el año 2020.  
En relación a esta última fuente de financiamiento de aranceles 
de los alumnos, cabe señalar que, los Estados Financieros 
Auditados del Fondo Solidario de Crédito Universitario de la 
Universidad de Chile se incluyen en anexo adjunto. En éste, se 
incorpora copia de los informes de los Auditores Independientes 
de los últimos  años, en los cuales se deja expresa constancia que 
“los estados financieros representan razonablemente, en todos 
sus aspectos significativos, la situación financiera del Fondo 
Solidario de Crédito Universitario de la Universidad de Chile, en 
cada uno de los años indicados, sin excepción, los resultados de 
sus operaciones y la información complementaria relacionada 
con los créditos otorgados, por los respectivos años terminados 
en las fechas señaladas, de acuerdo con normas e instrucciones 
impartidas por la Comisión para el Mercado Financiero (Ex  
Superintendencia de Valores y Seguros, SVS).   
De igual forma, y conforme a lo exigido por la normativa de los 
Fondos Solidarios, se acompaña cuadro para conocimiento y 
aprobación con los gastos efectivos de administración de la 
cobranza del F.S.C.U. año 2019, los que alcanzaron a M$ 117.600 
(considera corrección monetaria). Esto, según lo establecido por 
la Ex S.V.S. en circular N° 845.  De igual forma, la estimación de 
los gastos de cobranza del año 2020, se estiman en M$ 170.000.  
Los estados Financieros del Fondo, así como el respectivo 
certificado de conocimiento de ellos y aprobación de los gastos 
estimados para el año 2020 por parte del Consejo Universitario, 
deben ser remitidos a la Comisión para el Mercado Financiero (Ex 
S.V.S.), y por lo tanto forman parte integral de la aprobación de 
este documento por constituir financiamiento de los aranceles y 
créditos universitarios. 
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2.2 VENTA DE ESTAMPILLAS UNIVERSITARIAS: Se reestiman para el año 2020, una 
recaudación basada en la ejecución efectiva observada al mes de junio de 2020.  
Conforme a lo anterior, para el año 2020 se espera una rebaja en la recaudación 
de estos derechos, alcanzando a la suma de M$ 469.379, reflejando una 
variación nominal esperada de un -33,4%, respecto al monto final recaudado en 
el ejercicio 2019. 
 

2.3 ARANCEL P.S.U.: Los ingresos por P.S.U. se han reestimado conforme al 
convenio suscrito con el Ministerio de Educación quien a partir del año 2020 
debe coordinar, por Ley, el proceso de ingreso al Sistema de Educación Superior, 
incluyendo la administración de la prueba de transición prevista continuadora 
de la PSU.  De esta forma, la cifra esperada de recaudación para el año 2020 por 
concepto de estos ingresos ascendería a la suma de M$ 9.299.325. 

 
2.4 APORTE ADICIONAL 20% GRATUIDAD: Con el objeto de contribuir a reducir el 

déficit producto de la aplicación de la nueva Política de Gratuidad, las 
Universidades adscritas a ella deben renunciar a cobrar a los estudiantes que se 
encuentran entre el primer y el sexto decil, la brecha de aranceles que se 
produce entre el arancel real que cobra la Universidad por carrera y el arancel 
regulado fijado por el MINEDUC para esa carrera. Esta diferencia genera una 
“brecha financiera”, para lo cual el MINEDUC creó un Aporte Adicional por 
Gratuidad 20%, el que permite compensar a cada Universidad, hasta el 20% del 
monto del Aporte de Gratuidad recibido para compensar en parte dicho déficit 
(sin exceder el monto de la Brecha calculado). En el caso de la Universidad, el 
monto por este concepto para el año 2019, alcanzó la suma de M$ 6.069.341.  

 
Para el año 2020, por tercer año consecutivo se incorpora el sexto decil (6°) a la 
gratuidad, ampliando en forma importante las estimaciones de alumnos que 
podrían acceder a este mecanismo de financiamiento de sus estudios 
superiores en la Universidad de Chile.   
Es importante señalar que la estimación del “Aporte de Aranceles” comunicado 
a los organismos para el año 2020, no incorpora los suplementos y/o 
compensaciones que en su oportunidad autorizó el Consejo Universitario con el 
objetivo que la implementación de la política de Gratuidad no tuviera un 
impacto significativo sobre los recursos percibidos por concepto de aranceles.  
Así, el Consejo Universitario a fines de 2016, acordó compensar la brecha que 
se produce entre el denominado Arancel Regulado (Arancel que paga la 
Gratuidad) y el Arancel Real que cobra cada carrera en cada Facultad / Instituto 
con Pregrado.  Dado que para el año 2016 y 2017 la brecha se producía solo 
para el 5° decil, y para el año 2018 y 2019 se incorporó la del 6° decil, se ha 
compensado estas brechas en cada uno de estos años con el “Aporte Adicional 
20% de Gratuidad” (Cabe recordar que la brecha del 1° al 4° decil era financiada 
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directamente por cada organismo como beca de equidad desde mucho antes 
de la aplicación del beneficio de Gratuidad).  
 
Se estima que el Aporte Adicional 20% Gratuidad para el año 2020, ascendería 
a la suma de aproximadamente M$ 5.757.699, y un universo estimado en 
alrededor de 13.424 estudiantes beneficiados con gratuidad. 

 
Así, el año 2020 el Fondo General suplementará con cargo a estos recursos el 
monto de las brechas del 5° y 6° decil que se produzca, a objeto de evitar 
cualquier disminución de aporte que eventualmente hubiese producido la 
aplicación de esta política de Gratuidad.  Se estima la suma de M$ 2.622.783 
que se requerirá para compensar estas brechas si las estimaciones de los 
alumnos en gratuidad se encuentran dentro de los márgenes previstos.  

 
El saldo de este aporte, una vez compensadas las brechas 5° 6° decil, se 
distribuirá de la siguiente manera: 
 
a) 50% destinado al financiamiento de los programas del Fondo General de la 

Universidad. 
b) El 50% restante, a distribuir proporcionalmente como un aporte adicional 

igual por alumno en gratuidad, que tenga cada Facultad / Instituto, entre el 
1° y el 4° decil.  

 
3. RENTA DE INVERSIONES E INTERESES 

 
Se consultan los recursos provenientes solo por los intereses generados en 
préstamos transitorios internos (préstamos de caja), durante el ejercicio 
presupuestario, y los recursos obtenidos por dividendos accionarios, ambos por la 
suma total estimada de M$ 36.239. 
  

4.   OTRAS ENTRADAS 
 

4.1 Subsidios de Incapacidad Laboral (S.I.L.): Para el año 2020 se estima la suma de 
M$ 3.986.619. Estos subsidios, se proyectan de acuerdo al comportamiento 
efectivo observado al cierre del mes de diciembre de 2019, reajustados en un 
2,8%, correspondiente al reajuste de remuneraciones del Sector Público, similar 
al reajuste promedio otorgado por la universidad para el año 2020. La 
estimación del Aporte S.I.L.  por organismo se detalla en Anexo V. 

 
4.2 Ingresos Generales: Se incluye dentro de este ítem el Aporte por Ley de Lotería, 

el cual se reestima con las cifras efectivas a junio de 2020, en la cifra anual de 
M$ 82.753. Esta cifra se proyecta sobre la base de la reestimación y considera 
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una disminución equivalente a un 5,5% respecto al cierre que se obtuvo en el 
año 2019 por este concepto. 

 
4.3 Otros Ingresos: Se incluye en la reestimación para el año 2020, la suma total de       

M$ 4.450.878, de los cuales M$ 3.543.483 corresponden a la proyección por 
aplicación del overhead del 2,0% a los ingresos propios de los diversos 
organismos universitarios por la facturación de sus ventas en bienes y servicios. 
La reestimación para el año 2020, se ha visto fuertemente impactada por la 
situación que ha provocado la crisis sanitaria de la Pandemia COVID 19, 
afectando en forma significativa las proyecciones de ventas y servicios de los 
diversos organismos universitarios informados en la reestimación de sus 
presupuestos a junio de 2020. 
Así, y conforme a la reformulación de los presupuestos a junio de 2020, se 
esperaría una disminución de un 20,4% respecto el año 2019 (Overhead 2%). 

 

Por otro lado, a contar del año 2020, el Consejo Universitario acordó 
incrementar el overhead que se aplica a los ingresos propios provenientes de 
las ventas de bienes y servicios facturados en un 1% adicional, excluidos los 
provenientes de las actividades de posgrado y postítulos (incluyendo los 
provenientes de la educación continua y diplomados).  De igual forma, el 
Consejo Universitario acordó excluir al Hospital Clínico J.J. Aguirre de la 
aplicación de este incremento del 1% de sus ventas.  
Los recursos de este nuevo overhead incremental, considerando el impacto de 
la crisis sanitaria señalada anteriormente, se han reestimado para el año 2020, 
en la suma de M$ 527.875. 
Conforme a lo establecido por el Consejo Universitario (Acuerdo 80/2019), 
existirá una comisión asesora de Rectoría, integrada por cinco Decanos(as) y 
Directores(as); el(la) Vicerrector(a) de Asuntos Económicos y Gestión 
Institucional; el(la) Vicerrector(a) de Asuntos Académicos; y el(la) Vicerrector(a) 
de Investigación y Desarrollo, quienes deberán en noviembre de cada año, 
elaborar una propuesta de priorización estratégica y balanceada, respecto al 
destino que debiera otorgar la Universidad a la recaudación adicional que se 
obtenga del incremento del peaje señalado. 
 

Finalmente, dentro de estos otros ingresos se encuentran contemplados los 
ingresos provenientes del Convenio Deportivo con la Sociedad Azul Azul S.A., por 
la suma estimada de M$ 151.538, reflejando una disminución estimada de un 
32,4% con respecto al año 2019. Producto de la situación a la cual se ha visto 
enfrentada esta actividad deportiva, a raíz de la Pandemia COVID 19 que afecta 
al país y al mundo entero, se explica la disminución esperada de estos ingresos, 
y cuya contrapartida de gastos se provisiona por la misma cifra.  
En cuanto a los Otros Ingresos que integran este ítem, éstos se estiman en los 
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mismos niveles iniciales y se espera alcancen la suma de M$ 227.982, y se 
componen en general por la recuperación de Gastos Notariales por Protestos y 
de la Retención del 20% por Becas de Arancel de Pregrado Financiadas 
directamente por los Organismos.  

 
4.4 Overhead 3% a los ingresos del Posgrado/Postítulo: Se mantiene el Fondo 

creado el año 2011 financiado con un overhead adicional equivalente al 3% de 
los ingresos provenientes de los programas de postgrado, postítulos y 
actividades de formación y extensión docente en cualquiera de sus formas (a 
excepción del Pregrado). No están incluidos, por estar exentos de esta 
retención, los recursos provenientes de los programas de doctorados 
acreditados, impartidos por la Universidad.  

 

Para el ejercicio del año 2020, se ha reestimado estos recursos conforme a las 
cifras que los diversos organismos universitarios han proyectado en la 
reformulación de presupuestos a junio de 2020, reflejándose una disminución 
con respecto el monto proyectado para el año 2019 equivalente a un 21,6% 
nominal. Lo anterior, producto de la crisis provocada en el sector por la 
Pandemia COVID 19, que ha impactado en forma directa e importante las ventas 
de este tipo de servicios docentes y de formación continua. Así, se espera, 
conforme a las nuevas estimaciones realizadas por los organismos en su 
reformulación presupuestaria a junio de 2020, que los recursos por overhead a 
estas ventas solo alcanzarían la suma de M$ 1.156.544. 

 
 

II. TRANSFERENCIAS CORRIENTES 
 
1. TRANSFERENCIAS DEL SECTOR PÚBLICO 

 
1.1 FONDECYT (Gasto Adm. 17%): Se presupuesta la suma de M$ 553.649 por 

concepto de Gastos de Administración por estos proyectos. Esta cifra ha sido 
estimada sobre la base de la ejecución del año 2019 con un incremento de un 
2,6%, equivalente al inflactor del Ministerio Hacienda para el Presupuesto de la 
Nación año 2020. La retención del Fondo General alcanza a un 25% sobre el 
Gasto de Administración de estos Proyectos, el cual reglamentariamente 
asciende a un 17%, y cuyo destino es contribuir a financiar todos los gastos y 
programas del Fondo General incluido el Fondo Central de Investigación. 

 
1.2 FONDECYT (Gasto de Administración 3% adicional Apoyo Infraestructura y 

Equipamiento FIA.II): Se presupuesta una suma de M$ 81.358 por concepto de 
Gastos de Administración destinados exclusivamente a las Instituciones de 
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Educación Superior para el financiamiento de Infraestructura y Equipamiento, 
equivalente a un 3,0% adicional. Estos recursos están sometidos a rendición de 
cuentas por su uso y destino de parte de Conicyt. La retención del Fondo 
General sobre este 3% adicional, al igual que el Fondo Gastos de Administración 
Fondecyt 17%, equivale al 25%, y del mismo modo su destino es contribuir a 
financiar todos los gastos y programas del Fondo General, incluido el Fondo 
Central de Investigación. 

 
1.3 FONDEF Y FONDAP: Los recursos por gastos de administración por estos 

conceptos se han estimado sobre la base de lo percibido a diciembre de 2019 y, 
reajustados en un 2,6%, equivalente al inflactor del Ministerio de Hacienda, con 
lo cual se estima obtener el año 2020 por este concepto la suma de M$ 134.851. 

 
 
III. OPERACIONES CENTRALES 

 
1. RECUPERACIÓN DE PRÉSTAMOS INTERNOS 

 
Al igual que lo señalado para los años anteriores, no se estiman recursos del Fondo 
General por este concepto, por tratarse de movimientos financieros que no tienen 
efecto en la distribución y corresponden a movimientos transitorios de caja durante 
el ejercicio.  
 

2. ENDEUDAMIENTO INTERNO - EXTERNO  
 

No se considera endeudamiento externo para el año 2020. 
   
Con respecto al endeudamiento interno, cabe recordar que, durante el año 2019, se 
materializó la contratación del primer crédito con el Banco de Chile autorizado por 
la suma de 810.700 U.F., y por otra parte, se iniciaron los trámites correspondientes 
para aprobar ante las instancias de Hacienda y CGR el segundo crédito autorizado, 
por la suma de UF 639.800. 
En el mes de octubre del año 2019, a través del oficio N° 1983, del Ministerio de 
Hacienda, otorgó la visación de este último endeudamiento, iniciándose 
inmediatamente los trámites ante la CGR para aprobar las bases de licitación de este 
crédito. A fines de enero, 28 de enero, la CGR autorizó las bases de licitación de este 
crédito, encontrándose su llamado a licitación en espera en consideración a la actual 
situación que enfrenta el sistema financiero producto del COVID 19, y del menor 
grado de ejecución de las obras a financiar. Se espera licitar este nuevo crédito hacia 
mediados de septiembre de 2020. 
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De esta forma, se espera que, durante el año 2020, se materialice la contratación 
del segundo crédito por la suma estimada equivalente a aproximadamente $ 18.350 
millones, y destinada a complementar el financiamiento del Programa de Inversión 
Institucional en Infraestructura, y en forma principal, al término del desarrollo del 
proyecto Vicuña Mackenna 20. 
 
Al igual que en ocasiones anteriores, y con el objetivo de no distorsionar los valores 
normales del Presupuesto de Distribución del Fondo General de la Universidad, este 
endeudamiento universitario se reflejará directamente dentro del Presupuesto 
Global de la Universidad año 2020 D.S. 180 de 1987.  
 
Respecto a estos endeudamientos, cabe recordar y señalar que, en la Décima Sexta 
Sesión Ordinaria del Consejo Universitario, realizada el día 14 de noviembre de 2017, 
se autorizó el primer endeudamiento por la suma de UF 810.700, señalándose en 
aquella oportunidad que para el ejercicio año 2019 se requeriría el complemento 
del monto de endeudamiento total previsto, que, según las estimaciones efectuadas 
hacia finales del año 2017, ascendía a la suma de UF 1.450.500.  El segundo crédito, 
de esta forma, sería por la suma de UF 639.800. 
 
Estos montos estaban destinados, principalmente, a financiar adecuadamente el 
Programa de Inversiones en Infraestructura aprobado. En la última presentación y 
aprobación del Proyecto Vicuña Mackenna 20, se efectuó una extensa exposición 
sobre las necesidades de refinanciamiento requerido a esa fecha y que alcanzaban 
a UF 1.450.500 (Comisión Económica del 10/11/2017 y C.U. de 14/11/2017).    
 
Asimismo, señalar que con fecha posterior a esta autorización de los dos créditos, 
durante el año 2018 y enero de 2019, la Comisión F.I.I.E. y el Consejo Universitario 
autorizaron nuevos proyectos de inversión en Infraestructura y Equipamiento, uno 
por la suma equivalente a US$ 12 millones correspondiente a la instalación de un 
nuevo ERP para la Universidad, y otro proyecto por la suma de UF 117.000 para la  
adquisición  del edificio Vicuña Mackenna 61, y otro por UF 200.000  para la 
construcción del  edificio  del nuevo Instituto de Educación.  El monto total de 
nuevos proyectos autorizados desde esa fecha (nov. de 2017), alcanza la suma de 
aproximadamente $ 17.500 millones aproximadamente. 
 
Finalmente, no se consideran para el presente ejercicio otros endeudamientos 
bancarios, y que, de requerirse con motivo del refinanciamiento de pasivos 
destinados a apoyar financieramente a algunos organismos universitarios, éstos se 
llevarán a las instancias institucionales correspondientes y se efectuarán las 
modificaciones del Presupuesto Global de la Universidad según lo establece la 
normativa universitaria. 
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3. OPERACIONES AÑOS ANTERIORES 
 
Comprenden los recursos por cualquier concepto que se percibirán durante el 
ejercicio presupuestario, pero cuyo devengamiento se efectúa en períodos 
anteriores.  
 
 

B. ENTRADAS DE CAPITAL 

 

No se presupuestan recursos para el año 2020, en este título. 
 
De producirse la venta de activos físicos, estas se informarán oportunamente y se 
aprobarán en las instancias institucionales correspondientes, efectuándose las 
modificaciones del Presupuesto Global de la Universidad según lo establece la 
normativa universitaria. 
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PRINCIPALES PARTIDAS DE GASTOS DEL FONDO GENERAL 
REFORMULACIÓN A JUNIO DE 2020 

DETALLE DE GASTOS 
 

A continuación, se presenta el detalle de las principales Partidas de Gastos estimadas en la 
Reformulación del Fondo General Año 2020. 

 
 

A. GASTO DEL PRESUPUESTO CORRIENTE 
 

I. OPERACIONES CENTRALES 
 
1. TRANSFERENCIAS A LOS ORGANISMOS 

 
1.1 Aporte Institucional Uchile (A.I.): La base de cálculo para determinar el 

aporte año 2020, se obtiene a partir del Aporte Institucional asignado para 
el presupuesto año 2019, más la inclusión de las variaciones de carácter 
permanente anualizadas que se hayan efectivamente producido durante el 
año entre los diversos organismos universitarios y cuyo resultado, a nivel 
agregado, normalmente debería ser con resultado cero, salvo en aquellos 
casos donde efectivamente existan cambios reales de dicho aporte.  
 
Una vez determinada la base normalizada de este aporte según lo señalado 
anteriormente, el Aporte Institucional fue reajustado en un 1,6%.  Se hace 
presente que, en esta ocasión, y considerando que para el establecimiento 
del cálculo del reajuste del Aporte Institucional se aplica la variación 
estimada del Aporte Fiscal Directo, y éste se estima presentará una 
disminución de un 0,7%, respecto del año anterior, se ha procedido 
reajustarlo por el inflactor del Presupuesto de la Nación, equivalente a 1,6%. 
Para los Servicios Centrales, sus Aportes Institucionales Uchile se reajustaron 
por el inflactor del Reajuste de las Remuneraciones del Sector Público 
(I.R.S.P.), equivalente a 2,8%.  
 
Modificación del Aporte Institucional: A contar del año 2014, el Aporte 
Institucional experimentó una modificación en su presentación y en su 
modelo de asignación de recursos, incorporando una subdivisión de él, 
destinado a distribuir proporcionalmente el monto del financiamiento 
recibido por concepto del Convenio de Actividades de Interés Nacional 
(contemplado en el Rubro de los Ingresos del subtítulo Transferencias del 
Fisco del Fondo General), de libre disponibilidad. 
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Los recursos señalados correspondientes al Convenio de Actividades de 
Interés Nacional de libre disposición de la universidad (excluidos los 
destinados al Servicio Sismológico y al CEAC), que conforman parte del 
financiamiento del Aporte Institucional, se incluyeron en la base de cálculo 
como un ítem independiente del A.I.  Lo anterior, debido a lo requerido por 
parte de la Contraloría General de la República, en el sentido que todos estos 
recursos asignados por Convenio al conjunto de actividades específicas 
debían ser rendidos mensualmente, del mismo modo que se viene haciendo 
con el programa de Medición de Riesgo Sísmico y el programa Orquesta 
Sinfónica de Chile, el Ballet Nacional y la Camerata Vocal de la U. de Chile.  
Para que la situación planteada fuese efectiva, y por lo tanto, fiscalizada en 
su ejecución sobre la base del Convenio que suscribe cada año la Universidad 
de Chile con el MINEDUC, se ajustó proporcionalmente el Aporte 
Institucional Uchile (A.I.) por una suma equivalente a la misma proporción 
que el organismo participa dentro de éste, por los recursos de libre 
disposición del Convenio. De esta forma, la sumatoria de ambos ítems, nuevo 
Aporte Institucional corregido más el nuevo ítem de “Aporte Convenio de 
Interés Nacional”, suman el Aporte Institucional histórico que estuvo vigente 
hasta el año 2013. 
 
A continuación, se describe en términos generales la forma de cálculo del 
Aporte Institucional Uchile corregido, y del nuevo “Aporte Convenio 
Actividades Interés Nacional”, para el año 2020: 
 
Aporte Institucional 
 
a) El Aporte Institucional Base para el cálculo: Corresponde al Aporte 

Institucional del año 2019, antes de la aplicación de la Contraparte para 
Bono Académico 2019 (Ver documento Distribución del Fondo General 
Año 2019 (Pág. 72, columna e). 

b) Las Variaciones Recurrentes Anualizadas, se suman o restan al aporte 
antes señalado. Las variaciones corresponden generalmente a traspasos 
y cargos interorganismos. En el año 2019 no se presentan variaciones 
recurrentes que afecten la base de cálculo del Aporte 2020. 

c) Aporte Institucional Base para 2020, es el monto determinado una vez 
aplicados los conceptos señalados en los puntos anteriores. 

d) Sobre dicha base, punto c) del cuadro de aportes, se aplican los 
inflactores correspondientes para el año 2020 equivalentes a un 1,6% y 
2,8% según sea el caso, obteniéndose así el Aporte Institucional Base 
Reajustado, sobre el cual, se procede a descontar el porcentaje destinado 
al financiamiento del Bono AUCAI (2,75%). De este modo, el monto a 
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distribuir para Aporte Institucional Uchile año 2020 alcanza la suma final 
de M$ 53.718.974 (Anexo I, columna (f)). 

 
 Aporte Convenio Actividades de Interés Nacional: Se calcula a partir del 

Aporte Institucional 2020 (Anexo I, columna f), sin los organismos centrales, 
el Hospital Clínico, el Programa Bachillerato. 
 
Participación Relativa en el A.I.: se determina la participación relativa que los 
organismos tienen en el total del Aporte Institucional 2020, sin considerar los 
organismos señalados en el punto anterior. 
 
El cálculo porcentual determinado precedentemente, se aplica sobre los 
recursos provenientes de Actividades de Interés Nacional (A.I.N.) de libre 
disposición, permitiendo con ello determinar el Aporte por Actividades de 
Interés Nacional que le correspondería a cada uno de los organismos 
universitarios participantes. De esta forma, dicho aporte corresponde al 
monto asignado por la Ley de Presupuesto de la Nación para el año 2020, el 
que ha sido reajustado en un 2,6%, alcanzando la suma de M$ 7.523.755. 

 
De esta forma, el monto del Aporte Institucional Final 2020, efectuada la 
rebaja del Aporte de Actividades de Interés Nacional alcanza la suma de       
M$ 46.195.220 (Anexo I-A, Columna j). Como se indicó anteriormente, la 
rebaja por Aporte Actividades Interés Nacional, que se efectuó sobre el A.I. 
(a contar del año 2014), se compensa con el nuevo Aporte por la misma 
suma. 
 
En el cálculo del Aporte Institucional, se incluye además la contraparte para 
el financiamiento bono AUCAI con cargo a “Aporte Institucional de los 
organismos”. Así, del mismo modo que en el ejercicio anterior (año 2019), y 
con el objetivo de contribuir a financiar diez meses (10) del bono AUCAI, se 
han considerado las siguientes acciones financieras sobre el Aporte 
Institucional año 2020: 
 
a) Una contraparte de M$ 1.147.782, equivalente a un 2,75% de sus 

Aportes Institucionales determinados para el año 2020. 

b) Una contraparte del Aporte Institucional, equivalente a M$ 250.000, de 
los Servicios Centrales, reducida proporcionalmente de los presupuestos 
de funcionamiento de cada organismo que lo componen. 
El cálculo de Contraparte para Bono Académico se incluye en el Anexo I, 
columna g y su monto para el ejercicio 2020 alcanza a la suma total de            
M$ 1.397.782 (ítem a) más b)). 
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Finalmente, La distribución, variación y explicación específica de cada 
uno de estos valores y aporte por organismo se encuentra detallada en 
el Anexo I. 

 
1.2 Aporte Convenio de Actividades de Interés Nacional (A.I.N.): De acuerdo a 

lo señalado en el punto anterior, a contar del año 2014 los recursos 
destinados a las Actividades de Interés Nacional que formaban parte del 
financiamiento del Aporte Institucional de libre disposición, por instrucción 
de la Contraloría General de la República deben rendirse del mismo modo 
que lo efectúa el Servicio Sismológico de la Facultad de Ciencias Físicas y 
Matemáticas y el Centro de Extensión Artística y Cultural (C.E.A.C.).  
Dado el carácter de las rendiciones solicitadas y la periodicidad de las mismas 
(mensualmente), la Universidad se ve en la obligación de descentralizar los 
recursos mencionados, para lo cual se ha procedido a asignar estos fondos 
a los organismos de acuerdo a la proporción que éstos tienen en el Aporte 
Institucional y rebajar esa misma proporción desde el Aporte Institucional, 
con lo cual se mantendrían los mismos niveles de aportes centrales a los 
organismos. 
El monto de Aporte por Actividades de Interés Nacional (A.I.N.) de libre 
disposición para el presente año asciende a la suma total de M$ 7.523.755. 

En Anexo I-A, se incluye el cálculo para determinar el presente aporte sobre 
la base del Aporte Institucional.  
 

1.3 Aporte de Aranceles: Este aporte se determina a partir de los ingresos por 
Arancel Efectivo [Caja-Banco], el Crédito Universitario Financiado, las Becas 
Externas, y el nuevo financiamiento correspondiente a los diversos 
conceptos y beneficios que establece la ley bajo el modelo de “Gratuidad”, 
criterios que constituyen la Base de Cálculo sobre la cual se determina el 
Aporte de Aranceles. A esta Base de Cálculo se aplica el factor de retención 
vigente, por parte de los organismos, un 80% parejo (excepto al Programa 
Académico de Bachillerato, cuya retención alcanza al 67,84%). El monto así 
determinado constituye el Aporte de Aranceles año 2020 que asciende a la 
suma de M$ 89.089.435 (Anexo II, Columna 3).  
 
Al igual que el año anterior, y con el objetivo de contribuir al financiamiento 
del Fondo para Bono de Mejoramiento de Renta de los Académicos – 
A.U.C.A.I. año 2020 (partida C de la distribución de gastos), se ha 
considerado una rebaja de un 2,75% a todos los organismos que perciben el 
Aporte de Aranceles de pregrado, generándose con ello una contraparte de 
Organismo Arancel por la suma de M$ 2.449.960.  
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Con la rebaja señalada anteriormente, el Total Aporte Arancel año 2020 a 
distribuir alcanza la suma definitiva de M$ 86.639.502. 
 
Esta estimación se deberá revisar con el objetivo de ajustar los Aportes de 
Aranceles en la Liquidación de Aportes del año, y una vez conocidos los 
valores y asignaciones que debe efectuar el Mineduc de este beneficio a los 
estudiantes de la Universidad y de los resultados efectivos de la recaudación 
del año por sus diversas fuentes de financiamiento.  
 
La distribución por organismos se muestra en el Anexo II. 

 
1.4 Descentralización Morosidad Aranceles: Este aporte corresponde a la 

recuperación de morosidades de años anteriores al ejercicio vigente. Se ha 
estimado sobre la base de la ejecución al cierre del año 2019, más una 
estimación de un leve aumento nominal en la tasa de recuperación de ésta 
en un 2,4%. De acuerdo con esto se proyecta una suma de M$ 5.028.688 
para el año 2020. La recuperación de esta morosidad, junto con los aportes 
de aranceles, se reliquidan durante el primer cuatrimestre del año siguiente 
al cual se entregan como Aportes Estimados. 
 
La distribución de este aporte estimado por organismo para el año 2020, se 
encuentra detallada en el Anexo III. 
 

1.5 Nuevo Aporte Compensatorio Transitorio a Organismos por pérdida 50%  
de AFI (Con rendición de cuentas): A partir del año 2016, dentro de la Glosa  
Convenio Marco se incluyó el reintegro del 50% AFI equivalente a la suma 
total de M$ 2.533.256 (para ese período). El año 2017, 2018 y 2019 se 
compensa la suma como aporte extraordinario equivalente al 50% de estos 
recursos, incluidos en la base del Aporte de los Convenios marco y luego 
dentro de los nuevos Aportes Institucionales Universidades Estatales, es 
decir, la suma de M$ 1.304.627 nominales a partir del año 2017. 
En el año 2020, este suplemento compensatorio se mantiene dentro de la 
glosa del nuevo Aporte Institucional (Mineduc), equivalente a la suma del 
año 2016, más un reajuste de alrededor del 3,5% por única vez.  
Estos recursos se entregarán a los organismos de la misma forma que en los 
años anteriores, y estarán sujetos a una retención del 50% por el Fondo 
General. Para el año 2020 se estima percibir la suma de M$ 2.621.920, 
destinada al mismo objetivo y al igual que en los años anteriores 2019-2018-
2017, se provisionará como contrapartida de gasto el 50% de estos recursos 
en la partida Transferencias a los Organismos ítem 1.5 “Nuevo Aporte 
Organismos ex AFI”, por la suma de M$ 1.310.960. 
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1.7 Aporte Brecha 5° y 6° Decil a los Organismos con estudiantes en Gratuidad 
(Financiado Vía los Recursos del Aporte Adicional 20% Gratuidad): 
Conforme a lo comprometido, y con el objetivo de que no exista impacto 
financiero negativo en el Aporte de Aranceles producto de la aplicación de la 
Política de Gratuidad, dado que las Universidades adscritas a ella deben 
renunciar a cobrar a los estudiantes que se encuentran entre el  primer y 
sexto decil (sexto a partir del 2018), la brecha de aranceles que se produce 
entre el arancel real que cobra cada carrera y el arancel regulado fijado por 
el MINEDUC para esa carrera, generando así una “brecha financiera no 
cobrable” a los estudiantes de esos deciles. La Universidad por su parte, se 
comprometió con los organismos a suplir esta brecha del 5° y 6° decil, con 
cargo a los recursos que el MINEDUC entrega como Aporte Adicional por 
Gratuidad 20%.  Este aporte permite compensar a cada Universidad, hasta 
un 20%, el monto del Aporte de Gratuidad recibido, sin exceder la suma de 
la Brecha calculada, para retribuir en parte la diferencia por el no cobro a los 
estudiantes de ella.  Este Aporte se terminará una vez fijados los Aranceles 
por carrera que establece la Ley, y que debe efectuar la Comisión de 
Expertos. 
Así, y conforme a lo acordado por el Consejo Universitario hacia fines de 
2016, el Fondo General compensará esta brecha, al igual que lo realizado 
para el año 2016, 2017, 2018 y 2019, para los deciles 5° y 6° que estén 
percibiendo el beneficio de gratuidad.  
Cabe recordar que, el compromiso contraído por los diversos organismos 
universitarios con anterioridad a la puesta en vigencia del beneficio de 
Gratuidad, era el de financiar con cargo a sus recursos, los estudiantes que 
se encontraban entre el 1° y el 4° decil. La brecha que se producía era 
entregada como Beca de Equidad (esto a partir del año 2012). 
 
Según lo señalado y conforme a las estimaciones de aranceles y gratuidad 

efectuadas y comprometidas para el año 2020, la distribución de estos 

recursos sería la siguiente: 

Compensar el monto de la brecha del 5° y 6° decil, generada a cada 
organismo por sus alumnos en gratuidad, estimada en aproximadamente    
M$ 2.170.353. 
Este valor se ajustará una vez conocidos los montos reales en las mismas 
proporciones. 

 

1.8 Aporte adicional por alumno en Gratuidad 1° al 4° decil: Se estima que el 
monto de los recursos disponibles para el ejercicio 2020, destinado a este 
suplemento, ascendería a la suma de M$ 1.567.458.  Esta cifra, está en 
estrecha relación con los niveles estimados de estudiantes en gratuidad por 
decil y carrera que contempla la estimación de este presupuesto.  
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1.9 Imprevistos: Se incluyen bajo este ítem la sumatoria de diversos gastos 
institucionales no considerados en otras glosas de distribución, que pueden 
producirse exclusivamente dentro del año presupuestario. Para el ejercicio 
2020, se proyecta de acuerdo al presupuesto del año anterior reajustado en 
la estimación de variación del índice de precios promedio para el año 2020, 
equivalente a un 2,6%. Con esto, el monto presupuestado alcanza la suma 
total de M$ 478.246. 

 

1.10 Subsidios de Incapacidad Laboral: Corresponden al reintegro que se efectúa 
a los organismos universitarios originados por concepto de licencias médicas 
de sus funcionarios.  Para el presupuesto del año 2020, se ha estimado la 
cifra de M$ 3.986.619. Estos recursos han sido presupuestados sobre la 
recaudación efectiva año 2019, inflactados por el reajuste del Sector Público, 
equivalente a un 2,8% (Tramo de sueldos inferiores a M$ 3.000). 

 

1.11 Aguinaldos Fiestas Patrias, Navidad y Otros: Están estimados de acuerdo al 
nivel de los ingresos efectivos recibidos por los distintos conceptos. El monto 
estimado alcanza a la suma de M$ 6.061.182. Tal como se indica en la partida 
de ingresos, estos recursos provistos por el Estado se han proyectado sobre 
la base de la ejecución del año anterior reajustados en un 2,8%. Este nivel de 
gasto corresponde a los fondos que son necesarios para financiar el mismo 
nivel de bonos estimados para el año 2020, considerados para el Sector 
Público, y a los cuales también tienen acceso los funcionarios de las 
universidades estatales. 

 

1.12 Bonificación Diciembre: Este gasto corresponde a la respectiva 
contrapartida que se encuentra en el ítem de ingresos, por el mismo monto, 
y que asciende a M$ 1.004.897.  Tal como se señaló en la partida de ingreso, 
estos fondos son provistos por el Estado con el objetivo de otorgar el 
correspondiente reajuste del mes de diciembre de cada año. 

 

1.13 Provisión Bono Anual Personal de Colaboración: A contar del Presupuesto 
del año 2015 se incorpora en forma permanente una provisión de recursos 
con cargo al Fondo General de la Universidad destinado a entregar un Bono 
único y anual al personal de colaboración, de carácter transversal, para los 
funcionarios que cumplan determinadas condiciones y requisitos que serán 
concordadas anualmente con la FENAFUCH. 
Dicho bono será cancelado cada año, y se establecerá según la 
reglamentación vigente que afecta el pago de remuneraciones. 
 
Para el presente presupuesto se provisiona la suma de M$ 899.160 destinada 
a cancelar dicho bono. 
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2. GASTOS GENERALES  

 
2.1 Gastos Seguros Generales: El Fondo General asume centralizadamente este 

gasto que comprende los siguientes conceptos asociados a los seguros: 
Prima Todo Riesgo; Terrorismo y Cobertura por Responsabilidad Civil, Primas 
de Seguros de Vehículos y Seguros de Responsabilidad Civil Vehicular. En 
esta misma partida, se incluyen el Seguro Funcionario, el cual se estima en 
base a las primas contratadas que surgen del proceso de licitación de estos 
servicios.   
Para el año 2020, se incluye como todos los años, una provisión de recursos 
por nuevas incorporaciones de pólizas correspondientes a los nuevos 
Edificios que terminan su construcción.  
Adicionalmente, es importante señalar que debido a la contingencia 
nacional, relacionada a los hechos de conmoción social de fines del año 2019 
y, posteriormente a los impactos por la crisis sanitaria que vive el mundo, las 
primas de seguros y reaseguros experimentaron variaciones al alza, 
especialmente la de terrorismo, tales como: Daños por explosión, daños 
materiales por incendio, y explosión a consecuencia de huelga, desorden 
público y saqueos, cuyo costo se ha estimado en la suma adicional en 
alrededor de U.F. 17.500.  Con todo, el monto final estimado y provisionado 
para cubrir los diferentes seguros institucionales alcanza a la suma total de 
M$ 2.104.421.    
 

2.2 Intereses de la Deuda: Incluye los intereses correspondientes a las cuotas 
del crédito adquirido por la universidad por concepto de endeudamiento con 
el Banco Chile, por la suma equivalente a US$ 20 millones de la época, 
destinados al desarrollo de la 1ª Etapa de Urbanización del P.C.T. de la 
Universidad de Chile en el sector de Laguna Carén, cuyo monto por intereses 
se estima para el presente año en la suma total de M$ 392.797. 

 
2.3 Gastos Aplicación Ley Nº 20.044. EEFF Auditados – Aplicación normas IRFS: 

De acuerdo a la evolución de este gasto y el estado de régimen alcanzado, 
se proyecta la suma de M$ 152.838. Bajo este ítem se incluyen los recursos 
destinados a los gastos de las asesorías, estudios e informes necesarios para 
la permanente actualización de las normas financieras contables de la 
Universidad. 

 
2.4 Aporte al Senado Universitario: Dentro de esta partida se consultan los 

recursos de operación y funcionamiento para el año 2020, actualizado  por 
el porcentaje de reajuste del Sector Público de un 2,8%. De acuerdo con lo 
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señalado, los recursos totales destinados a la Secretaría Ejecutiva del Senado 
Universitario alcanzan la suma de M$ 226.819. 
 

2.5 Aporte al Consejo de Evaluación: Para el año 2020 se mantiene la base del 
año 2019 reajustada por el inflactor del I.R.S.P., es decir en un 2,8%.  Con 
esto, la cifra final para el año 2020 del ítem Aporte al Consejo de Evaluación 
alcanza la suma de M$ 176.343. 

 
2.6 Ley de Accidente del Trabajo: La estimación total del gasto por este 

concepto para el año 2020 asciende a M$ 2.052.678, de los cuales la suma 
estimada de M$ 804.412 son cubiertos por los diversos organismos 
universitarios que financian remuneraciones con ingresos propios. Por lo 
tanto, el efecto neto en la Distribución del Fondo General alcanzaría a la 
suma estimada de M$ 1.248.266.  Todas las cifras se han proyectado con el 
I.R.S.P. equivalente a un 2,8%, y con la tasa de siniestralidad aplicada a la 
Universidad para el período 2018-2019, equivale al 0,93%. 

 
2.7 Comisiones Bancarias por Cobranza de Aranceles: Se considera la ejecución 

estimada al cierre del año 2019, expresada en valores del año 2020, con lo 
cual el monto para el año 2020 alcanzaría la suma de M$ 211.348.  
 

2.8 IVA Institucional: Como se ha señalado en documentos de años anteriores, 
mensualmente la Universidad debe declarar y cancelar el IVA a la Tesorería 
General de la República por sus operaciones de compra/ventas afectas a este 
tributo.  Este impuesto se genera por las ventas y compras que realizan los 
diferentes organismos universitarios, la que constituye la base para el cálculo 
mensual de su IVA crédito y débito fiscal. De acuerdo con ello, y lo 
establecido en la Ley del IVA, finalmente sólo una parte del IVA gastado 
puede ser imputado como crédito en consideración al giro propio que 
presenta la universidad, en relación a sus ingresos afectos, y/o no gravados, 
lo que determina según la normativa tributaria del S.I.I. la aplicación de un 
criterio de proporcionalidad en el uso del crédito fiscal (Rebaja del IVA).  
 
Del punto de vista del Fondo General, éste debe reliquidar, a nivel 
consolidado, la situación tributaria de la Universidad (dado que legalmente 
es un contribuyente único que debe operar bajo un solo RUT), debiendo 
considerar el impacto que provocan los distintos niveles de ingresos (afectos 
y no afectos) y de gastos, y por lo tanto, del uso a nivel corporativo de la 
proporcionalidad del crédito fiscal por sus compras. 
 
De esta forma, el aporte efectuado por los organismos solo cubre una parte 
de este impuesto, debiendo el Fondo General asumir la diferencia (el 
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impacto es similar al que se produce en la reliquidación de impuestos vía 
global complementario de las personas). 
 
Para el año 2020, se estima un gasto con cargo al Fondo General en la suma 
de alrededor de M$ 179.653.  
 

2.9 Gastos Varios: El monto destinado a financiar estos gastos se establece 
sobre la base de la ejecución del año anterior. Los montos están expresados 
en valores del año 2020 e incluyen una estimación de menores gastos en 
algunos ítems, como, asimismo, el reforzamiento de otros previstos para el 
ejercicio 2020, con lo cual la cifra alcanzaría a M$ 508.839. Cabe recordar 
que estos recursos están destinados a cubrir, entre otros, los Gastos 
Bancarios e Impuestos de Estampillas y Pagarés, Tarjeta Universitaria 
Inteligente (TUI), Asesorías Tributarias y Contables, de Apoyo Jurídico y 
Comunicacional de la Universidad, Multas e Intereses, Líneas de 
Radiodifusión, Comisiones por Cobranza DICOM, Casa de Moneda, 
Contribuciones, Arriendo MAPA, Procesos Corporativos de Aranceles y su 
cobranza, Remuneraciones, Procesos masivos Contables y Presupuestarios y 
de Crédito Universitario, entre otros, de cargo del Fondo General.  

 
3. PROGRAMAS ESTUDIANTILES  

 
Este ítem presupuestario contempla la provisión de recursos destinados, entre 
otros, a los pagos de Becas Asistenciales, Becas de Emergencia, Becas Arancelarias 
Internas y recursos para cubrir en parte el diferencial no cubierto de los alumnos por 
las atenciones hospitalarias derivadas del SEMDA al Hospital Clínico J.J. Aguirre (lo 
no cubierto entre el sistema previsional de salud que tiene cada alumno y el costo 
de las prestaciones médicas que realiza el Hospital). Se incluyen, entre otros, los 
siguientes conceptos de gastos: 

 
3.1  Becas Asistenciales (P.A.E.): Para el año 2020, se ha provisionado para el 

Programa de Becas Asistenciales y de Emergencia, una estimación de gasto 
por la suma de M$ 3.297.354.   Esta cifra ha sido determinada en función de 
los montos asignados en el año 2019 más el reajuste del 2,8%. 
 

3.2 Actividades Estudiantiles: Para el año 2020 se mantiene la base del año 2019 
reajustada por el inflactor del I.R.S.P., es decir en un 2,8%.  Con esto, la cifra 
final para el año 2020 del ítem Actividades Estudiantiles alcanza la suma de 
M$ 332.250. 
Este monto incluye los recursos entregados a la FECH para su funcionamiento 
y ejecución del Programa “Premio Azul”. 
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3.3 Credenciales: Para el año 2020, y con el objetivo de financiar los costos por 
credenciales universitarias (pase escolar), se provisiona como gasto la suma 
de M$ 35.388. Esta cifra está de acuerdo con la ejecución del año anterior 
reajustada por la variación IPC promedio esperado. 
 

3.4 Fondo de Apoyo al Postgrado: Para el ejercicio presupuestario año 2020 se 
contemplan recursos de continuidad por la suma de M$ 153.952, los cuales 
se han determinado a partir de la cifra incorporada en el presupuesto del 
año 2019 inflactada en el reajuste del aporte institucional, equivalente a un 
1,6%.  Esta cifra corresponde a la continuidad de los recursos destinados al 
programa “Fondos de Tesistas y Fondos de Magíster”, los cuales son 
administrados por la Vicerrectoría de Asuntos Académicos.  

 
3.5 Traspaso Beca Datsun Mantención: Corresponden a los recursos provistos 

por la beca Datsun, que periódicamente se entrega a los alumnos de esta 
Casa de Estudios en base a los intereses reales obtenidos del fideicomiso 
entregado con dicho objetivo.  Se proyecta para el año 2020 la suma total de 
M$ 1.548. 
 

3.6 Becas Arancelarias Internas: Corresponden a la respectiva contrapartida del 
ítem de los Ingresos de Alumnos, que se estiman para el año 2020 en              
M$ 12.467.834. Dentro de este monto, se incluyen las Becas de Arancel 
financiadas directamente por los organismos. La cifra ha sido ajustada de 
acuerdo a la aplicación del Aporte de Gratuidad y conforme a lo ya indicado 
en la sección de los ingresos por aranceles y su estimación. 
 

3.7  Provisión Atenciones Hospitalarias SEMDA – Hospital J.J. Aguirre: Se 
incluye una provisión de recursos destinados a cubrir en parte el pago del 
diferencial no cubierto por los sistemas de salud de los alumnos atendidos 
en el SEMDA y derivados por éste exclusivamente al Hospital Clínico de la 
Universidad de Chile J.J. Aguirre. Para el año 2020 se provisiona hasta la 
suma total de M$ 129.181. Esta cifra ha sido fijada sobre la base del 
presupuesto año 2019, e inflactada en un 2,6%, para obtener el monto del 
ejercicio 2020.  

 
3.8 Provisión Actividades Deportivas Convenio Azul Azul S.A.: Contrapartida de 

provisión de gasto que corresponde al convenio con la Sociedad Azul Azul 
S.A. por la misma suma estimada en los ingresos, la cual asciende a                   
M$ 151.538. 

 
3.9 Programa de Acreditación Socioeconómica: Corresponde al proceso de 

acreditación socioeconómica para la postulación a las ayudas estudiantiles 
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período 2020-2021. Incluye el programa de continuidad y el programa 
extraordinario SIPEE que hasta el año 2016 se financiaba con recursos del 
Proyecto Mecesup UCH 1299. La cifra para el año 2020 corresponde a una 
estimación y alcanza la suma de M$ 163.362.  
 

3.10 Programa Becas Transitorias Alumnos Nuevas Carreras de Pedagogía: No se 
presupuestan recursos por este concepto para el año 2020. Como se 
recordará, este programa incluyó solo a la cohorte año 2015 de los alumnos 
que no pudieron acceder al beneficio estatal de la beca Vocación de Profesor, 
por no estar acreditada las carreras de pedagogías, siendo el año 2019 el 
último año de duración de estas carreras, para dicha cohorte, y para acceder 
a este programa extraordinario de financiamiento. 

 
 

4. PROGRAMAS DE DESARROLLO  
 

4.1 Fondo de Desarrollo Académico: Para el año 2020 se han considerado 
programas y proyectos por la suma total de M$ 1.086.262, según el siguiente 
detalle presupuestario: 
 
4.1.1 Fondo Central de Investigación: se incluye dentro de esta asignación 

presupuestaria la suma total de M$ 930.254, destinada al 
financiamiento de los diversos programas y proyectos del Fondo 
Central de Investigación. Este monto se reajustó de acuerdo a la 
variación IPC promedio esperado, equivalente a un 2,6%.  

 
4.1.2 Publicaciones – Fondo de Desarrollo Pregrado: Esta asignación 

incorpora la suma total de M$ 38.288.  Este fondo es administrado 
por la Vicerrectoría de Asuntos Académicos. El monto se reajustó de 
acuerdo a la variación del Aporte Institucional año 2020, equivalente 
a un 1,6%. 

 
4.1.3 Publicaciones Académicas - Fondo Rector Juvenal Hernández: Para 

el ejercicio 2020 se presupuestan M$ 56.297. Estos recursos están 
destinados a promover y fomentar el desarrollo y publicación de la 
actividad académica y docente que efectivamente se realice y asigne 
el año 2020 en la Universidad de Chile.   

 
4.1.4 Convenios Internacionales: Estos recursos están destinados al 

mantenimiento y continuidad de los Convenios Internacionales que 
mantiene vigente la Universidad de Chile. Este programa se reajustó 
de acuerdo a la variación IPC promedio, equivalente a un 2,6% sobre 
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el monto del año 2019.  Así, el monto destinado a este ítem alcanza 
la suma de M$ 61.424. 

 
4.2 Programa de Promoción Ingreso a la Universidad: Para el presupuesto del 

año 2020 se considera la cifra M$ 249.246, la cual ha sido establecida a partir 
del presupuesto del año 2019 reajustado en la variación del índice del Aporte 
Institucional año 2020. 
 

4.3 Comité de Autoevaluación: Para el año 2020, se contempla la suma total de 
M$ 138.500, destinada al financiamiento de las remuneraciones del Comité 
y de sus gastos de funcionamiento. La cifra ha sido calculada sobre la base 
del presupuesto 2019 reajustado por el porcentaje de variación del I.R.S.P. 

 
4.4 Aporte Funcionamiento M.A.C.: Para el año 2020, el Fondo General de la 

Universidad, continúa contribuyendo con un suplemento al funcionamiento 
del MAC por la suma total de M$ 75.965, correspondiente a las siguientes 
asignaciones: 
 
4.4.1 Aporte Recurrente Funcionamiento M.A.C. 1: Se incluye la suma de 

continuidad de M$ 20.113, destinada a financiar los mayores gastos 
operacionales y de servicios básicos de las remodeladas 
dependencias del MAC. La cifra se ha calculado sobre la base del 
presupuesto del año 2019 inflactada por el Índice de Reajuste del 
Sector Público. 

 
4.4.2 Aporte Transitorio Funcionamiento M.A.C. 2 (Quinta Normal): Se 

incluye la suma de M$ 55.852, correspondiente a un aporte 
extraordinario del Fondo General para contribuir al funcionamiento 
de estas dependencias. La cifra corresponde a la determinada para el 
año 2019 corregida por el porcentaje de variación del Índice de 
Reajuste del Sector Público.  

 
4.5 Aporte Extraordinario de Funcionamiento Campus J.G. Millas: Se mantiene 

para el año 2020, el aporte extraordinario asignado al Campus Juan Gómez 
Millas, destinado a financiar los mayores costos que presenta dicho campus, 
asociado a los efectos que ha generado el desarrollo del Proyecto 
Bicentenario J.G. Millas. Dentro de los impactos, se encuentran los asociados 
a la seguridad y a los acomodos transitorios por las obras en desarrollo. El 
monto se ha calculado sobre la base del aporte asignado el año 2019 
corregido por el porcentaje de variación de las Remuneraciones del Sector 
Público, equivalente a un 2,8%. De acuerdo con lo anterior, para el año 2020 
el aporte final extraordinario al Campus Gómez Millas queda fijado en la 
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suma de M$ 110.641. Este suplemento extraordinario se estableció hasta 
que se terminase el proyecto con el MINEDUC – diciembre de 2018. No 
obstante, lo anterior, a la fecha y durante todo el año 2019 y 2020, se 
ejecutarán un conjunto de obras incluidas dentro del Proyecto que requiere 
extender este aporte a lo menos hasta el presente año. 

 
De esta forma, los recursos totales asignados, ya sea en forma permanente, 
es decir, Aporte Institucional por M$ 347.857, y suplementario como Aporte 
Extraordinario por M$ 110.641, suman un monto total anual de M$ 458.498, 
recursos destinados directamente por el Fondo General a la administración 
del Campus Juan Gómez Millas para el ejercicio 2020. 

 
Cabe señalar que, la administración del Campus para el año 2019, que incluye 
la operación de los dos Aularios con que cuenta el Campus (de los 3 aularios 
programados), presentó un déficit operacional por la suma de 
aproximadamente M$ 205.234 (al cierre del ejercicio 2019).  Este déficit ha 
sido autorizado y financiado transitoriamente con recursos del Fondo 
General, los que no se encontraban contemplados en el presupuesto inicial 
presentado para este ejercicio, debiéndose reflejar en una partida adicional 
dentro de ese presupuesto, rebajando así la disponibilidad presupuestaria de 
la Universidad para el ejercicio año 2020 en la misma cantidad (Ver glosa 4.22 
del Presupuesto de Gastos). 

 
4.6 Programas Institucionales: Estos se estiman para el año 2020 en la suma 

total de M$ 10.253.025, dentro de los cuales se encuentran incorporados los 
siguientes programas: 

 
4.6.1 Proceso Prueba de Transición (Ex PSU): El monto destinado al 

Proceso de aplicación, administración y gestión para la aplicación de 
la prueba de transición ex PSU para el año 2020 considera la suma 
inicial reajustada permanente de este proceso por la suma de                             
M$ 4.323.687, esta cifra ha sido determinada sobre la base del 
presupuesto del año 2019, reajustada por I.R.S.P. equivalente a un 
2,8%. El presente monto incluye en la base los recursos 
suplementados a partir del año 2015. 
 

4.6.2 Mantención y Operación de los Sistemas del Proceso de Admisión 
P.S.U.: Estos recursos corresponden al presupuesto de continuidad 
asociado a los costos anuales de mantención y operación (recursos 
humanos y hardware), destinados a la mantención de los diversos 
portales de los sistemas de información de los colegios, notas de los 
postulantes y sistemas de pagos, entre otros. Para el año 2020 se 
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contempla para dicho objetivo la suma de M$ 150.000. La cifra se ha 
mantenido en la misma cantidad que la entregada desde el 
presupuesto del año 2016. 
 

4.6.3 Sistema de Calificación Académica: Estos recursos están destinados 
únicamente a la mantención anual del Sistema Computacional de 
Calificación Académica.  Para el año 2020 se consulta hasta la suma 
de M$ 25.000. La cifra se ha mantenido en términos nominales en la 
misma cantidad desde el presupuesto del año 2016.  
 

4.6.4 Centro de Extensión Artístico y Cultural “Domingo Santa Cruz” 
C.E.A.C.: Se incluye dentro de los Programas Institucionales los 
recursos provenientes del Convenio de Actividades de Interés 
Nacional M.I.N.E.D.U.C., destinado al Centro de Extensión Artístico y 
Cultural C.E.A.C., los recursos extraordinarios con cargo al Fondo 
General requeridos para su funcionamiento a partir del año 2014, y 
los recursos transitorios para el arriendo de espacios del Centro 
Cultural Gabriela Mistral (GAM), suscritos a partir del año 2017, para 
destinarlo al uso del Ballet Nacional (BANCH),   

4.6.4.1 Aporte Convenio Actividades de Interés Nacional: El monto 
asignado por la Ley de Presupuesto de la Nación para el año 2020, 
alcanza la suma de M$ 2.858.546. 

Cabe señalar que, el Aporte Convenio Actividades de Interés 
Nacional – Infraestructura Actividades Artísticas, nuevamente no se 
incluye para el presente año la cuota comprometida como Aporte 
Extraordinario para financiar parte de la Infraestructura para el 
Centro de Extensión Artístico Cultural (Proyecto Casona Vicuña 
Mackenna 20 – CEAC), y cuyo compromiso inicial de parte del 
gobierno era entregar un financiamiento por 3 años, totalizando la 
suma de M$ 1.500.000. El aporte anual considerado ascendía a      
M$ 500.000 para los años 2016 – 2018.  Solo se entregó la primera 
cuota comprometida para el año 2016. 

4.6.4.2 Programa Extraordinario de Aporte para Funcionamiento del 
C.E.A.C.: Se mantiene el suplemento extraordinario del Fondo 
General de la Universidad destinado a enfrentar el déficit 
estructural acumulado de funcionamiento (remuneraciones del 
personal y operación) de los últimos años, debido principalmente a 
los siguientes factores: a) el desequilibrio que se produce entre los 
recursos entregados por el Estado en el Presupuesto de la Nación 
que se inflacta por el indicador de Hacienda, en tanto las 
remuneraciones se reajustan en el I.R.S.P. provocando un 
diferencial no financiado en la base, que se acumula e incrementa 
año tras año y, b) los menores ingresos propios que genera la 
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actividad, tanto en donaciones esperadas como en los ingresos de 
taquilla, y que su variabilidad e inestabilidad anual afecta el 
equilibrio permanente de su presupuesto. Conforme a lo señalado, 
se incorpora un suplemento anual por la suma de M$ 397.413, cifra 
que corresponde a los recursos entregados el año pasado 
inflactados en el I.R.S.P. del año 2020 equivalente a un 2,8%. 

4.6.4.3 Convenio de Colaboración Cultural U. de Chile y GAM: Se incluyen 
recursos extraordinarios para el arrendamiento de espacios del 
Centro Cultural Gabriela Mistral (GAM), suscritos a partir del año 
2017, para destinarlo al uso del Ballet Nacional (BANCH), por la 
suma de M$ 53.095. La cifra corresponde a los recursos entregados 
el año pasado en valores nominales. 

 
De acuerdo con el desglose antes señalado, para el año 2020, el 
monto global asciende a la suma de M$ 3.309.055. 
   

4.6.5 Programa Unidad de Normalización de Aranceles y Créditos: Se 
incluyen los recursos de continuidad asociados a su operación para el 
año 2020, los cuales han sido reajustados en el (I.R.S.P.), quedando 
su presupuesto en la suma de M$ 100.484.  
 

4.6.6 Aporte Fundación Puelma Facultad de Medicina: Se mantiene el 
Aporte para el año 2020 reajustado por el inflactor del reajuste del 
Aporte Institucional. Con esto, el presupuesto alcanza a M$ 25.526. 
Estos recursos son ejecutados a través de la Facultad de Medicina por 
la señalada Fundación. 

 

4.6.7 Programa de Gestión Estratégica de Recursos Humanos: Este 
programa radicado en la Dirección Recursos Humanos, incluye los 
fondos de continuidad para su funcionamiento, los cuales han sido 
reajustados por el I.R.S.P. y alcanzan, para el año 2020, la suma total 
de M$ 65.438.   
Cabe recordar que, el objetivo fundamental de esta iniciativa es la 
implementación de políticas y programas de Recursos Humanos, 
siendo su prioridad abordar la problemática transversal de éstos en 
la Universidad de Chile.   
 

4.6.8 Unidad de Reforma del Pregrado: Para el año 2020 se incorporan los 
recursos de continuidad de este programa, necesarios para sostener 
su funcionamiento y operación. La cifra base de este programa se ha 
reajustado en un 2,8%, de acuerdo al I.R.S.P., quedando su 
presupuesto en la suma total de M$ 272.609. 
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4.6.9 Programa U-Cursos: La implantación de la plataforma informática U-
Cursos, financiada inicialmente con los aportes del Convenio de 
Desempeño, ha contribuido en forma importante a la innovación en 
la administración de la docencia en las Facultades e Institutos con 
Pregrado y Postgrados. Las bondades que ha demostrado el 
programa en el estudiantado ha permitido su rápida cobertura en los 
diversos organismos universitarios.  
El financiamiento de la operación y mantenimiento de la plataforma 
U-Cursos, en estado de régimen, alcanzado el año 2014, asciende a la 
suma equivalente a U.F. 5.042.  De acuerdo con lo anterior, para el 
presupuesto del año 2020, se contempla desde el Fondo General de 
la Universidad la suma equivalente a M$ 148.365, destinados al 
financiamiento de la plataforma U-Cursos para el pre y postgrado. 

 
4.6.10 Cierre Programa Convenio de Desempeño Plan de Modernización 

de la Gestión U. de Chile - M.I.N.E.D.U.C. - Vicerrectoría de Asuntos 
Económicos y Gestión Institucional V.A.E.G.I.: En el contexto del Plan 
de Modernización de la Gestión Institucional de la Universidad, se ha 
desarrollado un conjunto de proyectos e iniciativas que han 
requerido recursos de contraparte más allá de lo aportado por el 
proyecto inicialmente financiado por el MINEDUC. Considerando que 
este es un compromiso adquirido institucionalmente, cuyo objeto se 
encuentra llegando a su término, con seguimiento de los resultados 
y de los compromisos contraídos.  No obstante, se requiere apoyar 
una contraparte universitaria con tres fines específicos, destinados a 
los siguientes programas y/o de apoyo a las iniciativas para su 
funcionamiento para alcanzar su estado de régimen, los cuales 
tendrán carácter de compromisos transitorios del Fondo General por 
la suma total de M$ 247.565, y que a continuación se indican: 
 

 Aporte Extraordinario para Consolidación Administración 
Campus Sur año 2020: Al igual que los años anteriores, se 
mantiene una parte del financiamiento original para la 
continuación del programa iniciado a fines del año 2011 y que 
durante el período 2012 - 2019 se le entregaron recursos 
extraordinarios para iniciativas específicas que aún se 
encuentran en etapa de ejecución. Conforme a lo anterior, los 
recursos previstos como aporte extraordinario de continuidad 
para el año 2020 se han inflactado en el I.R.S.P. del año 
equivalente a un 2,8%. De acuerdo con lo anterior, el monto 
presupuestado asciende a la suma de M$ 65.202, recursos que 
son de similar naturaleza a los contemplados para el Programa 
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de Instalación del Campus Norte del año 2020. 
Como se pronosticó en su etapa inicial del año 2011, estos 
recursos se destinaron a apoyar y complementar la instalación 
inicial de la operación de un pequeño equipo técnico que 
permitió la administración conjunta de los servicios al campus, 
financiamiento que debió ser apoyado y compartido por las 
Unidades que conformaron esta iniciativa, aprovechando las 
economías de escala que se producen en el desarrollo de estas 
actividades conjuntas. 
 

 Aporte Extraordinario para Consolidación Administración 
Campus Norte 2020 (Sub Campus Facultad de Cs. Químicas – 
Facultad de Odontología): Se mantiene el financiamiento del 
programa iniciado a fines del año 2011. Los recursos previstos 
como aporte de continuidad para el año 2020 se han inflactado 
para el año en el I.R.S.P. equivalente a un 2,8% De acuerdo con 
lo anterior, el monto presupuestado asciende para el año 2020 a 
la suma de M$ 65.202. 
Estos recursos, al igual que en años anteriores, están destinados 
a apoyar la instalación inicial de la operación de un pequeño 
equipo técnico que permita la administración conjunta de los 
servicios al sub campus.  
 

 Recursos para financiar equipo de profesionales con el 
propósito de dar continuidad al Convenio de Desempeño-Plan 
de Modernización de la Gestión Institucional (P.M.G.I.): Al igual 
que lo señalado para el año 2019, se hace necesario contar, 
dentro de la Vicerrectoría de Asuntos Económicos y Gestión 
Institucional - STI, con un pequeño equipo de profesionales 
especializados a cargo del fortalecimiento de las capacidades de 
gestión, tanto en unidades administrativas como académicas, de 
procesos y de cambio, y la introducción permanente de 
tecnologías de información. Estos profesionales facilitarán la 
medición periódica del quehacer universitario, la rendición de 
cuentas públicas y la transparencia de los resultados acerca de la 
gestión institucional. Considerando que se ha dado termino al 
seguimiento con el MINEDUC a este Convenio de Desempeño y a 
los compromisos de seguimiento contraídos, se ha estimado 
necesario dejar para el año 2020 sólo el 50% de los recursos 
destinados el año 2018, para definitivamente eliminar esta 
partida el año 2020, y cerrar con ello definitivamente el proyecto. 
De esta forma, para el año 2020 se considera un aporte inflactado 
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en un 2,8%, equivalente al I.R.S.P., con lo cual se destina la suma 
de $ 117.161. 

 
De acuerdo con el desglose antes señalado, para el año 2020, el 
monto global del proyecto asciende a la suma de M$ 247.565. 
 

4.6.11 Programa de Publicaciones Amplias y de Actividades de Extensión 
Cultural: Para el año 2020, se mantiene el presupuesto del año 2019 
inflactado en el índice de Aporte Institucional, es decir 1,6%. Este 
fondo está destinado al desarrollo del “Programa de Publicaciones 
Amplias y de Actividades de Extensión Cultural”, consignado por un 
lado a, mantener, potenciar y desarrollar la memoria histórica y 
patrimonial de las publicaciones de la Universidad, entre los cuales se 
encuentran los Anales de la Universidad (produciendo dos números 
al año), Colección de Libros Patrimoniales de la Universidad de Chile, 
Colección de Ensayos sobre la Universidad de Chile, Memoria Anual 
de la Universidad, Concurso de Ensayos Críticos, entre otras ediciones 
y, por el otro lado, focalizado en conmemorar fechas significativas e 
importantes para la Universidad, en el ámbito nacional e 
internacional, así como actividades gratuitas para el público (como 
los Diálogos con el Conocimiento) que permitan el acceso amplio a 
los bienes culturales. Ambas líneas persiguen el posicionamiento de 
nuestra institución como un referente fundamental dentro del 
ámbito político, social y cultural del país. El monto para el año 2020 
alcanza a la suma de M$ 103.722. 

 
4.6.12 Programa Unidad de la Gestión de la Información Institucional: Se 

asignan para el año 2020 los recursos de continuidad para esta unidad 
creada el año 2014. Para dicho efecto, se tomó el aporte del año 2019 
reajustado en un 2,8%, porcentaje equivalente al Reajuste de 
Remuneraciones del Sector Público, de este modo la cifra para el 
presente año alcanzó a M$ 82.154. Cabe recordar que, esta unidad 
está destinada, tal como fue presentada al Consejo Universitario, a 
fin de dar cumplimiento a los requerimientos y normativa que 
impone la Ley de Transparencia a los organismos públicos. 
 

4.6.13 Aporte Extraordinario a Dirección de Deporte: Se mantiene este 
aporte extraordinario destinado a apoyar las operaciones y 
actividades de la Dirección de Deportes de la Universidad, así como 
el desarrollo de nuevos proyectos. Para el año 2020 el aporte 
asciende a la suma de M$ 136.921. 
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4.6.14 Aporte Extraordinario Contraloría Universitaria: Con el objetivo de 
desarrollar e implementar adecuadamente las actividades de control 
y fiscalización, se mantiene el aporte original asignado el año 2016, 
incrementado en un 2,8%, equivalente el (I.R.S.P.), con lo cual éste 
aporte extraordinario inicial reconducido alcanzará la suma total de 
M$ 77.946, para el año 2020.    

 Adicionalmente a lo señalado, a contar del año 2018, se propuso 
suplementar en forma permanente y recurrente el Presupuesto de 
Funcionamiento de la Contraloría en M$ 80.000, destinados al igual 
que el suplemento anterior, a apoyar y reforzar el equipo de 
profesionales en consideración al incremento en los niveles de 
actividad de ésta, y en menor medida a nivelar las rentas de algunos 
profesionales que presentan claros desniveles en relación a cargos 
similares dentro de la Universidad. De acuerdo con esto, el monto 
total recurrente alcanzaría para el año 2020, reajustado ambos 
aportes extraordinarios, la suma de M$ 163.064. 

 
4.6.15 Aporte Extraordinario Dirección Jurídica: Se mantiene el aporte 

incorporado en el presupuesto del año 2014 que con motivo del 
creciente aumento y complejidad de los requerimientos y tareas a los 
cuales se ve enfrentada la Universidad en el ámbito legal, y con el 
objetivo de bajar los tiempos de respuesta, cumplir adecuadamente 
y a tiempo con las demandas de cobranza y litigios, entre otros, se 
hizo necesario potenciar la capacidad y recursos disponibles en la 
Dirección Jurídica de la Universidad. 

 

A partir del mes de abril del año 2019, comienza a funcionar la Unidad 
de Investigaciones Especializadas en Acoso Sexual, Acoso Laboral y 
Discriminación Arbitraria, encargada de sustanciar y tramitar los 
procedimientos disciplinarios destinados a determinar la 
responsabilidad administrativa o estudiantil ante actos atentatorios a 
la dignidad de las personas que se denuncien en toda la Universidad. 
Dada la complejidad de los procesos, la cuantía de los procedimientos 
que a la fecha de su instalación alcanzan a 98, se hace necesario 
incrementar los recursos con objeto de financiar la dotación de 
personal, con la incorporación de un abogado y cinco actuarios 
administrativos por la suma de M$ 83.269. 
Por otra parte, se incorpora un incremento de M$ 69.839, destinados 
a apoyar la gestión de la Unidad de Asesoría Jurídica, encargada de 
apoyar múltiples requerimientos provenientes de la Rectoría, 
Prorrectoría, Vicerrectorías, Facultades, Institutos y organismos 
externos. Con todo, el monto para el año 2020 se determinó sobre el 
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aporte base del año 2019 incrementado en el factor de reajuste de 
remuneraciones del sector público, equivalente a un 2,8%, y los 
aumentos antes señalados, con lo cual el aporte extraordinario 
alcanzará la suma de M$ 221.570. 
 

4.6.16 Programa de Control Presupuestario Universitario: se mantiene el 
programa que, con motivo del nuevo marco definido por el Estado, 
que apunta a que los presupuestos de los organismos públicos estén 
construidos sobre la base de parámetros y supuestos que garanticen 
una política presupuestaria sana y responsable, y con el objetivo de 
efectuar un análisis y seguimiento continuo de la situación 
presupuestaria de los diversos organismos universitarios, cuyo 
objetivo sea mantener un programa de seguimiento que permita 
efectuar un efectivo control de ellos, y que a la vez, entregue el 
necesario apoyo a los organismos universitarios en la preparación de 
sus respectivos presupuestos institucionales y llevar el posterior 
control de éstos. Para el cálculo de la cifra del presente presupuesto 
se consideró el mismo monto del año pasado M$ 99.614.  
 

4.6.17 Programa de Igualdad de Género en la Universidad de Chile: Se 

mantiene el programa incorporado en el año 2016 destinado a 

promover iniciativas y concretar logros en la igualdad de género. Para 

el cálculo de la cifra del presente presupuesto se consideró el monto 

del año pasado incrementado en el factor de reajuste de 

remuneraciones del sector público, equivalente a un 2,8%, con lo cual 

el aporte para el año 2020 asciende a la suma de M$ 39.121. 

 

4.6.18 Aporte Extraordinario V.A.A.(Pregrado/Postgrado): Se mantiene 
aporte destinado a la V.A.A., por la suma de M$ 140.594, destinado a 
complementar y fortalecer los recursos para el mayor nivel de 
actividades necesarias para el Pregrado y Postgrado de la 
Universidad. Entre lo perseguido con estos recursos, se puede señalar 
los siguientes objetivos: Fortalecimiento del Postgrado: La dotación 
de personal profesional del Departamento de Postgrado y Postítulo 
resulta claramente insuficiente para cumplir con las demandas que se 
desprenden tanto de los compromisos asumidos por la Universidad 
en el Proyecto de Desarrollo Institucional (PDI), como en la 
acreditación institucional. Las áreas que requieren sustento son: el 
aseguramiento de la calidad, la internacionalización de los programas 
de postgrado, la asesoría legal para la adecuación de los reglamentos 
a la nueva normativa.  
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Fortalecimiento del Pregrado: Es urgente consolidar 
institucionalmente dos áreas de importancia estratégica para la 
Universidad, como son el área de Admisión y el área de Aprendizaje. 
Los profesionales que cumplían esta labor estaban contratados con 
recursos de proyectos externos y sus labores se han vuelto 
indispensables para la calidad del pregrado en un marco de equidad.  
 

4.6.19 Aporte Extraordinario Oficina de Título y Grados: Se mantiene el 
aporte extraordinario destinado a cubrir los mayores gastos 
derivados de la emisión extraordinaria de diversos instrumentos, 
tales como certificados de títulos y diplomas y el aumento de 
atención de público, por la suma de M$ 19.918. Cabe señalar que 
dicha unidad de servicios se encarga, además, de la venta de 
Estampillas Universitarias.  

 
4.6.20 Aporte Creación Nueva Vicerrectoría de Asuntos Estudiantiles y 

Comunitarios: Se mantiene el aporte extraordinario destinado a 
apoyar la creación e implantación de esta nueva Vicerrectoría, por la 
suma única y total para el año 2020 de M$ 234.324, estos recursos 
corresponden a lo autorizado el año 2019 reajustados en el I.R.S.P.  

 
 Por otro lado, se incluyen adicionalmente los recursos que a partir del 

año 2016 y en forma recurrente, se autorizaron a la VAEC para 
financiar el correcto funcionamiento de algunas de sus unidades y 
programas los cuales han experimentado incrementos importantes 
en su nivel de actividad y tareas encomendadas. Están considerados 
los recursos para:  
 
1. SEMDA: el año 2016 se incluyó un Aporte Recurrente destinado a 

normalizaciones de rentas, honorarios y reposiciones de cargo, por 
la suma de M$ 88.485. Este monto se reconduce para el año 2017, 
2018, 2019 y para el año 2020, reajustado por I.R.S.P. con lo cual 
el presupuesto por este concepto queda en M$ 99.589. 

 
2. Dirección de Bienestar Estudiantil: En el presupuesto del año 2016 

se asignaron recursos para el correcto funcionamiento de la D.B.E. 
por la suma M$ 130.977. Este monto se reconduce para los años 
2017, 2018 y 2019 y para el año 2020, reajustado por el I.R.S.P., 
con lo cual el presupuesto para este concepto alcanza la suma de 
M$ 147.411. 
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3. Oficina de Equidad e Inclusión: Se mantiene el aporte adicional 
otorgado el año 2016, inicialmente por M$ 76.446. Para el ejercicio 
2019, este aporte se reajustó en el I.R.S.P (al igual que para el 
otorgado el año 2017, 2018). De igual forma, para el año 2020 se 
ha reajustado en el mismo inflactor del IRSP con lo cual el monto 
asciende a la suma de M$ 86.037. 

 

4. Dirección de Deporte y Actividad Física: Se mantiene el aporte 
adicional destinado a la Corrida Universidad de Chile, el que ha 
sido reajustado por el I.R.S.P., con lo cual el presupuesto para el 
año 2020 alcanza la suma de M$ 11.255. 

 
Conforme a lo señalado, el presupuesto adicional recurrente global 
para la creación de la nueva VAEC, y para el apoyo a sus Unidades 
asciende para el año 2020, a la suma de M$ 578.617.  

 
4.7 Proyectos M.I.N.E.D.U.C. del Fondo de Desarrollo Institucional F.D.I. (Línea 

de concurso Tradicional y de Iniciativas Estudiantiles): Se estima para el año 
2020 un monto de proyectos ganados ascendentes a la suma de M$ 36.628. 
Este monto contempla los proyectos básicamente de las iniciativas 
estudiantiles y corresponde a la contraparte incluida en los ingresos por 
estos Fondos concursables. 
 

4.8 Fondo Concursable de Extensión: Se incluye para el ejercicio presupuestario 
2020 los recursos de continuidad del Fondo Concursable de Extensión 
incrementado en el factor de aporte institucional, equivalente a 1,6%, con lo 
cual el fondo alcanzará la suma de M$ 58.153.  

 
4.9 Programa de Estímulo a la Excelencia Institucional: De acuerdo a las 

proposiciones y redefiniciones de los objetivos planteados para este 
programa en el año 2013, en el sentido de estimular y desarrollar el 
mejoramiento del desempeño académico, en todas las áreas del 
conocimiento, que permitan elevar a estándares internacionales la 
excelencia institucional; y entendiendo que los elementos fundamentales 
sobre los que se construirá son: máximos niveles de formación disciplinaria 
para el ingreso a la carrera académica, dedicación jornada completa a ella, 
generación de conocimiento y creación artística verificable en cantidad y 
calidad por sus pares en el mundo, así como compromiso vital con la 
formación oportuna y de calidad de recursos humanos en los diferentes 
niveles de interés, se establecieron y aprobaron, el año 2014, los factores y 
criterios para la óptima distribución de estos recursos entre las unidades.  
Conforme a lo anterior, y considerando la reestimación de la recaudación de 



 

48 

 

 

esta partida para el “Programa de Estímulo a la Excelencia Institucional”, a 
raíz de las nuevas proyecciones asociadas a estos ingresos sobre el cual se 
calcula este overhead, y que se ha explicado con mayor detalle en su 
contrapartida en los Ingresos del F.G., el año 2020, contaría con un monto 
estimado por la recaudación de los recursos provenientes de la aplicación del 
3% de los postgrados, por la suma estimada de M$ 1.156.544. Esta cifra ha 
sido ajustada a las proyecciones de los niveles de ingresos esperados para el 
año 2020, los cuales presentan una disminución de un 21,6%. 
 

4.10 Aporte Extraordinario DEMRE: Tal como se señaló dentro del ítem de los 
ingresos por concepto del nuevo Convenio suscrito con el Mineduc, se 
incorporan recursos extraordinarios con el objetivo de dar cumplimiento a la 
etapa de transición de la prueba de admisión al sistema de Educación 
Superior, el cual como se indicó, a partir del año 2020 conforme a lo 
establecido en la Ley pasa a ser administrado por el Ministerio de Educación. 
Para el presupuesto año 2020, el DEMRE solicita un presupuesto adicional, 
para enfrentar esta etapa, de M$ 1.002.531. Este monto extraordinario se 
reevaluará año a año mientras dure este proceso de transición y se ajuste a 
los valores en estado de régimen asignados para llevar adelante este 
encargo. 
Conforme a esta programación de recursos que contempla el Fondo General 
de la Universidad, el monto destinado al DEMRE para el año 2020 es el 
siguiente: 
 
a) Aporte Institucional:     M$ 1.016.806 
b) Aporte normal proceso prueba   M$ 4.323.687 
c) Aporte extraordinario Prueba de Transición M$ 1.002.531 
d) Total de Recursos año 2020 a DEMRE  M$ 6.343.024 

 

Cabe señalar que, a estos recursos deben sumarse los fondos adicionales 
entregados para enfrentar el proceso de selección 2019, el cual producto de 
los impactos derivados de la crisis social de fines del año 2019 y primer 
trimestre de 2020, derivaron en la toma de pruebas en tres oportunidades 
incrementándose el gasto por sobre lo ya presupuestado en la suma de M$ 
1.286.529, totalizando con ello el monto final destinado al DEMRE en la suma 
de M$ 7.629.553. 

  
4.11 Programa Instalación Oficina de Equidad e Inclusión O.E.I. – UCH.: Con el 

objetivo de instalar una capacidad mínima, destinada a gestionar, 
administrar y apoyar las actividades de la Universidad en las materias de 
Equidad e Inclusión, se mantiene la misma suma del año 2019 reajustada por 
el I.R.S.P., con lo cual la cifra alcanza a la suma de M$ 35.148. Estos recursos 
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son administrados por la Vicerrectoría de Asuntos Estudiantiles y 
Comunitarios de la Universidad. 
 

4.12 Programa Matrícula en Línea: La Dirección de Pregrado en conjunto con las 
diversas Direcciones Institucionales que intervienen en los procesos de 
matrícula de pregrado (Pregrado, STI, DBE, DIRFAP), tanto de alumnos 
nuevos como antiguos, inició durante el año 2013 un proyecto de 
reformulación de este proceso, con el objetivo de lograr su más alta 
automatización posible, la reducción de los tiempos y el mejoramiento de la 
calidad de los servicios de los beneficiarios de él. Con dicho objetivo, se 
considera una cifra para el año 2020 que, del mismo modo, que el año 
pasado ha sido analizada por la propia Dirección en la que consultan todos 
los factores necesarios para entregar un adecuado servicio, de este modo, se 
estima una provisión de gasto por este concepto de M$ 252.400.  

 

4.13 Programa Semana del Postulante: Se mantienen los recursos adicionales 
necesarios para el desarrollo de las actividades de la Semana del Postulante 
y del Proceso de Apoyo a la Matrícula de Estudiantes Nuevos. Incluye 
material impreso, transporte y movilización, productora, monitores, 
permisos y gastos de local, Call Center y otros gastos asociados a estas 
acciones. Para el año 2020 se incorpora en la Distribución del Fondo General 
la suma de M$ 144.935. 

 

4.14 Programa Creación Artística- VID: Se mantiene en el presupuesto del Fondo 
General año 2020, la suma incorporada el año 2019, reajustada por el índice 
de reajuste de remuneraciones del sector público, equivalente a un 2,8%, 
con lo cual el aporte actualizado asciende a la suma de M$ 44.710. Estos 
recursos están destinados a complementar el presupuesto institucional de la 
V.I.D., con el objetivo de la creación de una pequeña capacidad 
administrativa que recoja, gestione, administre y sintetice la actividad de 
creación artística y sus indicadores en la Universidad de Chile. 

 

4.15 Programa Transversal de Educación: El financiamiento de la Unidad 
Ejecutiva del programa PTE, cuyo objetivo principal es la articulación y el 
fortalecimiento de las unidades académicas de la Universidad que 
desarrollan actividades en el área de educación,  debe coordinar, apoyar y 
promover el desarrollo de actividades de investigación, creación, docencia y 
extensión en las ciencias de la Educación, junto con incentivar el 
establecimiento de vínculos de colaboración en el ámbito de la formación 
pedagógica con las demás universidades del Estado u otras instituciones 
públicas. Los recursos para iniciar las actividades de su instalación y 
funcionamiento se otorgaron el año 2016. Para el año 2017, se conservó el 
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mismo monto del presupuesto ejecutado el ejercicio anterior ascendente a  
M$ 139.810.   
Para el presupuesto año 2018 se contemplaron los mismos recursos de 
continuidad reajustados en el inflactor del Aporte Institucional, con lo cual 
su presupuesto alcanzó la suma la de M$ 142.187. Para el presupuesto año 
2019 se considera la misma cifra inflactada por el reajuste del aporte 
institucional con lo cual el monto alcanzó a la suma de M$ 144.462.  Así, para 
el presupuesto año 2020, se mantienen los mismos recursos de continuidad 
actualizados por el reajuste del Aporte Institucional, alcanzando la suma final 
de M$ 146.773. 

 

4.16 Fondo Concursable de Desarrollo de Actividades Docentes de Pregrado del 
Fondo General FADOP: Fondo destinado a fomentar el mejoramiento de la 
calidad de la docencia del pregrado, promoviendo en particular la innovación 
y/o reforzamiento de los procesos enseñanza aprendizaje, centrados en el 
alumno. Los recursos de este fondo dada la restricción presupuestaria del 
Fondo General de la Universidad, no se contemplan para el año 2020. 
 

4.17 Aporte Recurrente Funcionamiento VID: Con el objetivo de fortalecer el 
funcionamiento y establecer la estructura necesaria de gestión y 
administración del quehacer propio de la VID y sus ámbitos de acción, se 
requiere de la entrega de un financiamiento más estable a esta planta de 
funcionarios que hoy en día desarrolla estas funciones, y que a la fecha se 
había financiado básicamente con recursos de proyectos que son 
esencialmente variables. 
A fin de contribuir con dicho objetivo y cimentar esta planta técnica – 
profesional en la VID, se propuso suplementar en forma permanente su 
presupuesto de funcionamiento con un Aporte Recurrente ascendente a la 
suma de M$ 41.000 a contar del presupuesto año 2019.  Para el año 2020 
este aporte contempla los mismos recursos de continuidad reajustados en el 
I.R.S.P. equivalente a un 2,8%, con lo cual su presupuesto alcanza la suma la 
de M$ 42.148.  

 
4.18 Aporte Extraordinario de Funcionamiento a la VEXCOM (Destinados a 

financiar la mayor actividad y operación):  Como se recordará, y con el fin 
de contribuir al financiamiento de las mayores y diversas actividades y tareas 
emprendidas por la Vicerrectoría durante el último período, entre las cuales 
se encuentran la Sala Sazié-Cineclub, la variada parrilla de actividades 
culturales en Casa Central, la Sala Museo-Gabriela Mistral, las publicaciones 
contingentes de la VEXCOM, las Cátedras Interdisciplinarias (Racismo y 
Migraciones Contemporáneas, Amanda Labarca y Derechos Humanos), que 
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generan cursos de formación general, actividades (Titulaciones Póstumas, 
Seminarios) e insumos para la discusión sobre estos temas, son claros 
ejemplos del mayor nivel de actividades desarrolladas, que contribuyen 
indiscutiblemente a la visibilidad de la Universidad de Chile, como quedó 
expresado en los informes de acreditación que dan cuenta del salto 
cuantitativo y cualitativo en el ámbito de extensión y comunicaciones. 
Asimismo, los recursos adicionales solicitados apoyarán a la operación y 
mantenimiento básico del recinto denominado “Museo Gabriela Mistral”, 
administrado actualmente por la VEXCOM - Archivo Andrés Bello y del 
funcionamiento del Programa Escuela de Verano. Con todos estos objetivos, 
se propuso asignar un aporte anual recurrente, a contar del presupuesto año 
2019, por la suma total de M$ 80.000.  Para el año 2020 esta cifra ha sido 
fijada sobre la base del presupuesto año 2019, e inflactada en un 2,6%, con 
lo cual su presupuesto alcanza la suma la de M$ 82.080. 

 
4.19  Aporte Extraordinario Funcionamiento Programa Administración y Gestión 

Proyectos Infraestructura Universitaria DSI: Con el objetivo de generar una 
pequeña capacidad técnico profesional que permita apoyar la gestión y 
administración de los proyectos de infraestructura universitaria,  se propone 
suplementar el presupuesto de funcionamiento de la Dirección de Servicios 
e Infraestructura de la VAEGI con un aporte ascendente a la suma de               
M$ 110.000 a contar del presupuesto año 2019. El volumen y especificidad, 
así como la oportunidad del control y gestión que requieren los proyectos 
hace necesario contar con estas capacidades que otorguen un apoyo efectivo 
a los diversos proyectos en ejecución en la Universidad. Para el presupuesto 
año 2020, se mantienen los mismos recursos de continuidad reajustados por 
el índice del I.R.S.P., alcanzando la suma de M$ 113.080. 

 

4.20 Dirección de Igualdad de Género (DIGEN) y Creación Fiscalía (DIRJUD): 
La Dirección de Igualdad de Género (DIGEN) es un organismo dependiente 
de Rectoría, creado en 2018 por el Rector, con el propósito de fortalecer la 
institucionalidad universitaria en materia de Igualdad de Género, para 
impulsar políticas universitarias antidiscriminatorias y que garanticen la 
igualdad de derechos y de oportunidades entre hombres y mujeres, cuestión 
que en los últimos años ha cobrado relevancia en los gobiernos 
universitarios. Sobre todo, porque el avance en igualdad de género no sólo 
beneficia a las mujeres, sino que tiene una alta incidencia en el mejoramiento 
de la posición de cada universidad en sus indicadores de gestión, 
investigación y logros académicos. 

La Dirección de Igualdad es continuadora de la misión de la Oficina de 
Igualdad de Oportunidades de Género de la Vicerrectoría de Extensión y 
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Comunicaciones. La DIGEN trabaja con el respaldo de un Consejo Asesor 
integrado por los y las Vicerrectoras, y es apoyada por una Comisión Técnica 
Triestamental. 

Sus funciones son elaborar y monitorear cumplimiento de: 

 políticas y medidas destinadas a alcanzar igualdad de género en las 
distintas áreas del quehacer universitario; 

 políticas, planes y normativas destinadas a prevenir y enfrentar la 
discriminación y violencia sexual y de género que pueda afectar a los 
miembros de la comunidad universitaria; 

 políticas y medidas de corresponsabilidad social que permitan conciliar 
las responsabilidades familiares y el desempeño laboral y estudiantil de 
los miembros de la comunidad universitaria; 

 propiciar asignaturas, actividades y contenido académico en docencia, 
investigación, creación y extensión, con perspectiva de género, en los 
programas que imparta la Universidad; 

 gestionar, a través de su Oficina de Atención, la asistencia y 
acompañamiento de los miembros de la comunidad universitaria ante la 
discriminación o violencia sexual o de género que puedan haber sufrido 
en el contexto universitario. 

 hacer seguimiento al estado de tramitación y los resultados de 
procedimientos disciplinarios relacionados a causas de acoso sexual u 
otras conductas de violencia de género. 

 propiciar la incidencia en políticas públicas y normas de carácter 
nacional vinculadas con materias de género. 

El aporte para la DIGEN año 2019 ascendió a la suma de M$ 126.000, 
ajustándose para el ejercicio año 2020 a la suma de M$ 129.528. 

Adicionalmente, y para cumplir con estos objetivos y financiar la creación de 
la Fiscalía DIRJUD, se asignó un Aporte Recurrente para el año 2019 por la 
suma de M$ 74.000., reajustándose para el año 2020 a M$ 76.072. 

Así, para el presupuesto del año 2020, se contemplan los mismos recursos 
de continuidad reajustados en un 2,8%, porcentaje equivalente al I.R.S.P., de 
este modo la cifra para este año alcanza la suma de M$ 205.600. 

4.21 Programa Transdisciplinario en Medio Ambiente de la U. de Chile: Con 
fecha 20 de diciembre de 2018, la Universidad de Chile dictó el Decreto 
Exento N° 0053972 mediante el cual crea el “Programa Transdisciplinario en 
Medio Ambiente de la Universidad de Chile”, cuyo objetivo es crear una 
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institucionalidad transdisciplinarias en temas ambientales, de manera que 
habilite el abordaje de esta problemática de manera coordinada y 
sistemática, aprovechando las competencias existentes para ello en la 
Universidad y el país.  Este espacio estaría destinado a promover la 
generación de conocimiento, docencia, coordinación, integración, fomento, 
desarrollo, y divulgación de los saberes y prácticas para la gestión 
sustentable del ambiente y capaz de apoyar la generación de políticas 
públicas en temas medio ambientales. Con dicho propósito, se aloja esta 
iniciativa en la Vicerrectoría de Investigación y Desarrollo, como un 
Programa, dotándolo de una pequeña capacidad administrativa y de gestión 
que le permita desarrollar este objetivo.  Para el ejercicio presupuestario año 
2019 se aprobó la suma de M$ 36.000. La cifra base de este programa se ha 
reajustado en un 2,8%, de acuerdo I.R.S.P., quedando su presupuesto en la 
suma de M$ 37.008 

 
4.22 Financiamiento del Déficit año 2019-2020 de la Administración del Campus 

J.G. Millas: Conforme a la información de cierre, y que oficialmente se 
encuentra contabilizada y registrada al cierre del ejercicio del año 2019, la 
Administración del Campus JG Millas registró un déficit de funcionamiento 
de alrededor de M$ 205.234. Estos recursos fueron facilitados por el Fondo 
General de la Universidad durante el año 2019 y según lo señalado por la 
Administración de dicho Campus, no cuentan con fuentes de financiamiento 
para efectuar su devolución y, que dicho mayor gasto se originó por la puesta 
en marcha y funcionamiento de los dos nuevos Aularios del Campus. Se 
propone, al igual que el año anterior, financiar este déficit con cargo al Fondo 
General de la Universidad, reduciendo con ello la disponibilidad del Fondo 
General para el presente ejercicio. Tal como se señaló anteriormente, desde 
el segundo semestre del año 2018 y durante el año 2019, se emprendió un 
programa de trabajo entre la VAEGI y la Administración del Campus J.G. 
Millas, destinado a generar un conjunto de acciones y medidas que permitan 
optimizar el uso de su infraestructura e instalaciones, así como la provisión 
de algunos servicios en el Campus. El objetivo de este programa apunta a 
reducir los costos de administración y a la generación de nuevos recursos que 
contribuyan a la sustentabilidad y al mejoramiento permanente del Campus. 

 
4.23 Provisión por aplazamiento PSU 2019 (Proceso de Admisión 2020): En el 

contexto de los acontecimientos ocurridos durante los meses de diciembre 
de 2019 y enero de 2020 con la postergación, en dos ocasiones, de la 
rendición de la PSU 2019 (proceso de admisión 2020), se incluyen los 
mayores costos incurridos en el proceso, los cuales ascendieron a la suma de                   
M$ 1.286.529. 
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Esta suma de mayores gastos se refleja dentro de la ejecución del 
Presupuesto del Fondo General del año 2019, con objeto de reflejar en mejor 
forma el impacto presupuestario del Fondo General y de sus saldos 
disponibles para el ejercicio año 2020.   

4.24 Financiamiento del Déficit 2019-2020 CEAC: Se incluye dentro de esta 
partida, en la columna Ejecución Estimada de cierre año 2019, una provisión 
de recursos destinados a financiar el déficit que registra el CEAC al cierre del 
ejercicio del año 2019, por la suma de M$ 536.453. Para el año 2020 se 
propone asignar una provisión adicional por la suma de M$ 350.000, 
destinada a absorber su mayor déficit por su cierre temporal año 2020 
producto de la señalada crisis sanitaria.  Esta estimación se deberá revisar 
una vez que se discuta el Presupuesto Reformulado de la Universidad para el 
año 2020, en conjunto con el Director del CEAC, donde se deberá exponer y 
proporcionar los antecedentes que justifiquen la situación económica-
presupuestaria del organismo, el cual ha sido seriamente afectado en su 
funcionamiento normal por dos hechos relevantes: 1.- El impacto del 
estallido social, a fines del año 2019, que prácticamente tuvo cerrado el 
recinto para su operación desde octubre de 2019, y 2.-  El impacto de la crisis 
sanitaria provocado por el COVID 19 a contar de marzo de 2020. 

4.25 Aporte Comisión Superior de Autoevaluación Institucional: Con fecha 24 de 
marzo de 2017, la Universidad de Chile dictó el Decreto Exento N° 008315 
mediante el cual decidió reorganizar su estructura de autoevaluación. En 
dicho acto administrativo se crea una Comisión Superior de Autoevaluación 
Institucional, instancia colegiada y de carácter permanente, encargada de 
dirigir, gestionar, promover y/o ponderar los procesos de autoevaluación, 
bajo la supervisión y coordinación del Consejo de Evaluación; 
correspondiéndole informar a las autoridades superiores sobre los 
resultados de los procesos de autoevaluación como insumo para la toma de 
decisiones. Para el año 2020 se propone asignar la suma de M$ 65.688 que 
contribuirá a financiar el 64% del total de los gastos previstos, y su diferencial 
con un aporte excepcional proveniente de los recursos del Plan de 
Fortalecimiento de las Universidades Estatales.  

4.26 Overhead 1% Ingresos Organismos: Corresponde a la contrapartida incluida 
en los ingresos en el punto 4.3.2. y cuya base de proyección se explican con 
mayor detalle en esa partida de ingresos. Así, para el presupuesto del año 
2020 se estima la suma de M$ 527.875. 
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5. PROGRAMAS DE INFRAESTRUCTURA 
 

5.1 Programa de Riesgo Sísmico: Se incluyen los recursos establecidos de 
acuerdo a la glosa de la Ley de Presupuesto de la Nación para el año 2020, 
por la suma de M$ 346.725, con el objetivo de financiar los gastos asociados 
al Servicio Sismológico Nacional, dependiente de la Facultad de Ciencias 
Físicas y Matemáticas de esta Universidad. Dichos fondos asignados han sido 
indexados en un 2,6%. 
 

5.2 Contraparte Gestión Proyectos Administración Central (Mecesup): Se 
incluyen dentro de esta partida, los recursos de continuidad destinados a los 
gastos de administración de los diversos proyectos en ejecución. El monto 
considerado para el año 2020 incorpora los gastos necesarios para la 
administración y gestión centralizada de todos estos proyectos por la suma 
de M$ 342.110. 
 

5.3 Red Corporativa (Red Multiservicios e Internet): Este ítem contempla la 
provisión de recursos destinados al financiamiento del convenio con Claro 
S.A., Adexus y GTD teleducto que incluye la continuidad de la Red 
Multiservicios Institucional, los Servicios de Telefonía y el Sistema de 
Tarificación Telefónica (excluido el consumo de cargo de cada organismo). 
Se incluye además en este ítem de gasto una provisión asociada a los 
Contratos de Servicios entre U. de Chile y los diversos proveedores de 
servicios de Internet: Red Reuna, Claro y Adexus.  La cifra de este modo 
alcanza a la suma total de M$ 759.064. Considerando que este ítem de 
gastos corresponde a una provisión asociada a Contratos de Servicios entre 
U. de Chile y diversos proveedores y, las diferencias en la ejecución de los 
recursos aplicados, sean estas positivas o negativas, serán de beneficio del 
saldo presupuestario del Fondo General o asumidas con cargo al Fondo 
General, respectivamente. Conforme lo indicado, al cierre del ejercicio 
presupuestario 2020, los saldos positivos no ejecutados ni comprometidos 
serán restituidos al Fondo General. 

 

5.4 Licencias y Software Corporativo: Se estima para el año 2020 una provisión 
de gasto ascendente a M$ 522.181. Incluye dentro de esta cifra la licencia 
específica destinada al S.I.S.I.B. Considerando que este ítem de gastos 
corresponde a una provisión asociada a Contratos de Servicios entre U. de 
Chile y los diversos proveedores de estos servicios, las diferencias en la 
ejecución de los recursos aplicados, sean éstas positivas o negativas, serán 
de beneficio del saldo presupuestario del Fondo General o asumidas con 
cargo al Fondo General, respectivamente. Conforme lo indicado, al cierre del 
ejercicio presupuestario 2020, los saldos positivos no ejecutados ni 
comprometidos serán restituidos al Fondo General. 
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5.5 Mantención de Infraestructura Corporativa: De acuerdo con los contratos 
vigentes, se estima un gasto para el año 2020 de M$ 379.054.  
Considerando que este ítem de gastos corresponde a una provisión asociada 
a Contratos de Servicios entre U. de Chile y los diversos proveedores de estos 
servicios, las diferencias en su ejecución de los recursos aplicados, sean éstas 
positivas o negativas, serán de beneficio del saldo presupuestario del Fondo 
General o asumidas con cargo al Fondo General, respectivamente. Conforme 
lo indicado, al cierre del ejercicio presupuestario 2020, los saldos positivos 
no ejecutados ni comprometidos serán restituidos al Fondo General. 

 

5.6 Mantención de Servicios Corporativos: Se contemplan para el año 2020,  los 
recursos destinados a los gastos de continuidad de diversos programas, entre 
los que se detallan: administración y operación de la Tarjeta Universitaria 
Inteligente T.U.I. , los recursos de continuidad destinados a las acciones que 
realizan la mesa de ayuda, los del Observatorio U. Chile, los destinados al 
proyecto Business Intelligence y los gastos consignados a la mantención y 
operación del Data Center, entre otros.   

 Comprende la provisión de recursos destinados a la Mantención del Sistema 
y el Monitoreo de la Red, además de una provisión destinada a mantener, 
renovar y desarrollar operaciones relativas al equipamiento y su seguridad 
(soporte). Para el ejercicio presupuestario 2020, dicha cifra ha sido 
establecida en la suma total de M$ 1.320.208. 
Considerando que este ítem de gastos corresponde a una provisión asociada 
a Contratos de Servicios entre U. de Chile y los diversos proveedores de estos 
servicios, las diferencias en la ejecución de los recursos aplicados, sean éstas 
positivas o negativas, serán de beneficio del saldo presupuestario del Fondo 
General o asumidas con cargo al Fondo General, respectivamente. Conforme 
lo indicado, al cierre del ejercicio presupuestario 2020, los saldos positivos 
no ejecutados ni comprometidos serán restituidos al Fondo General. 

 
6. OTORGAMIENTO DE PRÉSTAMOS LARGO PLAZO 

 
No se consulta el otorgamiento de préstamos de largo plazo financiados por el 
Fondo General. De existir éstos durante el ejercicio presupuestario con cargo al 
Fondo General se presentarán a las instancias de decisión correspondientes para su 
análisis y decisión. 

 
7. AMORTIZACIÓN ENDEUDAMIENTO INTERNO 

No se consulta amortización por endeudamiento interno. 
 

8. OPERACIONES AÑOS ANTERIORES 
 No se consultan. 
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II. TRANSFERENCIAS 
 

1. TRANSFERENCIAS CORRIENTES 
 

Al igual que en los años anteriores, se incluye la provisión de recursos destinados a 
financiar el ítem de transferencias corrientes con organismos e instituciones, en los 
cuales participa la Universidad de Chile. Dentro de estas transferencias se encuentran 
las siguientes: 
 
1.1 Consejo de Rectores: Por la suma estimada de M$ 40.630, la que corresponde 

al presupuesto del año anterior corregido por el factor del I.P.C promedio. 
 
1.2 Convenio Fundación Valle Lo Aguirre: Se presupuesta para el año 2020 la suma 

de M$ 164.467. Este monto está destinado a financiar en parte la operación, 
mantención, administración y seguridad de este predio de propiedad de la 
Universidad de Chile de 1.033 hectáreas. Este aporte se ha reajustado en el IRSP 
para el año 2020.   
 

 

1.3 Consejo Nacional de Seguridad: Para el año 2020 se proyecta la suma de             
M$ 214, cifra que se ha calculado sobre el monto anual comprometido de su 
membresía de U.F. 7,5.  

 
1.4 Consorcio Universidades Estatales: El monto determinado alcanza la suma de 

M$ 78.931. Esta cifra se estima en base a los aportes comprometidos con el 
Consorcio de Universidades Estatales, que incluyen: Aporte Social, Aporte 
Adicional Campaña Consejo de Coordinación, Aporte Adicional Administración 
CUECH y Aporte Consultoría Administración Ley 21.094.  

 

1.5 Sociedad Desarrollo y Gestión: Para el año 2020, se proyecta la suma de              
M$ 144, cifra equivalente a la ejecución efectiva del año 2019, reajustada por la 
tasa de inflación esperada para el año 2020.  

 

1.6 Programa Aporte Sistema de Admisión Universitaria CRUCH-U. Chile: La glosa 
de esta partida está descrita en el punto 4.6.1.2 del Programa de Desarrollo y se 
incluyó hasta el año 2019 dentro del Título Transferencias Corrientes de acuerdo 
a las disposiciones del D.S. N° 180 (dado que está sujeta a Toma de Razón por 
parte de la C.G.R). Para el año 2020 no se incluyen estos recursos en 
consideración a que el convenio se extendió sólo por el plazo de 6 años (2014-
2019).  
 

1.7 Fundación Cenma: Para el presupuesto año 2020 no se considera entregar una 
subvención para la Fundación. 
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1.8 Otras transferencias: Para el año 2020 se proyecta la suma de M$ 67.779, cifra 
que se ha calculado sobre la ejecución 2019 más el incremento esperado para 
el año 2020. Dentro de este ítem, se encuentran las destinadas a financiar los 
gastos del Comité Técnico Asesor del Consejo de Rectores, la Comisión de 
Administración del Sistema de Crédito para Estudios Superiores I.N.G.R.E.S.A., 
financiar los gastos del proyecto TV U. Estatales, así como, otras transferencias 
de menor cuantía.  

 
 
B. GASTOS DE CAPITAL 

I INVERSIÓN REAL 
1. FORMACIÓN DE CAPITAL  

 
1.1 Planta Física: Los recursos destinados a la partida de Planta Física para el año 

2020, se han estimado en la suma de M$ 1.027.281. A continuación, se 
presenta la desagregación de estos recursos a nivel de programas:  

 
1.1.1 Programa de Inversiones y Reparaciones Menores: Fondo destinado 

a resolver las necesidades menores en este ámbito y que tienen un 
alto impacto en la imagen pública y desarrollo institucional. Para el 
año 2020 se presupuesta la suma de M$ 282.409.  

 
1.1.2 Programa Concursable de Reparaciones Menores: Dada la 

restricción presupuestaria del Fondo General de la Universidad, para 
el año 2020 no se contemplan recursos para este programa.  

  
1.1.3 Imprevistos Obras Menores: comprende los gastos por daños a la 

planta física, instalaciones y servicios, provocados por 
acontecimientos naturales, accidentes y otros no programados que 
tengan un alto impacto en el desarrollo normal de la operación de los 
organismos universitarios. Se presupuesta para el año 2020 la suma 
de con este objetivo M$ 226.873. 

 

1.1.4 Mantención Torre 15 y Casa Central: corresponden a los gastos por 
mantención y seguridad de la Casa Central y la Torre 15. Se incluye 
para el presente año la suma total de M$ 384.467. 

 

1.1.5 Supervisión/Coordinación de Proyectos de Desarrollo de 
Infraestructura Universidad de Chile: se incluye el financiamiento de 
continuidad de los gastos asociados a la supervisión/coordinación 
técnica de las obras de infraestructura de la Universidad de Chile 
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(Campus Sur, Norte, y J. G. Millas), por la suma de M$ 68.508, y los 
recursos necesarios para la Gestión y Supervisión, a través de la 
Dirección Estratégica de la Prorrectoría, del Proyecto Laguna Carén 
por M$ 65.024.   De esta forma, el monto destinado para este ítem, 
para el año 2020, es equivalente al del año 2019 reajustado por el 
inflactor del Aporte Institucional, alcanzando la suma total de                         
M$ 133.532.   
 

1.1.6 Reposición Ascensores Torre 15 e Instalación Montacarga/ascensor 
Archivo A. Bello: Para el año 2020 no se contemplan nuevos recursos 
para este ítem. 

 
1.2 Inversiones de Leasing y Leaseback: Se proyecta como provisión de gastos 

para el año la suma de M$ 1.082.152, e incorpora las cuotas correspondientes 
a la proporción del pago con cargo al F.G. por las operaciones de Leaseback 
correspondientes a los proyectos de Edificios de Pregrado  (Banco Chile y 
Banco Estado) de la Facultad de Economía y Negocios, la operación de 
Leaseback de la Facultad de Odontología (Banco Santander), y los  
compromisos de la operación de Leaseback de la Facultad de Química y 
Farmacia (Banco Estado). La cifra presupuestada no incluye los compromisos 
financieros relativos a la proporción que deben asumir cada una de las 
Facultades para su pago, la cual es directamente absorbida por cada una de 
ellas.  Las eventuales operaciones de Leaseback que se produzcan en el 
ejercicio 2020, y que involucren compromisos del Fondo General, se 
incorporarán con su efecto anualizado en el siguiente ejercicio, manejando la 
situación de pago en forma transitoria vía la caja de la universidad. 

 

1.3 Reposición de Equipamiento Computacional Servicios Centrales: Se incluyen 
los recursos de continuidad, por la suma total de M$ 150.000, con el objetivo 
de mantener permanentemente actualizado el equipamiento computacional 
de los Servicios Centrales, y de este modo evitar la obsolescencia tecnológica 
de los mismos. De acuerdo con lo anterior se ha incorporado al presupuesto 
un programa de reposición continua de equipos y sistemas tecnológicos, 
basado en un modelo de compra de servicios, arriendo o leasing, que refleja 
los costos reales de operación de estos equipos y sistemas.  

 
 

2 COMPRA DE ACTIVOS FISÍCOS:  
 

A esta fecha, no se considera la compra de Activos Físicos para el año 2020. De 
producirse, estos se informarán y llevarán para su aprobación a las respectivas 
instancias que contempla la reglamentación universitaria. 
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3 DISTRIBUCIÓN MAYORES RECURSOS (A.F.D.) INCREMENTAL REAL Y LOS 
RECURSOS PROVENIENTES DEL NUEVO APORTE DENOMINADO “APORTE 
INSTIUCIONAL” EX APORTE CONVENIO MARCO UNIVERSIDADES ESTATALES  

 
3.1 Al Fondo de Inversión Institucional (F.I.I.): Para el año 2020, se propone 

destinar un monto total de M$ 12.643.832 para su financiamiento para 
este Fondo. De estos recursos, M$ 4.976.137 corresponden a fondos 
actualizados a la fecha provenientes del término del pago de la deuda 
bancaria con el Consorcio de Bancos Acreedores de cargo del Fondo 
General (deuda histórica bancaria reajustada a dic. 2020), de líneas de 
créditos, y deuda interna de cargo del Fondo General. El saldo restante de 
M$ 7.667.695 corresponde al incremento real para el año 2020 del “Base 
A.F.D. Incremento Basal Real 5%” 2013 – 2016 por M$ 3.380.178 y de la 
suma de M$ 4.287.517 con cargo a los recursos del Nuevo Aporte 
Institucional -Ex Convenio Marco- U. Estatales año 2020.  

 De esta forma, la distribución del F.I.I., entre el Fondo de Inversión en 
Infraestructura y Equipamiento F.I.I.E. y el Fondo de Desarrollo Académico 
F.I.D.A., para el año 2020 sería la siguiente:  

 
   F.I.I.E. : M$ 10.115.066 
   F.I.D.A. : M$   2.528.766 

 
3.2 Nuevo Aporte Institucional Ley N° 21.094 año 2019 - Ex Convenio Marco 

Aporte Real. 
3.3 Tutoría Universidades Estatales 
3.4 Elemento Mejoramiento de las Pedagogías 

 
Nuevo Aporte Institucional Ley N° 21.094 Ex - Aporte del Convenio 
Marco- Universidades Estatales: La estimación de los recursos reales 
efectivamente de libre disponibilidad, destinados al desarrollo de las 
universidades estatales, son los considerados en este ítem. Esta nueva 
partida presupuestaria está destinada exclusivamente al financiamiento 
basal de las dieciocho universidades estatales. 

 Para el año 2020, los ingresos esperados totales para la Universidad de 
Chile por este concepto se ubican alrededor de los M$ 10.960.695, de los 
cuales, sólo M$ 3.651.259 se provisionaron como contrapartida de gasto 
del Nuevo Aporte Institucional Ley 21.094, como recursos nuevos reales 
(la diferencia se provisionó en el F.I.I. como se indicó en el punto anterior 
y en recursos pre asignados a proyectos específicos).    

 Se incluye, además, la contrapartida como provisión de recursos por la 
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suma M$ 2.621.919 destinados a suplir el 50% A.F.I. que a contar del año 
2017 se eliminó, y la suma de M$ 400.000, correspondiente al 
Financiamiento de Tutorías Nuevas Universidades Estatales año 2020.  

 De igual forma, para el presupuesto esperado por estos recursos para el 
año 2020, no se consideran nuevos recursos destinados al Elemento 
Mejoramiento de las Pedagogías 

 
3.5 Plan de Fortalecimiento Universidades Estatales: Se incluyen los recursos 

de contrapartida reflejados en el ítem de los Ingresos por este concepto por 
idéntica suma, es decir, la estimación de M$ 1.896.048 para el año 2020.  
Ver punto 1.9 de los Ingresos. Esta partida se registra tanto como provisión 
de Ingresos como Gastos, motivo que ante cualquier variación en los 
montos asignados por el Ministerio éstos se ajustan automáticamente. 

  
3.6 Internacionalización de Universidades: Para el año 2020, no se esperan 

obtener recursos por éste ítem. La Ley de Presupuesto de la Nación no 
contempla asignación por este concepto.  

 

 

II. INVERSIÓN FINANCIERA 
 
Corresponde a los recursos que pueden ser destinados a la suscripción de 
títulos/valores (acciones) por aumento de capital u otras inversiones de similares 
características financieras. Para el año 2020 no se considera recursos por este 
concepto.  

 
III. AMORTIZACIÓN DE LÍNEAS DE CRÉDITO, CONVENIO RENEGOCIACIÓN DEUDA, Y 

AMORTIZACIÓN CREDITO P.C.T. U. DE CHILE LAGUNA CARÉN. 
 

La cifra incorporada en el gasto del Fondo General 2020 por la suma de M$ 972.373, 
Incluye solo el pago de la amortización de las cuotas correspondientes al crédito 
tomado por la Universidad de Chile para el desarrollo del proyecto del P.C.T. U. de 
Chile Laguna Carén, que por acuerdo de la Comisión Mixta Consejo Universitario – 
Senado Universitario pasó a reflejarse directamente en esta partida del Fondo 
General.  
 

C. FONDO PARA BONO DE MEJORAMIENTO DE RENTA ACADÉMICA (A.U.C.A.I.) 
 

Para el año 2020 se estima que el gasto por concepto del otorgamiento del Bono 

A.U.C.A.I., ascienda a los M$ 10.878.908, y contempla los recursos estimados con 

un reajuste de un 2,8%, la aplicación de un bono para 10 meses y la estimación de 
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una tasa de crecimiento esperado por cambio de jerarquía y de nuevas 

postulaciones. La aplicación del programa para el año 2020, bajo esos supuestos, 

contaría con las siguientes fuentes de financiamiento:  

 

a) Contraparte del Fondo General por M$ 6.959.039 

b)  Contraparte Organismos - Aporte Institucional por M$ 1.147.782 

c) Contraparte Servicios Centrales por la suma de M$ 250.000  

d) Contraparte Organismos – Aporte Arancel por M$ 2.522.087 * 

*Incluye la retención 2,75% correspondiente por pago brecha del Aporte Gratuidad 5° y 6° Decil por M$ 72.127 

 

Los requisitos específicos para el otorgamiento de la A.U.C.A.I. son aprobados por el 

Consejo Universitario cada año.  Estas cifras consideran, y están estimadas sobre la 

base de los mismos requisitos exigidos para el año 2019, por lo que cualquier cambio 

que se desee introducir al otorgamiento de este beneficio para el año 2020 podría 

involucrar un cambio en las fuentes de su financiamiento.  

 

D. PROVISIÓN IMPREVISTOS PRESUPUESTO DEL FONDO GENERAL 

 

Para el año 2020, y dado la estrechez de recursos que presenta el Fondo General en 
recursos de libre disposición, no se consultan provisiones para imprevistos.  
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SALDO FONDO GENERAL: 

 

Estimación de cierre ejercicio año 2019. 
 
Conforme con la información disponible sobre la ejecución efectiva del presupuesto del año 
2019, el saldo final del ejercicio registró un saldo negativo por la suma de M$ (615.713).   
 
La estimación efectuada para la distribución del año 2019, reflejaba un eventual saldo del 
Ejercicio por la suma de M$ (1.440.634), el cual era absorbido por el excedente Fondo 
General estimado del año anterior (año 2018) por una suma de M$ 1.471.910, con esto, el 
saldo al cierre del ejercicio alcanzaría M$ 31.276. 
 
Como está señalado, la ejecución 2019 finalmente arrojó un saldo negativo de M$(615.713), 
es decir, una disminución del déficit esperado del ejercicio, mejorando con ello la 
proyección inicial de cierre. A su vez, el excedente efectivo del año anterior (2018) alcanzó 
la suma real de M$ 1.902.341, lo que hace que el saldo del Fondo General Presupuesto 2019 
sea de M$ 1.286.718.  
 
 
Estimación de cierre para el ejercicio año 2020. 
 
El saldo estimado, reformulado a junio del presente, para el ejercicio 2020 se proyecta en 
la suma de M$ (4.555.618).  Éste déficit se estima sea absorbido en parte con el saldo 
esperado del Fondo General del Año Anterior, el cual como quedó señalado alcanzó la suma 
de M$ 1.286.718, con lo cual, el saldo del Fondo General de la Universidad, esperado al final 
del cierre del ejercicio 2020, alcanzaría a un déficit de M$ (3.286.900).  
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REFORMULACIÓN DE LA REDISTRIBUCIÓN DEL FONFO GENERAL AÑO 2020 
(Miles de $, valores 2020) 
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